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El presente manual se elaboro con el objeto de que los servidores

públicos del Gobierno del Estado cuenten . con una fuente de

información que les permita conocer la organizaciÓn del lnstituto

Tg¡na?catli. Prevenci'n v Rehabilitación, así como las funciones a

su cargo.

Este documento predenta la Estructura Orgánica actualizada y

autorizada, el marco jurídico en el que sustentan su actualización y

funcionamiento, los objetivos que tienen encomendados y la

descripciÓn de las funciones que debe realizar para alcanzarlos'

Además el manual de organizaciÓn facilita a los empleados y

funcionarios el conocimiento de sus obligaciones en el ámbito de su

competencia, así mismo ayuda entre otras cosas, a integrar y orientar

al nuevo personal y es un instrumento valioso de datos para estudios

de productividad, reorganizaciÓn y de recursos humanos.

La aplicación del presente manual es únicamente para el personal

que integ ra el tnstituto Temazcatli. Prevención v Rehabilitación'

será la misma la responsable de actualizar o modificar su contenido'

Dado a la naturaleza dinámica de Gobierno del Estado, es necesario

que cualquier cambio que se presente en la organización de las

áreas, se comunique a la brevedad, a la Dirección de organizaciÓn y

Métodos de oficialía Mayor, con el objeto de revisarlos y mantener
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DIRECCION GENERAL
José Ramón Arellano Cano

AREA ADMINISTRATIVA

José Raúl Reta Medina

AREA MEDICA

Claudia López Bustos

REHABILITACION
María de Pilar Soler Sobrino

PREVENCION

Maricela Ayala Martínez

TRABAJO SOCIAL

María Yolanda Rentería Castro

RECURSOS HUMANOS

Cristina lópez Esparza.

RECURSOS MATERIALES

Juan José Mendoza Rodríguez

LABORATORIO
Mayra Yolanda Montelongo Aguilar
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ó¡rt o BAsE LEGAL

Los ordenamientos o normas jurídicas gue rigen la operación del

tnstituto Temazgatti Prevención y Rehabititación son /os siguientes:

Leves Federales

.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. Ley Federal del Trab'ajo

. Ley General de Salud

. L€y Federal de Protección de Datos
Particulares

Leyes Esúafales

Personales en Posesión de

r#er

.Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.

. Ley para la Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones para el
Estado de San Luis Potosí.

. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de San
Luis Potosí.

, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
San Luis Potosí.

. Ley de Responsabilidades de los Servidores¡f,t]blió
Municipios de San Luis Potosí. ¡ :i ii Lí

, Ley de Adquisiciones del Estado de San f-ri.tffi
. Ley de Asistencia Social para el Estado y

Potosí.

. Ley de Mejora Regulatoria del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

. Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de San Luis Potosí.
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ó¡rt o BAsE LEGAL

Continua.

. Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado de San Luis
Potosí.

. Ley de Entrega de Recepción de los Recursos Públicos del Estado de
San Luis Potosí.

. Ley de Salud del Esiado de San Luis Potosí.

. Decreto Administrativo .- Se crea al lnstituto Temazcalli Prevención y
Rehabilitación como Organismo Descentralizado de la Administración
Publica Estatal. del 12 de Septiembre de 1998.

. Reglamento lnterior del lnstituto Temazcalli Prevención y Rehabilitación.

No rmas Ofic iales Mexicanas Aplicables

. NOM-028-SSA2-1999.- Para la prevención , tratamiento y control de las
adicciones

.NOM-093-SSA1-1994, Bienes y servicios practicas de Higiene'y
Sanidad en la preparación de alimentos que se ofrecen en
establecimientos fijos.

.NOM-251-SSA1-2009 Practicas de Higiene para el proceso de
alimentos , bebidas y suplementos alimenticios.

. NOM-004-SSA3-2012 Del expediente clínico.

.NOM-007-SSA3-2011 Para la organización y funcionamiento de los
laboratorios clínicos.

'NOM-046-SSA2-2005, Violencia familiar, sexual y contra las mujeres.
criterios para la prevención y atención. lT,LfAXtSrHLYgS

* * rtB. 2019

. NOM-009-SSA2-1993, Para el fomento de la



óN o BAsE LEGAL

Continua.

. NOM-01 7-SSA2-2 012, Parala Vigilancia Epidemiológica'

.NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de

infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atenciÓn

médica especializada.

. NOM-220-SSA1 -ZOiZ,lnstalaciÓn y operaciÓn de farmacovigilancia'

.NOM -001-SSA3-2012, Educación en salud. Para la organización y

funcionamiento de residencias médicas.

.NOM -012-SSA3-2012, Que establece los criterios para la ejecuciÓn de

proyectos de investigaciÓn para la salud en seres humanos'

.NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y el control de la infecciÓn por

virus de la inmunodeficiencia humana.

. NOM OO5-SSA2-1993, De los servicios de planificaciÓn familiar.

.NOM-008-SSA3-2017, Para el tratamiento integral del sobrepeso y la
obesidad.

.NOM -031-SSA3-2012. Asistencia Social. PrestaciÓn de servicios de

asistencia social a adultos y adultos mayores en situación de ríesgo y

vulnerabilidad.

.NOM-O39-SSA2-2014, Para la prevención y control de las infecciones

de transmisiÓn sexual.

,NOM-087-ECOL-SSA1-2002, ProtecciÓn ambiental, salud ambiental,

residuos peligrosos biolÓgico infecciosos, clasificaciÓn Y

especificaciones de manejo. ft &. * ,.
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Ofrecer servicios profesionales de alta calidad, en la prevención,

tratamiento y rehabilitación de personas con adicciones, trastornos de la

conducta a¡mentaria, psicopatología infantil y del adolescente; a través

de la orientación, detecciÓn oportuna, atenciÓn psicolÓgica y psiquiátrica,

psicoeducación y grupos terapéuticos, con apoyo de herramientas

iecnológicas y de investigación científica que promueven la meiora

continuá de nuestro modelo de atención, para incidir positivamente en la

salud mental, física y social de nuestros usuarios y sus familias.
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Ser la indtitución líder en prevención y rehabilitaciÓn de enfermedades

adictivas, trastornos de la conducta alimentaria, psicopatología infantil y

del adolescente, basados en el profesionali:*o y la calidez'

contribuyendo a la mejora continua individual, familiar y social'
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CONDUCTA

l.Dedicación

Procurar su mejor esfuerzo y perseverancia para alcanzar los objetivos
institucionales en el desempeño de las actividades gubernamentales,
imprimir pasión y demostrar aprecio por San Luis Potosí, sus instituciones
y por su trabajo, así como demostrar un alto compromiso hacia la
sociedad en la solución de sus demandas.

ll. Transparencia

Ser abiertos al derecho ciudadano respecto a la información, de acuer"do
a su legalidad y oportunidad, ofreciendo al ciudadano la posibilidad de ser
un usuario en la administración y entendida la transparencia como un
verdadero servicio público.

Itl. Rendicion de Cuentas

Cumplir con la responsabilidad del adecuado cumplimiento de sus
funciones, objetivos y metas, fomentando la participación ciudadana en
el diseño, implementación , seguimiento y evaluación de políticas
públicas, respondiendo de Ia aplicación del recurso puesto a disposición.

lV. Diálogo

Ser abiertos, flexibles, de trato amable, humilde y respetuoso para
comunicarse y construir ideas, tomando las mejores decisiones con otras
instituciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil,

V Respeúo

Contar con sensibilidad para reconocer y
los derechos y libeftades inherentes a la
servidores públicos y de Ia ciudadanía.

Vl. Legalidad

Hacer solo aquello que las normas expresamente
momento someter su actuación a las facultades qué
reglamentos y demás disposiciones jurídicas y administrativas atribuyen a
su empleo, cargo o comisión.

cond
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CONDUCTA

Vll. Honradez

Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para
obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal
o a favor de terceros; no buscan o aceptan presentes de cualquier
persona u organización, debido a que están conscientes que ello
compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público
implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio.

Vlll. Lealtad

Ser fieles en todo momento y comprometerse con los principios, valores,
criterios, y objetivos institucionales, adaptándolos como propios en el
desempeño de sus funciones y atribuciones.

lX. lntegridad

Desempeñar su empleo, cargo, comisión o funciones de manera imparcial
y proba, no en beneficio de si mismo, de su família o de cualquíer otra
persona y abstenerse de participar en situaciones que causen posíble
conflicto de interés. Además de utilizar el mobiliario, equipo y vehículo
asignados en el desempeño de sus actividades de forma responsable y
apegada a la legalidad.

X. Eficiencia

Actuar conforme a una cultura de senuicio orientada al logro de resultados
y rendición de cuentas, procurando en todo momento un mejor
desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales
según sus responsabilidades y mediante el uso óptimo, responsable y
transparente de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentanción
y discrecionalidad indebida en su aplicación

;:J.*, zore



RA ORGANICA

1.0 Junta de Gobierno'

1'1 Dirección General'

1.1.1 Área Administrativa

1.1.zÁrea Medica
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Dirección General del
lnstituto Temazcalli , Prevención y Rehabilitación

i Coordinac¡ón de Calldad de i

i la Atenc¡ón y Seguddad del i

Area Admlnistraüva

I Pac¡ente !l(r)!L._.-._._._._._.-.-.-.-.-.-.-.r

José Baúl Réta Med¡na , Titular Adm¡n¡stralivo del lnstituto Temazcalli.
Preyenc¡ón v Rahab¡l¡tac¡ón, ertifica que el presénts organigrama
refleja el personal, asÍ @mo puEstos y nombramisntos que irfegran la

01 Pered1al Conlianze
01 Puesto de Base
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ó¡rt DE FuNcroNEs

oneccñN GENERAL

OBJETIVO.

Planear, organizar, integrar, dirigir y controlar las actividades del

instituto para cumplimiento del los objetivos del lnstituto.

FUNCIONES.

.Administrar el Patrimonio del lnstituto, de acuerdo a lo que determine la

Junta de Gobierno , informando de ello a la misma'

. Emitir las políticas necesarias para que el personal del instituto cumpla

fielmente con SUS responsabilidades, con apego a loS ordenamientos

legales aplicables.

. Nombrar y remover a los empleados del lnstituto, con aprobaciÓn de la
Junta de Gobierno a excepciÓn de los encargados de área quienes

estarán a lo dispuesto por el artículo 12 del presente reglamento. así

como determinar SuS atribuciones, ámbito de competencia y

retribuciones en los términos del reglamento, con apego al presupuesto

aprobado y demás disPosiciones.

. Elaborar los planes de trabajo, propuestas de
actividades y estados financieros anuales

üxf§rffip&

aprobación por Parte de la junta de

consideración de la Junta de Gobierno'

. Representar al organismo por acuerdo de I

poder general para actos de administraciÓn,

cobranzas ante toda clase de autoridades, con

obligaciones legales, mismas que pueden delegar pata la

representación en materia laborar y en general para pleitos y cobranzas,

iniormando de ello a la junta de gobierno. con todo las facultades y

obligaciones legales.

i
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ON DE FUNC'ONES

DIRECCION GENERAL
(Continua)

. Establecer los mecanismos de control para la aplicación de cuotas de
recuperación y de los recursos que percibe el lnstituto.

. Elaborar los Manuales de Organización y Procedimientos y Servicios del
lnstituto y someterlos para su aprobación a la Junta de Gobierno, a
efecto de remitirlos para su autorización a la Oficialía Mayor de
Gobierno del Estado. "

. Aprobar los programas y proyectos de cada una de las áreas del
lnstituto.

. Supervisar el buen funcionamiento del lnstituto para proporcionar un
servicio de calidad apegado a la normatividad.

. Mantenerse permanentemente informado por parte de los encargados
de área, sobre el cumplimiento de sus funciones, avances y resultados
obtenidos.

. Gestionar el Presupuesto anual de ingresos y egresos ante la Junta de
Gobierno.

. Ejecutar los acuerdos y resoluciones que emita la Junta de Gobierno.

.Vigilar el cumplimento del objeto del lnstituto, así como realizar tareas
de difusión relacionadas con la finalidad del mismo.

. Suscribir, previo acuerdo con la Junta de §"Fffi,ffi.
convenios con dependencias y entidades de la"ádñtmUátt
estatal, municipal e iniciativa privada en n]átdli
organismo. i ¡i

.Autorizar las solicitudes de ingreso de los
provisionalmente éstas, así como canalizarlábfr
io requiera el paciente. nr

It
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Reseonsab2 Presidenta de la
Junta de Gobierno

món Arellano CanoJosé
Cecilia de los

Ángeles González Gord oa



ON DE FUNC'ONES

DIRECCION GENERAL
(Continua)

. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facultades
anteriores, así como las que le confiera la junta de gobierno.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

trf
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Angeles Éonzález GordoaArellano Cano
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óN DE FUNcroNEs

SECRETARIA

OBJETIVO.

Realizar actividades administrativas y operativas secretariales.

FUNCIONES.

. Atender a las personas que soliciten audiencia con la Dirección General

del lnstituto.

. Apoyar con la agenda de la Dirección General'

. Transcribir y despachar documentos oficiales y demás comunicados

impresos requeridos

. Organizar y resguardar el archivo de documentos del la DirecciÓn

GJneral, Áreas Medica y Administrativa que le sean encomendados.

'Guardar discreción del contenido de la correspondencia y agenda del

lnstituto .

. Llevar la agenda de los eventos, reuniones etc. de la Dirección General

y las Áreas Administrativas y Medicas'

. Turnar la correspondencia a la

conocimiento o instrucciÓn , así como

correspondan.

. Apoyar en la logística de reuniones,
directivos del instituto.

. Administrar el archivo de concentraciÓn
ard

l,

I
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óN DE FUNcroNEs

SECRETAR'A
(Continúa)

. Organizar y resgu ardar la documentación recibida y enviada en los
archivos correspondientes,

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

,rnqah\,-n^\*ü^
/ Q Resporfsabl{ Dirección General4fi

Evangelina Montejano Díaz José Ramón Arellan ótrffi



ó¡u DE FUNaToNES

cOORDtNACtó¡,t DE CALTDAD DE LA ATENCTÓ¡I V SEGURIDAD DEL
PACIENTE

OBJETIVO.

Ejecutar las acciones establecidas en la Estrategia Nacional para la

Consolidación de la Calidad en los Establecimientos y Servicios de

Atención

FUNCIONES.

. Elaborar el Programa Anual de Trabajo

. Capacitar al personal de salud del lnstituto en las diferentes líneas de

acción de la Estrategia Nacional para la Consolidación de la Calidad

en los Establecimientos y Servicios de Atención

. Vigilar, estructurar, aclualizar y difundir la información de las líneas de

aCción de la Estrategia Nacional para la Consolidación de la Calidad

en los Establecimientos y Servicios de AtenciÓn colocada en el corcho

de la sala de esPera

. Vigilar, estructurar y actualizar las carpetas de SAU (Sistema de

Atánción a Usuarios) y lineamientos de la Estrategia Nacional para la

Consolidación de la Calidad en los Establecimientos y Servicios de

Atención

. Realizar calendario de supervisiones a las diferentes áreas del

lnstituto, así como asesorar, aplicar y dar seguimiento a los resultados

de dicha supervisión en base a la Cédul3 #t*§ffi$$trffi *,fr¿re
Establecimientos vigente

Conformación y realización del Comité de q*1ff,
Paciente (cocASEP) 

il iit
Capacitar, vigilar y recabar las encuestas de tr{illg
Espera (INDICAS) realizadas por personal del I

- - Ft#: Z0tg
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Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

cooRDtNActóN DE aALIDAD DE LA ATENctóru ysee UruDAD
DEL PACIENTE

(Continúa)

Capacitación y vigilancia de los avales ciudadanos del lnstituto, así
como la realizadón de la reunión cuatrimestral, para la elaboración
de concentrado de monitoreo y carta compromiso,

Programación y realización de la apertura de buzón de quejas,
sugerencias, felicitaciones y solicitudes de gestión de las diferentes
áreas del lnstituto.

Categorizar y dar seguimiento a las solicitudes encontradas en la
apertura de los buzones, así como también a las presentadas
personalmente por el usuario.

Ratificar vía telefónica o de forma directa las solicitudes encontradas
en los buzones, así como también de las solicitudes atendidas por
otros medios (01 800 CONADIC)

Atender de forma directa y vía telefónica a los usuarios del lnstituto
en relación a quejas, sugerencias, felicitaciones y solicitudes de
gestión

Seguimiento a situaciones de agresión por parte de beneficiarios
hacia el personal del lnstituto en conjunto con el área jurídica.

Capacitar y supervisar la técnica de Lavado de Manos en las
diferentes áreas

Revisión de expedientes clínicos mediante el MECIC, así como
analizar las evaluaciones realizadas de forrryryFp$§gq$effi Mft .#
los Coordinadores

Capacitación, asesoría y revisión
en las diferentes áreas

Realización del Curso - Taller
Manos

,i \¡
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Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ó¡rt DE FttNcroruEs

cooRDtNActótu DE aALIDAD DE LA ATENctó¡t v SEGURIDAD
DEL PACIENTE

(Continúa)

. Elaboración de estrategias para el cumplimiento de metas
indicadores de la Estrategia Nacional para la Consolidación de
Calidad en los Establecimientos y Servicios de Atención.

. Difusión de los Derechos y Obligaciones de los Pacientes,
Derechos de los Médicos y Enfermeras

. Estas funciones son enunciativas más no limitativas
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Director General del lnstitufo Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

COORDINACIÓN ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN

OBJETIVO

Promover actividades tendientes a la formaciÓn, capacitaciÓn y
actual¡zación de los recursos humanos, otorgando facilidades para la

enseñanza e investigación a profesionistas y estudiantes que se

encuentran en la lnstitgción.

FUNCIONES

. Fungir como secretario del Comité de lnvestigaciÓn y del Comité de

Ética en lnvestigación.

. Participar en reuniones de los diversos comités.

. Elaborar y actualizar los manuales operativos que Se aplican en

enseñanza, investigación y ética en investigación.

. Establecer los mecanismos de evaluaciÓn del personal, tanto de

terapeutas, como pasantes y residentes en rotación, respecto de la
enseñanza y capacitaciÓn.

. Fomentar y coordinar la realización de protocolos de investigación.

. Coordinar el proceso de autorización y seguimiento de los protocolos de

investigación en el lnstituto.

. Organizar las sesiones generales para terapeutas, pasantes y

estudiantes de pre y postgrado en rotaciÓn en el lnstituto.

DirectorGeneral del Instituto Temazcalli P y

José Ramón Arellano Cano



OfV DE FUNC'ONES

COORDI N ACI Ó N EN S EÑ ANZA E I NVESTI GACI ÓN
(Continua)

. Organizar y participar en cursos de capacitación interna.

. Seleccionar personal de acuerdo al perfil requerido en cada área del
lnstituto, ya sea como residente, pasante, servidor social o practicante.

,Administrar de los estudiantes de servicio social o practicas profesionales
a las diferentes áreas áel lnstituto.

. Mantener coordinación administrativa con las universidades de
procedencia de los estudiantes.

. Supervisar la aplicación de los reglamentos para pasantes y el Código
Deontológico.

. Supervisar el desarrollo de los procesos de enseñanza en las áreas en
las que están asignados los pasantes de postgrado.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



Área Administrativa
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i
i ndmin¡strador de casa de i

Recurso§ Financleros
(1)

Control lntetno
(1)

SerYlcios Generales
(r)
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ol Personal de Confianza
03 Personal Base
03 l¡lonorarios Asimilables a sueldos - '- -
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ON DE FUNC,OruES

Ánee ADMINtsrRATtvA

OBJETIVO,

Planear, organizar, integrar, dirigir y controlar las actividades
administrativas, para el buen desarrollo de las actividades del lnstituto
así como facílitar toma de decisiones administrativas.

FUNCIONES.

. Formular el programa de necesidades de Recursos Humanos,
Materiales, Financieros y de Servicios Generales que requiera el
lnstituto para cumplir con su objetivo y presentarlas para su aprobación
al Director General del lnstituto.

.Coadyuvar con el Director General del lnstituto en la formulación del
proyecto de presupuesto del lnstituto y administrar su ejercicio,
siguiendo las políticas y lineamientos que al efecto se establezcan.

. Supervisar el manejo de las cuotas de recuperación y recursos que
perciba el lnstituto.

,Apoyar a los depaftamentos que integran el lnstituto en el control de
Recursos Humanos, Materiales y Financieros. 

r¡i..§tfi&fi.§#, i*ífi;&rf f,_1ffi

. Establecer y dirigir los procedimientos de
mobiliario y equipo del lnstituto.

.Autorizar solicitudes, productos de las

ltiil!,! I
lr. i

lli
vigilando que los servicios y productos cum
y sean utilizados para los fines requeridos.

. Presentar al Director General del lnstituto, en forma mensual los
informes y reportes, relacionados con las actividades administrativas.

. Coadyuvar en la elaboración de los Manuales de Organización y
Procedimientos y Servicios del lnstituto.
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Dirección General

José Raúl Reta José Ramón Arellano



I

óN DE FttNcro^rEs

AREA ADMINISTRATIVA
(Continua)

. Establecer y dirigir los procedimientos de control de Recursos Humanos
del lnstituto y atender los asuntos en materia laboral que surjan en el

lnstituto.

. Elaborar el programa anual de evaluaciÓn del desempeño.

. Difundir y verificar el üumplimiento, por parte de los Recursos Humanos,

de las normas, políticas y procedimientos del lnstituto.

. Coordinar los servicios de Caja, Computo, Diseño del lnstituto'

. Coordinar los servicios de Mantenimientos, Transporte, lntendencia,

Cocina y Vigilancia.

.Vigilar que las instalaciones, mobiliario y equipo se encuentre en buen

estado, detectando las necesidades de mantenimiento, a fin de que Se

realicen proyectos de mejora y se gestione su realizaciÓn.

. Coordinar los servicios de traslado de personal en vehículo del lnstituto,
a efecto de que realice las actividades necesarias para el cumplimiento
del objeto del lnstituto.

. Mantener comunicación permanente con el Director General del

lnstituto, sobre el desarrollo de actividades del área.

. Representar a la Dirección General en los eventos que esta le asigne

cuando se requiera.

. Coordinar las actividades del área de Difusión del lnsti.Ujp.. -{}r.i;ii{i_§{r,

. Las demás que encomiende el Director General del]''i

de Gobierno. , ,jil

UIJÜ

de Gobierno. , "j ill,j
i n{: ri

. Estas funciones son enunciativas mas no l¡m¡tativa$.li i i

f.¡|fitr}cr

José Ramón Arell



ON DE FUNC,OA'ES

CONTROL INTERNO

OBJETIVO.

Aplicar las actividades del Marco Normativo de Control lnterno al
lnstituto, así como mantener actualizados los Manuales Operativos, de
Organización y Procedimientos, apoyar y supervisar la operatividad de
los com ités institucionales.

FUNCIONES,

. Realizar el lnforme anual del Marco Normativo de Control lnterno.

. Supervisar la carga de documentos en la pagina de transparencia
estataly nacional,

. Realizar capacitaciones al personal respecto a las actividades que se
realizan en el Marco Normativo de Control lnterno.

. Realizar proyectos de servicios profesionales en conjunto con los
profesionistas.

. Reportar a directores de área así como Dirección " General las
actividades realizadas. ,-" qjiSi¡j, i fi tu$.*§r-qí*

. Dar seguimiento a las actas de comités institucionaqJ; 
jiflli 

i

'l,,'i,ll$l

\ji, '. rl^'. í', -'-
lliiÜ i:,';,; . , ,' 

.' ' 
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. Capacitar al personal en temas actuales de transpafin§¡f

ffi#
¡tr; ; I il

- t:l i..l iiI ¡¿ ,, :':i;-? i: .i ¡i

iri;¡iii
H.Atender auditorias aplicables al Marco Normativo de

.Asistir a capacitaciones referente a los temas de Transparencia, Archivo
y Marco Normativo de Control lnterno.

. Registrar y atender las peticiones de información del lnstituto.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

CONTROL INTERNO
(Continua)

. Elaborar las actas de comités institucionales.

. Apoyar a los departamentos en la elaboración de actualizaciones en los
manuales de Organización y Procedimientos.

. Realizar las actuajizaciones necesarias a los manuales de
Organización y Procedimientos.

. Ser el canal de comunicación e interacción con la institución,
contraloría, órgano interno de control, en la implementación,
actualización, supervisión, seguimiento, control y vigilancia de SCll.

. Acordar con el titular de la institución las acciones para la
implementación y operación del marco normativo de control interno.

. Coordinar la aplicación de evaluaciones del SCll en los procesos
prioritarios de la institución.

. Acordar la metodología de la administración de riesgos, los objetivos
institucionales a los que deberá alinear el proceso y los riesgos
institucionales que fueron identificados,

. Convocar a los titulares de todas las áreas del instituto para definir la
matriz de riesgos, el mapa, el programa de trabajo de administración de
riesgos, para la autorización del titular, así como el cronograma de
actividades.

. Fungir como enlace institucional de control
correspondientes.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas,

,I
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Director General de! lnstituto Temazcalli P y R

Jose Rarnón Arellano Cano



ó¡rt DE FuNcroNEs

RECURSOS F'A'ANC'EROS

OBJETIVO.

Brindar apoyo en la administración de los recursos financieros del

lnstituto, mediante la supervisiÓn del correcto manejo del presupuesto,

asi como de los registros contables en base a la normatividad y

procedimientos aplicables para la generación de información financiera

y presupuestalque permita la oportuna tomo de decisiones.

FUNCIONES,

.lnspeccionar el registro y la distribuciÓn en la asignación de los

recursos estatales e ingresos propios.

.lnspeccionar las operaciones referentes a la recaudaciÓn de ingresos

propios,

. Elaborar transferencias bancarias y cheques de las diferentes

operaciones generados en ejercicio del presupuesto.

. Coadyuvar en la elaboraciÓn del presupuesto anual'

. proporcionar información y atención requerida por las instituciones

fiscalizadoras de recursos.

. Elaborar conciliaciones de Activos fijos, Nomina y Presupuestos.

. Generar informaciÓn correspondiente a la cuentaPublica.
- "j.t",i¡,[j,,f e] {k* s k¡.,, **

. Reatizar actividades relacionadas con el cie¡re Ofl'ejqiEeig,lr:'ij ili-\ 
n 
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Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

RECURSOS HUMA'VOS

OBJETIVO.

Planear, organizar, dirigir y controlar el recurso humano del lnstituto
para promover el desempeño eficiente de este, ofreciendo servicios
de administración de personal de calidad.

FUNCIONES.

, Desarrollar las necesidades de los Recursos Humanos que tiene
el lnstituto para el desarrollo sus actividades.

. Ejecutar los procedimientos de control de Recursos Humanos del
lnstituto.

. Elaborar propuesta de presupuesto de egresos de servicios
personales.

. Participar en el proceso de selección del personaÍ.

. Elaborar y aplicar pago de nomina al personal del lnstituto.

. Calcular la liquidación las obligaciones del lnstituto ante Pensiones
del Estado, IMSS, INFONAVIT y otros.

. Elaborar acumulados de las percepciones y
trabajadores del lnstitutp.

. Registrar para su control los permisos de los tr

.Archivar los expedientes de personal para m

. Registrar póliza de nomina en sistema el sistema de
lnstituto.

- - F[§. 201§

José Ramón Arellano



ON DE FUNC'ONES

RECURSOS HUMANOS
(Continua)

.Apoyar en requerimientos de información de órganos fiscalizadores.

.Atender visitas y llamadas telefónicas con relación a Recursos
Humanos.

.lnformar al Area Administrativa sobre el desarrollo de las actividades
encomendadas.

.Atender las necesidades y solicitudes de índole laboral de los
trabajadores del lnstituto.

. Ejercer el presupuesto de egresos de servicios personales de acuerdo
al presupuesto autorizado al lnstituto.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Responsable

Cristina López Espa José Ramón Arellano



ON DE FUNC,ONES

RECURSOS MATERIALES

OBJETIVO

Gestionar de manera oportuna las compras autorizadas para el
funcionamiento de las diversas áreas, asimismo; coordinar al personal
de computo para contqibuir en los programas del lnstituto.

FUNCIONES

.Analizar y controlar el presupuesto asignado a los capítulos 2000
suministros y materiales, 5000 bienes muebles y inmuebles e
intangibles,

.Tramitar las requisiciones de compra de los solicitantes.

. Recibir y revisar las facturas de los proveedores del lnstituto Temazcalli
Prevención y Rehabilitación,

. Seleccionar cotizaciones sobre los materiales y/o productos solicitados
del personal que labora dentro del lnstituto.

. Buscar opciones de nuevos proveedores en insumos y servicios
económicos y de alta calidad para el lnstituto.

. Elaborar y registrar en formato de salida los materiales.

.Auxiliar al titular del lnstituto en la supervisión del comodato bienes
muebles de DIF Estatal.

iir ri' * ii {.;iB,#-* e ffi i* { q§

. Elaborar los formatos para los
patrimonial del lnstituto. iijyqtt tr r tvr rtqt vv¡ tr ¡gt¡tqlv. }i

I
. Revisar y entregar los FER correspondiente$
Humanos, r

- - FtB. 20ts

Dirección Gene

Juan José Mendoza Rodríguez José Ramón Arellano



ON DE FUNC,OAIES

RECURSOS MATERIALES
(Continua)

. Entregar documentación a recursos financieros, para que se efectué el
pago a los proveedores,

.lnspeccionar y ayudar en el servicio de fotocopiado, así como en el
mantenimiento de la copiadora.

. Controlar los gastos nienores del fondo revolvente del lnstituto.

. Capturar en el sistema automatizado de administración y contabilidad
gubernamental (SAACG.net) los 2 primeros momentos contables.

. Registrar y actualizar catálogo de proveedores y productos en
SAACG.net.

. Capturar en SAACG.net la comprobación/reposición de fondo
revolvente del I nstituto.

. Realizar compra de madera para usuarios de nuevo ingreso a
Comu nidad Terapéutica.

.lnspeccionar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de
computo.

.Asesorar en la configuración y monitoreo de la red interna y externa del
lnstituto.

.Apoyar en el manejo de equipo audiovisual y
presentaciones que lo requieran.

. Supervisar las actualizaciones de la
institucionales.

. Estas funciones son enunciativas más no li

en las

$ffi#Y

de sonido

$r##§ffi [üffi ftffi

Dirección General

Juan J-osé Mendoza Rodríguez José Ramón Arellano



ON DE FUNC'ONES

SERVICIOS GE'VERAIES

OBJETIVO.

Supervisar que la actividades de carpintería, intendencia , transporte,
jardinería, mantenimiento y vigilancia realicen adecuadamente sus
actividades.

FUNCIONES,

. Supervisar diariamente que las actividades de carpintería, intehdencÍa
,transporte, jardinería, mantenimiento y vigilancia se lleven acabo en
tiempo y forma.

. Reportar a el Área Administrativa semanalmente de las actividades de
los servicios intendencia , transporte, jardinería, mantenimiento y
vigilancia.

. Realizar la lnducción al guardia de seguridad asignado.

. Realizar recorridos de observación para detectar necesidades de
mantenimiento yio reparación del lnstituto.

.Aplicar el reglamento de estacionamiento del lnstituto para el correcto
uso de estas áreas.

. Recibir a los proveedores que le sean asignados para la recepción de
productos o servicios.

¡i
f "r. Programar servicio de mantenimiento preflp

inmueble, muebles y equipos de trabajo del lrlsti

choferes, r q¡e e e e r ú ¡* m grm m,ffiiriHí*u m

.Atender solicitudes de mantenimiento del inmueble, muebles y equipo
de trabajo en coordinación con el personal de mantenimiento y/o
proveedores.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'OfVES

SERVICIOS GE'VERALES
(Continua)

. Solicitar cotizaciones a proveedores de servicios.

.lngresar datos fiscales de proveedores de servicios al padrÓn de
proveedores. .

.Atender las visitas de los proveedores de servicios. 
j

. Coordinar contratos de prestación de servicio de proveedores en

mantenimiento preventivo ylo correctivo del inmueble, muebles y
equipo de trabajo.

. Capturar los momentos contables comprometido y devengado en el

sistema SACG.net los capítulos del gasto 3000.

. Realizar reporte de facturas.

. Realizar informes de actividades relacionadas al mantenimiento y
mejora del inmueble, muebles y equipo de trabajo,

.Verificar que los choferes y personal que utilizan los vehículos de la
institución cuenten con la documentaciÓn requerida y actualizada.

. Gestionar el pago oportuno a los proveedores.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativa-s,

r_r iil#"f,flxÁw"ss Yüffi
ia\,1;J,

,É I I J

I ;, ii.1 , ;

i"lt "Jlff

i:;i¡*¡g
, ll{ru

* - t§8. e0te

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



OfV DE FUNC'ONES

coMUNtcActoN soctAL

OBJETIVO.

lnformar de manera adecuada (INTERNA Y EXTERNA) a la población
en general sobre las actividades que realiza el lnstituto y los servicios
que brinda en materia de Prevención y Rehabilitación de Adicciones,
Salud Mental lnfantil y del Adolescente y Trastornos de la Conducta
Alimentaria.

FUNCIONES.

. Elaborar campañas de difusión permanentemente de los servicios que
brinda el lnstituto, con autorización de la DirecciÓn General.

. Gestionar espacios en los medios masivos de comunicaciÓn como
radio, televisión y medios impresos para difundir los servicios con que

cuenta el lnstituto así como las actividades que realiza.

. Dar a conocer al personal y público en general el Programa lnterno de
Protección Civil así como los simulacros de evacuación, búsqueda y
rescate que realiza la lnstitución.

. Coordinar la asistencia del personal a entrevistas y eventos de difusión
en medios de comunicación.

. Participar como maestro de ceremonia
lnstituto.

. Reportar sus actividades a la Direcc
Administrativa.

.Actualizar datos, imágenes, eventos y
web del lnstituto.

en los eventos que requiera el
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.Aportar ideas de material publicitario para el lnstituto%trtHdl8ñadón
con los encargados de servicios del lnstituto,

limitativas.
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la estruclura viqente al
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ó¡rt DE FUNctoNEs

CAJA

OBJETIVO.

Recibir y registrar en el sistema de caja los ingresos del lnstituto'

FUNCIONES.

.Atender solicitudes de ¡nformaciÓn de los usuario con respecto a los

cuotas de recuperación y requisitos para el caso de estudios

toxicológicos.

. Recibir por parte de los usuarios de la lnstitución las cuotas de

recuperaciÓn por los servicios que se ofrecen'

.lngresar el cobro de los servicios brindados en el sistema de caja del

lnstituto.

.lnformar a usuario sobre los adeudo que reporta el sistema de caja'

. Elaborar facturas cuando el usuario así lo requiera'

. Elaborar factura global del corte del día.

. Realizar corte de terminal bancaria diariamente'

. Realizar corte de caja al termino del turno.

.lntegrar cortes de caja del día en un solo reporte*:if.f *§nf:.ilffi &$,* y{§$t
,'"\ t :

'Entregar cortes de caja a Recursos F¡nanciérs$irÉ*j

contable y deposito de efectivo y/o cheques. ';^iifj
' r l-lgt : i t§--,.,-.*

. Reportar fallas y/o error que se registre en el s

.Vigilar el abasto de suministros de papeleria e impié§@ E{§1¿I. {) N¡--¡§ü

F§'§, 2ü1$

nciativas no limitativasEstas tu nclonp9men u ncralrvas maS

ffi5'nrc Dirección General 4,

Silvia Angélica ZaPata Herrera José Ramón Arellan @o



ó¡rt DE FUNcroIvEs

AUXI LIAR DE RECURSOS F'A'AAIC'EROS

OBJETIVO.

Coadyuvar administrativa y operativamente en las actividades de
administración y contabilidad del lnstituto ejecutando los procesos de
registro financieros yspresupuestales a través de procedimientos y la
aplicacién de la normatividad vigente, con la finalidad de emitir informes
presupuestales y financieros.

FUNCIONES.

. Registrar la asignación de los recursos estatales e ingresos propios.

, Recibir , revisar y registrar las operaciones correspondientes al ejercicio
del presupuesto.

. Elaborar conciliaciones bancarias.

. Elaborar cedulas de trabajo para enterar impuestos mensuales
retenidos.

. Elaborar cedulas de trabajo de integración de cuentas.

.Apoyar en requerimientos de información de órganos fiscalizadores.

. Coadyuvar con las actividades de recursos financieros y humanos.

.Auxiliar en las actividades relacionadas con el cierra$el,ejpflgrgig.¡*
j tl '¡lc -.-'-{':'*
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Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ó¡rt DE FUNctoNEs

AUXILIAR DE CAJA

OBJETIVO.

Auxiliar en recibir y registrar en el sistema de caja los ingresos del
lnstituto.

FttNctoNEs.

.Auxiliar en atender solicitudes de información de los usuaiio con
respecto a los cuotas de recuperación y requisitos para el caso de
estud ios toxicológ icos.

.Apoyar en recibir por parte de los usuarios de la lnstitución las cuotas
de recuperacíón por los servicios que se ofrecen.

.Auxiliar en el ingreso de cobro de los servicios brindados en el sistema
de caja del lnstituto.

.lnformar a usuario sobre los adeudo que reporta el sistema de caja.

.Auxiliar en facturas cuando el usuario así lo requiera.

.Auxiliar con la factura global del corte del día.
.r1:,i.'ri¡t*.ó rs ..: ¡ülát § f ,4 ¡.q ' ,r...

. Realizar corte de terminal bancaria diariamenté. , ¡r]T,'t',Í;]-!j r¡ i;,§
i il ¡'\ ¡'*i¡"^'fi¡'!'" li

&iiiirtd. Realizar corte de caja al termino del turno.

.Vigilar el abasto de suministros de papelería e impresión de caja.

.Auxiliar en la recepción de usuarios de infantil y consulta externa.
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Martin Aleiaffirffieño García



N DE FUNC,OA'ES

AUXILIAR DE CAJA
(continua)

.Auxiliar en orientación a usuarios de infantil y consulta externa para a
trabajo social.

.Apoyar en la recepción de carnets y recibo de pago de usuarios
programados. 

c

.Apoyar en la notificación a terapeutas de la llegada de usuarios.

. Orientar en la realización de excepciones en la agenda electrónica.

.Apoyar en la programación en citas de usuarios de primera vez y
subsecuentes.

. Orientación telefónica a usuarios que solícitan información del lnstituto.

.Auxiliar a los usuarios de primera vez.

.Auxiliar en la gestión de recetas.

. Orientar en la cancelación de citas de usuarios.

. Recepción de solicitudes de constancias de usuarios.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

,fr.1'? q-;-n'.i:i4 t

n!i

201§



AMA

Recursos Humanos

Recursos Humanos
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óru DE FUNcroNEs

olseño GRAFtco

OBJETIVO,

Apoyar con material grafico apegado a las 
. 
necesidades de las

unidades del instituto para el desarrollo de las actividades'

FUNCIONES.

. Apoyar con el diseño, integrar, unificar, cuidar, y comunicar la imagen

corporativa del institucional'

'Auxiliar en el diseño de la fachada interior y exterior de las

instalaciones del lnstituto, en cuanto a pintura y logotipos'

. Apoyar en los diseños de la señalética de orientaciÓn, información'

ságúridad e higiene , evacuación y las demás que sean necesarias'

, Auxiliar en diseño de gráficos en vinil adhesivo para el parque

vehicular del lnstituto.

. Apoyar con lo§ diseños de señalética en áreas de estacionamiento del

lnstiiuto y las demás que sean necesarias'

#;#;n; ffr,".iiros de disPositivos de atl üryn$F+tSTul**z¡*r¡&x

. Elaborar y apoyar en el diseño de impresiones o pedido de formatos'

carteles, mantas, espectaculares, anuncios de revista, sección

amarilla, calendarios, graficas, reconocimientos, diplomas,

co nsta n ci as, ce rtif icad os, g aietes, etc. na ra, lg¡1ú 
i,$?,ffiqel ffufit"p',f r_,

. Realizar las fotosrafirt 
"l.."yentos 

especíqlesi Op1fl iia; lfttdqlflgq! fíi I
materiarfotográfióo der instituto 

., ,i 
lfh-irp:'¡iih gi;j¡; f ,

. Apoyar a ras unidades que así ro soricite{ ñt; 
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.Resguardar lglequiPos Y matli de Diseño Grafico.



ó¡rt DE FUNcroNEs

otseño GRAelco
(Continua)

. Operar y resguardar la maquina duplicadora'

. Participar en las campañas preventivas que promueve el lnstituto'

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.
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óN DE FUNcroNEs

AUXI LI AR RECURSO S M AT E RI ALES

OBJETIVO

coadyuvar en la gestiÓn de las compras requeridas. del personal, para

contribuir al cumpimiento de los programas de trabajo del lnstituto'

¡

FUNCIONES

. Llevar el control de requisiciones de compra de las distintas áreas del

lnstituto.

. Recibir y tramitar las requisiciones de compra de los solicitantes'

. Recibir los materiales y suministros solicitados a los proveedores'

. Recibir facturas de los proveedores del lnstituto Temazcalli Prevención

y RehabilitaciÓn.

. Realizar cotizaciones sobre los materiales y/o productos solicitados del

personal del lnstituto.

. Registrar y actualizar catálogo de proveedores'

patrimonial del lnstituto.

.Actualizar los FER correspondientes a esta área'

O¡r""tót General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'OAIES

AUXI LI AR RECURSO S M AT ERI ALES
(Continua)

. Supervisar y ayudar en el servicio de fotocopiado, así como en el
mantenimiento de la copiadora.

. Capturar en el SAACG.net los 2 primeros momentos contables.

. Registrar y actualizai catálogo de proveedores y productos en
SAACG.net

. Capturar en SAACG.net la comprobación/reposición de fondo
revolvente del lnstituto.

. Estas funciones son enunciativas más no limitativas.
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Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano
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Control lnterno

Control lntemo

02 Honorarios Asimilables a Sueldos -..- - - "
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ON DE FUNC'OA'ES

OBJETIVO

Transparentar y permitir el
Temazcalli Prevención y
aplicable. 

c

FUNCIONES

U N I DAD D E TRAN S PAREN CI A

acceso a la información pública del lnstituto
Rehabilitación, por medio de la normativa

. Cumplir con las resoluciones emitidas por la CEGAIP

. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información

. Auxiliar a los particulares a la elaboración de solicitudes de acceso a la
información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados
competentes conforme a la normatividad aplicable

. Realizar los trámites internos para la atención de las solicitudes de
acceso a la ínformación

. Efectuar las notificaciones a los solicitantes

, Sugerir al comité de transparencia los procedimientos internos que
aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso

d i# ciiffi E rl¡¡-o¡¡ t z Á1 c t c róiH bE oEGe¡
Y f{rETOllfi§. Promover e implementar políticas de transparencia procurando su

accesibilidad

a la información, conforme a la normativa aplicable 
,..;#giilsEt §*&t:,1i'itt _-

:,: i 1\"il¡*"i"*-tfl l I i : 
"'''

i "', í""i
. Proponer al personal habilitado que sea necéqafiigI rvyv¡rvr qr yvrevrrqr .rqvrr¡rqvv yus esct ttsvsgg{,rv*iHFlHÍ tm{vtl jflf fleu !i ir: :t
trámite a las solicitudes de acceso a la informaqi6rilt.li"tilllit¿"t*l,jf,»'i4 ii;i ii ,- -l - 

ii -tlB - - riü. 2ü1e iit ii ii i'
. Lrevar un resistro de tas soticitudes de tas ."i¡ii¡i¿,Lé-g; deffii§Tái iI iilj i

i nfo rm ación, resp uestas, res u ttados, costos oe ó [bU utqdhlt( drú,,[i6lll IJU L.i i-/

Director General del Instituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ó¡t DE FUNcroNEs

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
(Continúa)

. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del instituto

. Turnar las solicitudes de información al área correspondiente.

. Responder solicitudesde informaciÓn por la plataforma infomex.

.lnformar a la CEGAIP, de forma mensual, sobre las solicitudes de

información recibidas, el trámite y respuesta correspondiente en cada

caso y

. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable.

. Estas funciones son enunciativas más no limitativas'

Yüffi
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Director General del lnstituto Temazcalli P y I
José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

AUXILIAR CONTROL I NTERNO

OBJETIVO

Coadyuvar en las actividades del Marco Normativo de Control lnterno.

FUNCIONES

. Revisar y actualizar la información del manual de procedimientos del
Instituto.

, Revisar la redacción y la ortografía de la información que se va a
plasmar en el manual de procedimientos del lnstituto.

. Dar formato a Ia información que se va a plasmar en el manual de
proced imientos del I nstituto.

' Elaborar los diagramas de flujo de los procedimientos de diferentes
áreas del lnstituto.

. Elaborar los anexos que deberá contener el manual de procedimientos
de lnstituto.

. Apoyar a diferentes departamentos del lnstituto en el llenado de
formatos de transparencia de la CEGAIP

. Apoyar en el servicio de caja cuando se requiera.

. Atender la linea telefónica del área de caja-qffi,fl€ffir&qeffi'&&tlii:iL*,pü
los usuarios sobre el tipo de servicio. qr" §oi

. Atender la línea telefónica del área de Caja-qfi,fflE.tEn¿eñÉ&aqíá:á -
los usuarios sobre el tipo de servicios que sodpffgQf4ee'pdieliF$FUto.,,1
y sus costos. i i; jl hl*[ liil.li"ü:"{"j1.]i H,:,; ii Ii ;i ,

. Eraborarer corte de turno en er área r".tpíLIJ{##iliHl"[fdtiif
e, apovo uH,ti#*,#,H,lJ#tlii;41;

. Estas funciones son enunciativas más no limitativasY 
ÑrrErorln'r

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



MA

Senricios Generales

12 Personal Base
01 Honorarios Asim¡lables a Sueldos - - -
Total: 13
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PreHción v Rehab¡l¡tación, Certif¡ca que sl presente organigrama

refle.la el personal, así @mo los puestos y nombramientos que ¡ntegran

Porfir¡o Guzmán RamÍrez
Jefe de Secc¡ón (10-04)

Com. Secretaria Particular del
Gobernador

nes da Eneto dd año 2019.



ó¡t DE FuNcroNEs

AUXI LI AR S ERVICI OS GEA'ERALES

OBJETIVO.

Coadyuvar con las funciones de servicios generales en el área de
mantenimiento asÍ como Proporcionar oportuna y eficientemente, los
servicios que requi.era el instituto en materia de mantenimiento
preventivo y correctivo a los bienes muebles e inmuebles,

FUNCIONES.

Elaborar el programa anual de mantenimiento preventivo y correctivo
de las instalaciones, para elfortalecimiento y desarrollo de las
instalaciones físicas del inmueble

Realizar rondines de revicion de las instalaciones para detectar
necesidades de mantenimiento preventivo, correctivo o adaptación.

Ejecutar el programa anual de mantenimiento preventivo y correctivo
de los bienes muebles e inmuebles del lnstituto.

Cuidar que las instalaciones y mobiliario se encuentren en buen
funcionamiento, con la finalidad de brindar un ambiente estable y
seguro a todo el personalque labora en el lnstituto.

Realizar las solicitudes de materialde mantenimiento requeridas en
ejercicio de sus funciones

. lnspeccionar los trabajos que son
verificando que los servicios que presten se
estipuladas y a las especificaciones requeridas.

. Apoyar las demás actividades
Servicios Generales, afines a

inherentes al cargo.

que le sean
las funciones y

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.
Responsq$e Dirección Generat -ffi

NenoÁl$sjá4 hcndón José Ramón Arellan @o
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ó¡'t DE FUNcroNEs

AS'SIENTE DE SERVICIOS GENERALES

OBJETIVO.

Apoyar oportuna y eficientemente, los servicios que requiera el instituto

en materia de manienimiento preventivo y correctivo a los bienes

muebles e inmuebles. ¡

FUA'C'ONES.

. Auxiliar en la elaboraciÓn del programa anual de mantenimiento

preventivo y correctivo de las instalaciones, para el fortalecimiento y

besarrollo de las instalaciones físicas del inmueble

. Apoyar en la realizacion de rondines de revicion de las instalaciones

para detectar necesidades de mantenimiento preventivo, correctivo o

adaptación.

. Apoyar en la aplicaciÓn del programa anualde mantenimiento

pieventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles del lnstituto'

. Apoyar en el cuidado de las instalaciones y mobiliario para que se

encuentren en buen funcionamiento, con la finalidad de brindar un

ambiente estable y seguro a todo el personalque labora en el lnstituto'

. Auxiliar en la lnspecciÓn de los trabajos que son subcontratados de

mantenimiento, verificando que los servicios que presten se apeguen a

las condiciones estipuladas y a las especificaciones requeridas'

. Apoyar en et ¡enado de bitácoras afin§g-ái!$"SÉr#¡d6#q¡ffierales'

. Auxiliar en la aplicación de regl

protecciÓn civil.

José Ramón ArellaJosé Luis tram9ra.Rod



ó¡,t DE FnNcroNEs

AS'S TE'V TE D E S ERVI CI OS GEA'ERAIES

FUNCIONES.

. Apoyar las demás actividades que le sean encomendadas por los

Servicios Generales*afines a las funciones y responsabilidades
inherentes al cargo.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas

- - F[8, z0ts

José Ramón Arellano



ON DE FUNC'O'VES

OFICIAL DE PARTES

OBJETIVO.

Brindar servicios centralizados de recepción y despacho de la
documentación del instituto.

FUNCIONES.

. Recibir y distribuir en tiempo y forma la documentación sustantiva de
entrada al instituto de conformidad con las disposiciones administrativas
establecidas, manteniendo absoluta discrecionalidad de los asuntos
encomendados

. Llevar e instrumentar, los registros
para el mejor y adecuado control
enviada.

. Turnar la correspondencia a la
conocimiento o instrucción , así como
correspondan.

. Administrar el archivo de concentración
resguardo.

consideren ind ispensables
documentación recíbida y

que se
de la

. ldentificar e integrar los expedientes conforme al manual respectivo

. Organizar y resguardar el archivo de documentos del la Dirección
General, Áreas Medica y Administrativa que le sean encomendados.

.lnformar permanentemente respecto del funcionamiento del área a su
cargo y del desahogo de los asuntos de su competencia

ü&dffilxsu

f¡,*¡t
, . i!$

: ¡, r 'iil * -
. Mantener actualizado, en el ámbito de i¡d í#y',Tffi

fft¡r r,u, ¿01

electrónico de consulta interna y externa;'jilLJ

Jose Manuel Ga Ramon Arellano C



ó¡t DE FUNcloNEs

OFICIAL DE PARTES
(Continúa) 

i

. organizar y resguardar la documentación recibida y enviada en los

arch ivos corresPond ientes,

. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como las

que le sean encomendadas'

. Estas funciones ron 
"nrn"iativas 

mas no limitativas.

áResRonsaE Oirecc¡ón General /á
lerez

R*on Arellano CanffiJose Manuel Gal\án



ó¡,t DE FUNcroNEs

INTENDENCIA

OBJETIVO.

Mantener permanentemente limpias y en condiciones de higiene

todas las instalaciones del lnstituto'

FUNC'ONES,

. Realizar el aseo según distribución de áreas del lnstituto asignadas

por el encargado de servicios generales'

. Realizar las actividades de limpieza en horarios que no interfieran en

las actividades del lnstituto'

.Vigilar las condiciones de limpieza de los sanitarios, pasillos' salas de

esperara Y acceso al lnstituto'

. Mantener limpias las áreas encomendadas como prioridad l?t

publicas o de transito frecuente tales como pasillos, sanitarios y sala

de esPera.

. Abastecer de rollo, jabÓn de manos, papel sanitario, a sanitarios; de

"ono'ygarrafonesdeaguaalosdispensadoresdeagua.
. Reportar desperfectos, daños o deterioro de la infraestructura o

muebles al encargado de servicios generales del instituto para su

. Administrar y ressuardar las herramientas v materiarel 
ffffip-_Hp#J*Mi- _,ti..:r?§¡.$§

'EstasfuncionesSonenunciativasmasnolimitativas.

; * ttfi; 20lg

Dirección Generq

J osé Ram Ón Arelláñc-fano



ON DE FUNC,ONES

APOYO INTENDENCIA

OBJETIVO.

Apoyar en mantener permanentemente limpias y en condiciones de
higiene todas las instalaciones del lnstituto.

FUNCIONES.

. Realizar el aseo según distribución de áreas del lnstituto según lo
requiera intendencia.

.Apoyar en realizar las actividades de limpíeza en horarios que no
interfieran en las actividades del lnstituto.

. Mantener limpias las áreas encomendadas como prioridad las
publicas o de transito frecuente tales como pasillos, sanitarios y sala
de espera.

. Realizar el abastecimiento de rollo, jabón de manos, garrafones de
agua en donde se requiera.

. Reportar desperfectos al encargado de Servicios Generales, daños o
deterioro de la infraestructura o muebles del lnstituto para su
reparación oportuna.

.Asegurar el buen uso y manejo de sustancias de li

.Administrar y resguardar las herramientas y materialJh#$Hg

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

? .'il¿'(: !¡1,: :...

'Solicitar el material necesario para sus actividades ál encaigado de,,ll."'.
ta entresa de materiat de timpieza. .*liju*i¡it ¡[i ijrjrrJi,l I I.l{ii

jd:i$__ * rrü, 2ü1ll¡

Dirección General

Yolanda Camacho H

á. Rafael Martínez lbarra
f-AÉt( |#,¿zt<g Z,

José Ramón Arel



ON DE FUNC'ONES

APOYO MANTENIMIENTO

OBJETIVO.

Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo de la
infraestructura, muebles, equipo, maquinaria, fontanería, electricidad y
las demás que sep necesarias para la conservación de las
instalaciones del lnstituto.

FUNCIONES.

. Verificar regularmente el funcionamiento y el estado de la
infraestructura del I nstituto.

. Programar y realizar el mantenimiento preventivo y correctivo que se
requiera en los bienes muebles e inmuebles del lnstituto.

.Atender solicitudes de mantenimiento de las diferentes áreas y
unidades del lnstituto.

.Aplicar medidas de seguridad e higiene en los trabajos de
mantenimiento que se realizan.

. Reportar al Área de Servicios Generales sobre el cumplimento de las
necesidades de mantenimiento.

. Rev i s a r pe ri ód i ca me nte I as i n sta I a ci o ne. g"j§Sry,qg y.ft,, FJf#t[iqrded .

, ; '",ñrt
. Supervisar que el suministro de gas LP pá¿ali,

acabo bajo condiciones seguras. 
'.jif,'_ -:' ¿ü19

. Dar buen uso y resguardar las herramiénta,s¡yi
de mantenimiento. '' ri{

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Responsable

José Alfredo Ga JosáRamón Arellano Cano



óru DE FUNcroNEs

tenoweníe

OBJETIVO,

Mantener en óptimas condiciones, las áreas verdes del lnstituto.

FUNCIONES.

. Podar y regar las plantas de ornato que se encuentran en inteiiores y

exteriores del edificio del lnstituto.

'Realizar sus actividades en horarios que no interfieran con las

activídades del lnstituto.

. Realizar el mantenimiento relacionado a la aplicación de abono en las

áreas verdes que lo requieran.

.Asegurar la limpieza de las distintas áreas verdes.

. Localizar, fumigar y controlar las plagas que pongan en riesgo las áreas
verdes.

. Realizar el mantenimiento de las área verdes en
para el aprovechamiento del agua.

. Mantener en buenas condiciones las instalaciones t

horarios apropiados

--, 
- F[ü, ¿01§

. Resguardar tas herramientas de jardinería a su cBlffiÉfrF#fr&,ffiYh-:.-

. Reportar cualquier anomalía o desperfecto qu.f,
jardines del lnstituto. 

l, ,
,*tt

. Utilizar correctamente el equipo y herramientasldé

José Ramón

Daniel Medina C
'Juan Carlos Rive



ON DE FUNC,ONES

JARDINERIA
(Continua)

. Mantener limpio y en orden el cubículo de jardinería.

.Apoyar en la instalación de andamios, toldos y otros que se requieran
para las actividades del lnstituto.

. Estas funciones ,on 
",irnriativas 

mas no limitativas.

Responsable I Direcdüóáqal
Daniel Medina

'Juan Carlos Ri

l:Itr. ¡ois



ON DE FUNC'ONES

TRANSPORTE

OBJETIVO,

prestar servicio de transporte utilizando los vehículos del lnstituto para

el traslado de personal, documentos o materiales'

FUNCIONES,

. Transportar personaS, equipO, herramientaS, cOrrespondencia,

paquetería, etc. que se le asigne.

. Conducir en los términos que marca el reglamento de tránsito'

,Aplicar y respetar el reglamento de estacionamientos del lnstituto'

. Lavar y mantener limpio el vehículo que se le asigne'

.Vigilar las condiciones mecánicas preventivas y correctivas del vehículo

asignado.

. Realizar los servicios de transporte que le sean indicados de acuerdo a

agendas vehiculares'

. Abastecer de gasolina a través de Servicios Generales, agua, aceites y

demás aditivos que se requieran en el vehículo asignado.

'ser cuidadoso con el consumo de combustible o" 
::_: ffili"h..-&?.$F,$ WBffi Kr*ñi?

fxi{51;

. Permanecer en sala de estar par su fácil ubicac¡0l¡'4Fpfgiggl-lt§1$*9d--i i] ¡ii
cuando no este en servicio i 

tJJl 
\fC¿J¿#:$¡,iJI"h.,{ill llfr i

. Rearizar bitácora de trasrados y mantenerra,",,i#{¡4,{ffift{ffif, 
#li,ü 
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. Estas funciones son enunciativas mas no limitativagl'rni1i3:ryffiF9ffi'híu,J;

- - Fi§, ¿0f9

Dirección General

José Ramón Arell



ON DE FUNC'ONES

APOYO OPERATIVO

OBJETIVO.

Trasladar al destino indicado los documentos o personas asignadas.

FUNCIONES.

. Transportar personaS, equipo, herramientas, correspondencia,
paquetería, que se le asigne.

.Aplicar el Reglamento de Tránsito.

.Asear el vehículo a utilizar para sus servicios'

. Supervisar el funcionamiento mecánico del vehículo asignado.

.Abastecer de gasolina, agua, aceites y demás aditivos que requiera el

vehículo asignado,

'Reportar a Servicios Generales altermino de cada diligencia.

. Respetar el reglamento de estacionamientos del lnstituto.

. Entregar en tiempo y forma la bitácora diaria de salidas a Servicios

Generales.

&üñaate Direcciiln General4#
José RamónAre¡an @ñffi*Ramírez



ON DE FUNC,O'VES

COMPUTACIÓN

OBJETIVO

Proporcionar servicios de manera eficaz y oportuna a los equipos
computo para coadyuvar en las actividades del lnstituto.

de

FUNCIONES

. Elaborar programa de mantenimiento preventivo a
computo del lnstituto.

los equipos de

. Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de
computo, proyección e impresión del lnstituto.

. Configurar y monitorear la red interna y externa del lnstituto.

.Asesorar y ayudar en apoyo técnico de computación,
videoconferencias, e impresiones del personalque lo requiera.

.Apoyar en el manejo de equipo audiovisuaf y de sonído en fas
presentaciones que lo requieran.

. Realizar las actualizaciones de la pagina web institucional.

. Monitorear el buen funcionamiento de la pagina web y los correos
institucionales.

.Auxiliar en dificultades técnicas que se
computo.

ti Ltr {&& § e sL$,r§'rt # $§

. Supervisar mantenimiento preventivo de
cámaras de vigilancía,

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



Área Medica

01 Personal de Confianza
04 Personal Base
02 Honorarios Asimilables a Sueldos
Tobl: A7

Salud fliental lnfantil y del
Adolescente
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José Raúl Reta Mod¡na, Titular Administrat¡vo dél lnstituto Témazcall¡
Prevención v Rehabilitac¡ón, Certif¡ca qua ol presenta organ¡grama
rsfleja el pesoml, así como los puestos y nombramienlos que
intearan la estrudura v¡gents al ,n8 de Enerc del al'o 2019
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óN DE FUNcroNEs

A,REA ¡nÉorce

OBJETIVO,

Coordinar y supervisar el buen funcionamiento de los servicios
médicos, póicotógicos, auxiliares de diagnÓstico y tratamiento en el

lnstituto.

FUNCIONES.

. Supervisar el funcionamiento de los servicios de atención médica y

psicológica.

. Determinar las necesidades de servicios médicos y psicológicos.

. Coordinar las acciones del equipo terapéutico.

. Reoresentar al Director General en los eventos relacionados con el

Aréa Médica, que él mismo le haya encomendado.

. Elaborar propuestas de programas y proyectos que redunden en la
presentación de servicios de calidad, presentándolos al Director
general del lnstituto para su adaptación y ejecuciÓn'

'Coordinar los servicios de Prevención, Trabajo Social, y Laboratorio'

. Elaborar semestralmente, diagnÓstico situacional de los

servicios de PrevenciÓn, Trabajo Socialy Laboratorio.



ON DE FUNC,ONES

AREA ¡ttÉorce
(Continua)

. Elaborar el programa operativo de la residencia médica en
psiquiatría para los años académicos de tercero y cuarto, en
su rotación por el lnstituto.

. Promover la realización de pasantías de psicología, trabajo
social y administración.

. Promover con el personal del lnstituto, la realización de
protocolos de investigación.

. Crear sesiones académicas, tanto clínicas como bibliográficas,
con el personal de la lnstitución,

. Promover y difundir cursos de actualización para los diferentes
servicios del lnstituto.

. Supervisar las actividades de alumnos
postgrado, pasantía y prácticas,

de pregrado,

'Elaborar las requisiciones de las necesidades de recursos materiales
del Área Medica, entregándolas al departamento de recursos humanos
y administrativos.

. Coordinar los servicios de Consulta Externa,
Día, Enfermería y Comunidad Terapéutica en las
rehabilitación y salud mental infantil y del adol€sesflp;.lu,.: i

, ' i'líi¡l¡
. Elaborar semestralmente, diagnóstico is¡§JáÉitir,e

servicios de consulta externa, unidad de día, e
terapéutica

. Diagnosticar y tratar ' trastornos cond

Unidad
áreas

.i .., l; .,. . : r¡i.i

il !

!*l r{
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aprendizaje, que limiten el desarrollo normal d8ffi§qq

. Establecer estadísticamente, la prevalencia de los trastornos
diagnosticados.

s, ¿0rs

José Ramón Arella



ó¡,t DE FUNcroNEs

AREA MEDICA
(Continua)

. Establecer tratamientos integrales y planear estrategias
de prevención con la participación de las lnstituciones relacionadas
en el ejercicio de actividades vinculadas a las funciones
del departamento.

. Promover entre la comunidad docente, la enseñanza sobre
los trastornos psicológicos y psiquiátricos,

. Asentar en el expediente clínico de cada usuario, la información
necesaria y las observaciones pertinentes.

'Mantener contacto directo con los responsables de los
servicios de rehabilitación, psiquiatría infantil y de servicios
paramédicos y de enseñanza y solicitarles informes y reportes
mensuales de actividades.

. Presentar al Director General del lnstituto, en forma mensual los
informes y reportes relacionados con las actividades.

. Mantener comunicación permanente con el Director General
del lnstituto, sobre el desarrollo de actividades del área.

. Las demás que, de manera expresa le asigne el Director
Generaldel lnstituto y la Junta de Gobierno.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Dirección General



O'V DE FUNC,ONES

REHABILITACION

OBJETIVO

Coordinar y supervisar las actividades de consulta externa, unidad de
día y comunidad terapéutica, promoviendo el abordaje multidisciplinario,
para asegurar la calidad de la atención a los usuarios del lnstituto.

. Supervisar las actividades y funciones del personal a su cargo.

. Coordinar la interacción de los diferentes servicios que conforman el
departamento.

. Orientar y capacitar al personal sobre los servicios.

. Gestionar los recursos materiales y humanos que se requieran para el
cumplimiento de los objetivos del programa terapéutico.

. Programar los periodos vacacionales o incidencias del personal a su
cargo.

. Supervisar el cumplimiento de
actualizados.

los procedimientos y mantenerlos

. Elaborar reportes e informes de las
rehabilitación.

. Establecer los mecanismos de evaluación y sqgU¡
del programa de Rehabilitación.

. Actualizar los contenidos teóricos de los
de día.

- * F['*r tp¡ tij?$

. Estar informado sobre evolución de los pacientes
grupal, nutricional y de comunidad terapéutica.

XmgppffieaTE;?ru
en terapia individual,

Dirección General

María del Pilar Soler Sobrino José Ramón Arellano



ON DE FUNC,,OA'ES

REHABILITACIÓN
(Continua)

. Realizar las auditorías de expedientes de los
rehabilitación, familia, psiquiatras asignados a
terapeutas de comunidad terapéutica 2 veces al año.

. Asistir de manera mensual a la junta de comités.

. Realizar entrevistas para personal de nuevo ingreso,
profesionales y/o servicios sociales.

. Realizar entrevistas de primera vez e historia clínica
trastornos de la alimentación mayores de 17 años
externa de rehabilitación.

terapeutas de
rehabilitación y

prácticas

de usuarios con
de la consulta

. Promover la autocapacitación y la del personal a su cargo en temas
relativos a la psicoterapia, psicopatología, adicciones y trastornos de la
conducta alimentaria.

. Participar como docente en las actividades de enseñanza y
capacitación que le sean asignadas.

. Supervisar los procesos terapéuticos de terapeutas y residentes del
área de rehabilitación.

. Revisar periódicamente expedientes de los terapeutas asignados a
rehabilitación

. Asistir a sesiones clínicas y bibliográficas.

. Supervisar las agendas de los terapeutas y
rehabilitación.

. Coordinar con trabajo social las agendas de los

. Coordinar la junta semanal de rehabilitación.

. Revisar el llenado de los manuales de asistencia de unidad de día.

Dirección General

María del Pilar Soler Sobrino José Ramón Arellan



ó¡rt DE FUNcroNEs

REHABILITACION
(Continua)

. Realizar las estadísticas mensuales de asistencia de pacientes a
grupos de unidad de día y entregar resultados a trabajo social.

. Asistir una vez por semana a las juntas para pacientes con Trastornos
de la Conducta Alimentaria.

. Atender las psicoterapias grupales que le sean asignadas.

. Proporcionar psicoterapia individual a los pacientes que le sean
asignados.

. Participar en actividades de investigación, cuando le sea asignado.

. Mantener estrecha comunicación con el Area Médica, informando de lo
acontecido en elÁrea de Rehabilitación.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

$w#y

Dirección General

María del Pilar Soler Sobrino José Ramón Arellan



ON DE FUNC,ONES

SA LUD MENTAL INFANTIL Y DEL ADOLESCENTE.

OBJETIVO

Coordinar y supervisar las actividades en consulta externa individual y
terapias grupales, promoviendo el abordaje multidisciplinario, para
asegurar la calidad enula atención a los usuarios menores del lnstituto.

FUNCIONES

. Coordinar la adecuada interacción entre los diferentes servicios de
salud mental infantily del adolescente (SMIYA).

, Supervisar las actividades y funciones del personal a su cargo.

. Orientar, capacitar y dirigir al personal a su cargo sobre las
intervenciones a realizar en sus diferentes terapias.

. Gestionar los recursos materiales y humanos que se requieren para el
cumplimiento de objetivos del programa de trabajo de SMIYA.

. Elaborar reporte e informes de las incidencias del personal a su cargo.

. Programar períodos vacacionales del personal a su cargo.

.;;;';"; 
" 

r,,,, de comités' i::í.tl!!iilf ll i-^:,

, ¡ i: i.iifi - - Frarf. ilr;j :
- A^¡^+i. aamanatman*a a ta rar¡niÁn,{^ ^^^r^iñ^¡^;xii. J lli¡_:.r,r*.lt***,w**^_"," ll ,

. Realizar auditorías de expedientes clínicos de lo-g - Jqrapegtas
individuales, 2 veces al año. , , X:l,i i,{ ry L4fi Y # f:?

. Asistir semanalmente a la reunión de coordinadoft§ij j i'i
,ri_itL

- 9.
r-'i II ';I il ll
t ii :l

o li
i !.-; ;. Realizar entrevistas para personal de nuevo ingresoesamüffiñp}iffifr,fiir,;.

, Realizar entrevista de 1a yez a usuarios con presunto diagnóstico de
trastornos de la conducta alimentaria de SMIYA.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



Oru DE FUNC'ONES

SALUD MENTAL INFANTIL Y DEL ADOLESCENTE.
(Continua)

. Participar como docente en las actividades de enseñanza y
capacitación que le sean asignadas.

. Promover la auto capacitación del personal a su cargo.

. Supervisar los proqesos terapéuticos de psicólogas y médicos
residentes a su cargo en SMIYA.

. Asistir, supervisar y coordinar sesiones clínicas y bibliográfica§, según
sea asignados por el área de Enseñanza.

. Supervisar y organizar las agendas de los terapeutas individuales y
médicos residentes a su cargo.

. Realizar reporte estadístico mensual de las actividades y acciones de
SMIYA.

. Proporcionar psicoterapia cuando así sea requerido a usuarios de
SMIYA.

' Participar en actividades de lnvestigación, cuando le sea asignado.

. Mantener estrecha comunicación con el Área Médica, informando lo
acontecido en el departamento de SMIYA.

. Crear e implementar acciones que impliquen mejora continua del área
de SMIYA

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

,; ;l
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Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'OTVES

PREVENCION

OBJETIVO

Establecer coordinación con cada uno de los integrantes del servicio,
buscando lograr el máximo rendimiento y difusión del mismo.

FUNCIONES ¡

. Coordinar al equipo que conforma el servicio de Prevención.

'Coordinar la aplicación de las estrategias preventivas en los diferentes
niveles de los planteles educativos, que son intervenidos por el
personal del servicio de Prevención del lnstituto Temazcalli.

. coordinar el trabajo de la atención de los grupos preventivos
institucionales.

. Coordinar el adecuado manejo de los recursos materiales, así como la
optimización de los mismos.

. Trabajar de manera coordinada con otras instituciones para el
fortalecimiento de nuestros objetivos.

. Difundir los Servicios que ofrece el lnstituto.

. Coordinar la organización de eventos encaminados-a*la prevención de
los riesoos osicosociates §j r,* #§# *_§ffi stm ¡r *&rs_ffimY{rtrlos riesgos psicosociales.

':;jL"[il, il"011i,"::"J3ilsl,uxxE"l?,rf:1:i'ffi i_§¡i,,,.j
.Participarenelcomitédeprevencióndevlrr-sloc,ffij;l,..'i

. Desarrollar en coordinación con et servicio Diseño C¿ii'ffñr"#Sffi'té§]"*:'*u"

. Participar en el comité de prevención de VIH-SIDff

de apoyo para los programas preventivos como trípticos, foiletos,
carteles, souvenires,

ü
Eespoñayl&l Dirección General ¿ffin¡ffine, José Ramón Arellan o 6K



ON DE FUNC'ONES

PREVENCION
(Continua)

. Ser miembro activo del Consejo Estatal contra las Adicciones.

. Participar en protocolos de investigación y proyectos para
mejoramiento de programas preventivos de riesgos psicosociales.

. Participar en las actividades de Difusión del lnstituto.

. Colaborar de manera coord¡nada en la logistica y organización de
eventos del lnstituto.

el

los

. Mantener una comunicación directa con el resto de las áreas de la

lnstitución.

. Participar en las actividades de Enseñanza.

. Trabajar de manera coordinada con los directivos.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Dirección General

José Ramón Arellano



ON DE FUNC'ONES

TRABAJO SOCIAL

OBJETIVO

Coordinar y supervisar el funcionamiento de los diferentes servicios de

Trabajo social, además de mantener comunicación estrecha con las

demás áreas para asepurar la calidad de la atención a los usuarios del

lnstituto.

FUNC'ONES

. Supervisar las actividades del personal a su cargo'

. Mantener comunicaciÓn estrecha con jefaturas de otras áreas'

. Participar en las reuniones de comités del lnstituto'

. Dirigir la junta quincenal del área.

. Gestionar las necesidades del área'

. Controlar el inventario de formatos clínicos del lnstituto'

. Realizar estadísticas mensuales de la productividad del lnstituto'

'Resolver las eventualidades reportadas por los usuarios.

. lntervenir ante situaciones de crisis de los usuarios de consulta externa y

canalizar al área correspondiente. 'ii$§-qlii i.,s'¿.: ;¡;i.i i,. ..,, ,:y

. Realizar visitas domiciliarias para el rescate

deltratamiento. - - rtü. ¿0t$

. Realizar visitas a escuelas para dar

algunos usuarios.

. Gestionar apoyos para los usuarios, ante diferentes instituciones.

I

José Ramón Arellano



ON DE FUNC'O'VES

TRABAJO SOCIAL
(Continua)

.Alimentar la base de datos de los usuarios que acuden a consulta por
primera vez.

.lntegrar y ordenar el expediente clínico de primera vez, en consulta
externa.

. Requerir y actualizar L no¡, frontal del expediente clínico, después de la
valoración clínica.

, Organizar y resguardar los expedientes clínicos en el archivo activo.

. Depurar el archivo activo.

. Coordinar la elaboración de constancias solicitadas por los usuarios.

. Supervisar las cuotas de recuperación.

. Cubrir las funciones ante ausencias de personal del área.

. Organizar rol de vacaciones del área

. Coordinar y gestionar permisos laborales del personal del área.

. Fomentar la capacitación continua propia y del personal a su cargo.

. Establecer mecanismos y herramientas de evaluación de la calidad de la
atención del personal a su cargo.

. Registrar y reportar a usuarios que ingresan a
becados,

j

.Actualizar de manera continua los Manuales ff¡
üt§*e

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

María Yolanda Rentería



ON DE FUNC,ONES

LABORATORIO

OBJETIVO

Realizar estudios toxicolÓgicos, mediante la aplicaciÓn de métodos
específicos para la determinaciÓn o no la presencia del consumo de

drogas de abuso.

FUNCIONES

. Orientar al usuario sobre la aplicación de estudio toxicolÓgico.

. Recepción de recibo de pago de estudios toxicológicos a, realizar.

.Verificación de identificación oficial de los usuarios que van a realizarse

estudio toxicológico.

. Registro de los usuarios y estudios toxicolÓgicos solicitados.

. Dar indicaciones al asistente de laboratorio en sus actividades.

.lndicar y supervisar toma de muestras.

. Procesar las muestras de orina para determinación de resultados de

estudio toxicológico.

. Elaborar y firmar los

. Organizar la entrega
usuarios solicitantes,

. Elaborar requisición de materiales
del laboratorio.

. Elaborar reporte de

. Solicitar mobiliario

Dirección General

laboratorio.



ON DE FUNC'ONES

LABORATORIO
(Continua)

. Repoñar necesidades de mantenimiento preventivo y correctivo
necesario en las instalaciones s del laboratorio.

. Realizar en coordinación con la Área Administrativa la solicitud a
proveedores de reactivos para la aplicación de estudios toxicológicos.

. Participar en actividadLs, eventos y capacitaciones institucionales.

. Coordinar con la Área Administrativa la realización de 'Estudios

toxicológicos en volumen.

. Mantener informada a jefe inmediato y Area Administrativa de las
actividades y funcionamiento del laboratorio.

.Actualizar manuales de acuerdo a cambios que marque la norma Oficial
Mexicana NOM-007-SSA3-2011 para la organización y funcionamiento
de los laboratorios clínicos.

. Elaborara manuales de acuerdo a los cambios de la Norma oficial
Mexicana NOM-007-SSA3-2011 para la organización y funcionamiento.
de los laboratorios clínicos.

. Elaborar reporte de inventario mensual de materia prima.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Mayra V@ilá4ftdntetongo Ag u i la r José Ramón Arellano



ON DE FUNC'ONES

NUTRICIÓN

OBJETIVO

Evaluar, diagnosticar y tratar a los usuarios que ingresan a la
Comunidad Terapéutica, desde la perspectiva nutricional, como
complemento de la atención integral en el lnstituto.

FUNCIONES

. Realizar valoración inicial a usuarios en Comunidad Terapéutica.

. Elaborar historia clínica nutricia.

. Realizar consultas de seguimiento (quincenal a usuarios adictos,
semanal a usuarios con trastorno de la conducta alimentaría).

, Elaborar notas de evolución y de indicaciones en expediente clínico.

.Asistir y apoyar en talleres que aborden los trastornos de conducta
alimentaria.

. Elaborar menús para pacientes adictos.

. Elaborar menús para pacientes con
alimentaria.

. Elaborar menús para pacientes con sínd
hipertensión, obesidad, etc.

, Solicitar alimentos para cocina y almacén.

, Brindar orientación nutricional a usuario§;,
terapéutico.

.Asistir a la junta diaria de equipo terapéutico.

trastorno de la conducta

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

NUTRICIÓN
(Continua)

. Otorgar pláticas con material de apoyo sobre temas de nutriciÓn (mitos
yrealidades sobre la nutriciÓn, trastornos de la alimentaciÓn,

elaboración de menús por equivalentes).

.Verificar las técnicas de preparaciÓn de alimentos.

.Actualizar periódico mural de comedor, anexando los menús por día.

.Asistir a las actividades académicas programadas por el instituto
Temazcalli, (Sesión clínica y bibliográfica).

'supervisar a usuarios de comunidad terapéutica durante los

desayunos.

.Asistir a las reuniones (informativas, capacitaciÓn, etc, ) que asigne el

coordinador de comunidad terapéutica.

'Elaborar reporte mensual de las actividades realizadas'

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano
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ON DE FUNC'OA'ES

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL

OBJETIVO

Evaluar, diagnosticar y tratar a los usuarios para la rehabilitación de

adicciones de manera ambulatoria, Ylo internados atendiendo el

contexto integral del individuo, por medio de psicoterapia individual,
grupal y en coordinación con el equipo multidisciplinario. Así como

dirigir y coordinar terapias grupales, trabajando temáticas especificas
que impacten positivamente en la rehabilitaciÓn de los pacientes que

conforman el grupo, en base a compartir sus experiencias.

FUNCIONES:

Consulta Externa
. Realizar Ia entrevista de primera vez.

. Realizar el diagnóstico clínico de eje I y eje ll.

. Delimitar los objetivos a seguir durante el tratamiento.

. Recoger diariamente expedientes en jefatura de trabajo social, antes de

iniciar la atención de usuarios en terapia.

. Cotejar relación de expedientes con agenda electrónica en trabajo
social.

. Permanecer en su consultorio para ser
llegada del usuario para su consulta.

.Acudir por el usuario a la sala de espera.

.Cuidar permanentemente la alianza terapéutica con el usuario, a fin de

evitar deserciones.

Maria Gpe. Maura Azpeitia Ga

Carolina Olvera Gala



ON DE FUNC,ONES

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL
(Continua)

. Referir al usuario en caso de ser necesario por presentar alguna
comorbilidad a valoración por psiquiatría.

. Proporcionar terapia individual por lo menos una vez por semana.

.Canalizar a los diferentes grupos de Unidad de día, a fin de que el
usuario se benefic¡e db¡ contenido de los mismos.

. Permanecer informado sobre la evolución del usuario en psiquiatría y en
los grupos de unidad de día a los que fue canalizado.

. Realizar la nota de evolución de cada usuario al terminar su sesión
clínica, acorde a la norma oficial mexicana NOM-004-SSA3-2012 Del
expediente clínico.

. Coordinar con trabajo social la programación de sus citas.

. Brindar apoyo y contención a los usuarios en los momentos que así lo
demanden.

. Fomentar en el usuario el apego a los grupos de unidad de día.

'Acudir de manera semanal a la junta de la unidaH¡ffi
' .';:t; ¡1.¡¡¡ ii,;'¡¿- íd.r.-l :.,

.Asistir puntualmente a las sesiones clinicas y bibliográficas que se dan
en el lnstituto.

. Presentar sesiones académicas de acuerdo al rol establecido, por el

María Gpe. Maura Azpeitia

Carolina Olvera Ga José Ramón



ON DE FUNC'ONES

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL
(Continua)

Comunidad Terapéutica

.Acudirdeforma puntual a la junta diaria del grupo clínico, en la cual se

asignan los usuarios de nuevo ingreso a los terapeutas individuales.

. Revisar el expediente clínico del usuario asignado.

.lndicar hora y día de terapia individual al usuario asignado y

presentarse como su terapeuta individual.

. Proporcionar terapia individual por lo menos una Vez por Semana.

. Establecer un encuadre de terapia individual con el usuario y cumplirlo

de forma adecuada (dÍa, horario y tiempo de la sesión; forma de

comunicación entre ellos; manejo del diario de sentimientos;
necesidades personales, etc.).

. Diseñar y presentar ante el grupo clínico el "plan de tratamiento
individual".

'Realizar entrevistas clinicas con la familia por lo menos en dos.
ocasiones durante el internamiento del usuario (tres semanas después
de su ingreso y una semana antes del egreso).

. Estar permanentemente informado sobre la evolución del usuario en

comunidad terapéutica.

. Revisar y dar seguimiento al diario de sentimien$$fl#litmlg[ior,,, ji i
ilül,fnii|"]; ' ,', ,, .,

. Realizar la nota de evolución de caOa usüdrlói taf :SU' ,SeStOn

clínica, acorde a la norma oficial.
,ii?i

.Coordinar con trabajo social y terapeuta:l l|É
recomendaciones sobre la visita y semana

Dirección General
María Gpe. Maura Azpeitia Garc
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ON DE FUNC'ONES

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL
(Continua)

. Brindar apoyo y contención a algún miembro del grupo que así lo

requiera.

.lnformar a la familia del usuario respecto a su evolución en Comunidad

Terapéutica y brindar orientación sobre las impresiones diagnosticas y

pronosticas.

.Atender a las recomendaciones del equipo terapéutico respecto al

manejo grupal e individual del usuario que le corresponda, como

terapeuta individual.

.lnformar al equipo terapéutico sobre tareas, evolUciÓn y manejo en

general del usuario.

.Vigilar la evolución del usuario a su cargo en terapia individual respecto

a los trabajos y tareas de la comunidad terapéUtica (duelo,

confrontación, conferencia, etc.). y en caSO necesario, proporcionar

orientación y apoyo al resPecto.

. Permanecer informado sobre el tratamiento médico del usuario

(psiquiátrico y de medicina general) y favorecer el apego al mismo.

.Asesorar a los usuarios respecto a sus

tareas terapéuticas.

.Vigilar el cumplimiento del reglamento por

marcar las faltas correspondientes.

. Vig i la r y reporta r oportu namente desperfectos pj{
etc. así como las necesidades de usuarios,-li

trabajo, que se requieren en comunidad terapeutica.

. Realizar nota de egreso, en las próximas 24 horas, posteriores a la

salida del usuario.

María Gpe, Maura AzPeitia Ga

Carolina Olvera Galar



-T
OA' DE FUNCíONES

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL
(Continua)

.Vigilar y cuidar permanentemente la alianzaterapéutica con el usuario a
su cargo, a fin de evitar bajas del programa y favorecer el apego al
grupo.

. Promover la sana convivencia y las buenas relaciones entre los usuarios
a su cargo 

u

.Vigilar que el usuario utilice el mobiliario e instalaciones de forma
responsable.

. Coordinar con trabajo social y el usuario la fecha de próxima cita para
dar seguimiento ambulatorio, cuando se concluya satisfactoriamente el
internamiento.

Grupal Consulta Externa
. Recibir a los diferentes usuarios que asisten al grupo.

. Brindar información sobre los objetivos del grupo.

. Establecer un encuadre de la terapia grupal con los usuarios y cumplirlo
de forma adecuada (día de la sesión, horario, tiempo de la sesión,'
dinámica de la sesión, etc.)

.Asignar y explicar tareas a fin de
revisados.

den,fcar *#,ffiáfmffi#ff§Íi

. Llenar al termino de la sesión el diario de asistencia a grupos, así como
determinar la participación de los diferentes miembros y describir la
dinámica de cada una de las sesiones.

María Gpe. Maura Azpeitia Ga

Carolina Olvera Gala
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ó¡t DE FUNcro^rEs

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL
(Continua)

. Mantener informado al resto de los terapeutas en la junta semanal del
departamento de rehabilitación sobre la participación, relación entre
compañeros y evolución de los diferentes miembros que asisten al
grupo.

. Favorecer un clima deconfianzay apoyo para los usuarios.

. Fomentar una adecuada comunicación entre los usuarios.

. Brindar apoyo y contención a algún miembro del grupo que así lo
requiera.

.lnformar de manera oportuna al terapeuta individual ylo jefa de
rehabilitación en caso de que algún usuario requiera ser canalizado a
valoración psiquiátrica, terapia familiar y/o no pueda beneficiarse del
grupo.

. Vigilar el cumplimiento del reglamento de la institución

. Favorecer en el usuario el apego al grupo.

,Vigilar que el usuario utilice el mobiliario e instalaciones de forma
responsable,

. Reportar oportunamente desperfectos en eqt{ip.g etc. así
como las necesidades de usuarios, insumos y"mi
se requreren.

Grupal Comunidad Terapéutica

. Estar permanentemente informado sobre
dentro de Comunidad Terapéutica.

, Recibir a los diferentes usuarios que asisten al grupo.

Dirección General
María Gpe. Maura Azpeitia Garcí

Carolina Olvera Gala



ON DE FUNC,OruES

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL
(Continua)

. Exponer el tema a trabajar durante la sesión grupal, con el apoyo de
materiales como: presentaciones en power point, materiales y ejercicios
escritos, videograbaciones, películas, etc.

. Brindar información sobre los objetivos de la terapia grupal.

. Establecer un encuad?'e de la terapia grupal con los usuarios y cumplirlo
de forma adecuada (día de la sesión, horario, tiempo de la sesión,
dinámica de la sesión).

. Resolver dudas a los usuarios acerca del material revisado.

.Asignar y explicar tareas a fin de identificar y trabajar los contenidos
revisados.

. Favorecer un clima de confianza y apoyo para los usuarios.

. Fomentar una adecuada comunicación entre los usuarios.

'Brindar apoyo y contención a algún miembro del grupo que así lo
requiera.

. Mantener informado al resto de los terapeutas en la junta semanal del
departamento de rehabilitación sobre la participación, relación con
compañeros, y evolución de los diferentes miembros que asisten al
grupo.

, lnformar de manera oportuna al terapeuta"individ..ugl$e-gg.q$Hqdpr de
la comunidad terapéutica en caso de qué,a]gr{li
canalizado a valoración psiquiátrica, terapiá,fi
pueda beneficiarse del grupo.

.lnformar a los técnicos sobre alguna
resultado de la sesión grupal.

8er
:no

- * r[8. u0

!:;rlftÉte
rd,H,flg§r¿e¡Ir&§d

Resoonsable \ Dirección Generat /
María Gpe. Maura Azpeitia Garch.

:H: ::,"::::%
§\
7 José Ramón



ON DE FUNC'ONES

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL
(Continua)

.Vigilar que el usuario utilice el mobiliario e instalaciones de forma
responsable.

.Vigilar el cumplimiento del reglamento del lnstituto y marcar las faltas
correspondientes. 

¡

. Favorecer en el usuario el apego al grupo.

. Promover la sana convivencia y las buenas relaciones entre los usuarios
a su cargo.

. Reportar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones etc. así
como las necesidades de usuarios, insumos y materiales de trabajo que
se requieren.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Responsable Dirección General Z
María Gpe. Maura Azpeitia Garc(

:::"::::l"i:::"::iñ



ON DE FUNC,ONES

AUXILIAR TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL

OBJETIVO

Auxiliar en la evaluación, diagnostico y tratar a los usuarios para la
rehabilitación de adicciones de manera ambulatoria, ylo internados
atendiendo el contexto integral del individuo, por medio de psicoterapia
individual, y en coordiñación con el equipo multidisciplinario. Así como
auxiliar en terapias grupales, trabajando temáticas especificas que
impacten positivamente en la rehabilitación de los pacientes que
conforman el grupo, en base a compartir sus experiencias.

FUNCIONES:

Consulta Externa

. Empatar relación de expedientes con agenda electrónica en trabajo
social.

.Acudir por el usuario a la sala de espera.

. Establecer un encuadre de terapia individual con el usuario y cumplirlo
de forma adecuada (día de la sesión, horario, tiempo de la sesión,
necesidades personales, etc.).

. Recoger diariamente expedientes en jefatura de trabajo social, antes de
iniciar la atención de usuarios en terapia,

. Cuidar permanentemente la alianzaterapéutica con el
evitar deserciones.

.Auxiliar en la realización de la entrevista de prime.(i

. Realizar el diagnóstico clínico de eje I y eje ll. f il i

.Auxiliar en la delimitación de los oO¡"t¡ro#il
tratamiento.

a fin de
ir i"l I I

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

AIJXILIAR TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL
(Continua)

.Asistir puntualmente a las sesiones clínicas y bibliográficas que se dan

en el lnstituto.

, Presentar sesiones académicas de acuerdo al rol establecido, por el

departamento de enseñanza, a fin de compartir y actualizar
conocimientos.

'Auxiliar en la contención a los usuarios en los momentos que así lo
demanden

.lmpulsar al usuario el apego a los grupos de unidad de día.

'Reportar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones, etc.,

asÍ como las necesidades de insumos y materiales de trabajo que se

requieren.

. Remitir para el expediente nota de alta al concluir el tratamiento.

.Canalizar a los diferentes grupos de Unidad de día, a fin de que el

usuario se beneficie del contenido de los mismos,

. Mantenerse informado sobre la evolución del usuario en psiquiatría y en

los grupos de unidad de dÍa a los que fue canalizado.

.Dirigir al usuario en caso de ser necesario por;'rprp§€tr#gÉ,,Pg&V&ru"ffi§t

comorbilidad a valoración por psiquiatría, ,i'§y'': ,-ln
;tl I l)

. Otorgar terapia individual por lo menos ,na ,ez puiÍ

. Convenir con trabajo social la programación de susii

clínica, acorde a la norma oficial mexicana NOM-004-SSA3-2012 Del

expediente clínico.

'Acudir de manera semanal a la junta de la unidad de rehabilitaciÓn.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC,IOruES

AUXILIAR TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL
(Continua)

Comunidad Terapéutica

'Elaborar la nota de evolución de cada usuario al terminar su sesión
clínica, acorde a la norma oficial mexicana NOM-004-SSA3-2012 Del
expediente clínico. 

,

. Organizar con trabajo social y terapeuta familiar, indicaciones y
recomendaciones sobre la visita y semana familiar.

. Establecer un encuadre de terapia individual con el usuario y cumplirlo
de forma adecuada (día, horario y tiempo de la sesión; forma de
comunicación entre ellos; manejo del diario de sentimientos;
necesidades personales, etc.).

.Auxiliar en el diseño y presentación ante el grupo clínico el "plan de
tratamiento individual",

.Auxiliar en la realización de entrevistas clínicas con la familia por lo
menos en dos ocasiones durante el internamiento del usuario (tres
semanas después de su ingreso y una semana antes del egreso).

. Mantenerse permanentemente informado sobre la evolución del usuario
en Comunidad Terapeutica.

. Revisar y dar seguimiento al diario de sentimientos del usuario.

. Proporcionar terapia individual por lo menos una vez por semana.

Director General del lnstituto Temazcatli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC,OA'ES

AUXILIAR TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL
(Continua)

. Comunicar al equipo terapéutico sobre tareas, evolución y manejo en
general del usuario.

. Observar la evolución del usuario a su cargo en terapia individual
respecto a los trabajos y tareas de la comunidad terapéutica (duelo,
confrontación, conferencia, etc.). y en caso necesario, proporcionar
orientación y apoyo al respecto.

. Comunicar a la familia del usuario respecto a su evolución en
Comunidad Terapéutica y brindar orientación sobre las impresiones
diagnosticas y pronosticas.

. Brindar auxilio y contención a los usuarios en los momentos que así lo
demanden.

. Considerar las recomendaciones del equipo terapéutico respecto al
manejo grupal e individual del usuario que le corresponda, como
terapeuta individual,

. Fomentar la sana convivencia y las buenas relaciones entre los
usuarios a su cargo.

. Observar que el usuario utilice el mobiliario e instalaciones de forma
responsable.

. Mantenerse informado sobre el tratamiento médico del usuario
(psiquiátrico y de medicina general) y faúore§§Ée,l,apego al mismg.

terapéuticas.

m a rca r las fa ltas correspond ientes., d;,;{ # ;-h;.,';í_ ii,# b;fiSki,ü
Y nrlET$§O§

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC,ONES

AUXILIAR TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL
(Continua)

' Mantener permanentemente vigilada y cuidada la alianza terapéutica
con el usuario a su cargo, a fin de evitar bajas del programa y favorecer
el apego al grupo.

. Coordinar con trabajo social y el usuario la fecha de próxima cita para
dar seguimiento ambulatorio, cuando se concluya satisfactoriamente el
internamiento.

'lnspeccionar y reportar oportunamente desperfectos en équipos,
instalaciones etc. así como las necesidades de usuarios, insumos, y
materiales de trabajo, que se requieren en comunidad rerapeutica.

'Elaborar nota de egreso, en las próximas 24 horas, posteriores a ra
salida del usuario.

Grupal Consulta Externa
.Auxiliar en recibir a los diferentes usuarios que asisten al grupo

. orientar a los usuarios sobre dudas acerca del material revisado.

'Dar y explicar tareas a fin de identificar y trabajar los contenidos
revisados.

.Ayudar a crear un clima de confianzay apoyo para los usuarios,

. Brindar información sobre los objetivos del grupo.
, ,!.,'iI;*1 i;f, {, ;- 

,. Establecer un encuadre de la terapia grupal con ,los, rr§üq¡ió§ y"qtr¡lolitloi
rlo fnrrnq qrlont tq,de lrfía da la oaoiÁn h^'^.iii ilii*Ali',.¡t:¡,1:, fÁ^:ri.,.':

materiales y ejercicios escritos, videogra ffitl*slimu*

. Promover una adecuada comunicación entre los usuarios.

Director General del lnstituto Temazcalti p y R

José Ramón Arellano Cano
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ON DE FUNC'ONES

AUXILIAR TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL
(Continua)

.lnformar de manera oportuna al terapeuta individual yto jefa de
rehabilitación en caso de que algún usuario requiera ser canalizado a
valoración psiquiátrica, terapia familiar y/o no pueda beneficiarse del
grupo.

.Vigilar el cumplimientodel reglamento de la lnstitución.

. Repoftar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones etc. así
como las necesidades de usuarios, insumos y materiales de trabajo que
se requieren.

. Favorecer en el usuario el apego al grupo.

. Vigilar que el usuario utilice el mobiliario e instalaciones de forma
responsable.

. Brindar apoyo y contención a algún miembro del grupo que así lo
requiera.

. Llenar al termino de la sesión el diario de asistencia a grupos, así como
determinar la participación de los diferentes miembros y describir la
dinámica de cada una de las sesiones.

. Mantener informado al resto de los terapeutas en la junta semanal del
departamento de rehabilitación sobre la participaciffilggp¡ql"i.:rqn;trgii í
compañeros y evolución de los diferentes miernUfoq¡gub.
grupo

Grupal Comunidad Terapéutica

. Estar permanentemente informado sobre la evol
dentro de Comunidad Terapéutica.

. Recibir a los diferentes usuarios que asisten al grupo.

.Brindar información sobre los objetivos de la terapia grupal.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

AUXILIAR TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRIJPAL
(Continua)

'Asignar y explicar tareas a fin de identificar y trabajar los contenidos
revisados.

. Favorecer un clima de confianzay apoyo para los usuarios.

. Fomentar una adecua"da comunicación entre los usuarios.

'Brindar apoyo y contención a algún miembro del grupo que así lo
requiera.

. Mantener informado al resto de los terapeutas en la junta semanal del
departamento de rehabilitación sobre la participación, relación con
compañeros, y evolución de los diferentes miembros que asisten al
grupo.

. Establecer un encuadre de la terapia grupal con los usuarios y cumplirlo
de forma adecuada (día de la sesión, horario, tiempo de la sesión,
dinámica de la sesión).

. Exponer el tema a trabajar durante la sesión grupal, con el apoyo de
materiales como: presentaciones en power point, materiales y ejercicios
escritos, videograbaciones, películas, etc.

. Resolver dudas a los usuarios acerca del material revisado.

. Favorecer en el usuario el apego al grupo,

pueda beneficiarse del grupo

.Vigilar el cumplimiento del reglamento
faltas correspond ientes.

'lnformar de manera oportuna al terapeuta indiv.,idu.:Al.yfo"ggpfdinqdor,dg
la Comunidad Terapeutica en caso de que algún,,'ttsulrig rle.quigq seri
::::'::::^?,1,19:i:li::T'átrica, 

terapia familll§ 
iei,'ql"-qie|i!s,y,?rió ry,l r

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ó¡,t DE FUNcroNEs

AITXILIAR TERAPEUTA INDIVIDUAL Y GRUPAL
(Continua)

. Reportar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones etc. así

como las necesidades de usuarios, insumos y materiales de trabajo que

se requieren.

.Promover la Sana convivencia y las buenaS relaciones entre los

usuarios a su cargo. 
"

.Vigilar que el usuario utilice el mobiliario e instalaciones de forma

responsable.

.lnformar a los técnicos sobre alguna indicación en particular, como

resultado de la sesión gruPal.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



OA' DE FUNCIOTVES

APOYO TERAPEUTA INDIVIDUAL Y DE FAMILIA

OBJETIVO

Apoyar en la Evaluación, diagnóstico y brindar psicoterapia a los
familiares de usuarios de consulta externa e internados en la

Comunidad Terapéutica para otorgar una atención integral en la

rehabilitación de adicciones, y trastornos de la conducta alimentaria.

FUNCIONES

Consulta Externa
. Recoger diariamente expedientes en jefatura de trabajo social, antes de

iniciar la atención de usuarios en terapia.

. Cotejar relación de expedientes con agenda electrónica en trabajo
social.

. Permanecer en su consultorio para ser localizable al momento de la
llegada de las familias para su consulta.

.Acudir por las familias a la sala de espera.

. Realizar entrevistas de primera vez a las familias de usuarios de
consulta externa.

terapia familiar a los usuarios de

. Referir a los familiares de los usuarios a
como terapia individual, si así lo requieren. ' )

. Realizar nota de alta al concluir el tratamiento.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNCIOTVES

APOYO TERAPEUTA INDIVIDUAL Y DE FAMILIA
(Continua)

. Participar en el programa de semana familiar de Comunidad
Terapéutica.

. Organizar con trabajo social la programación de sus citas.

.Atender las psicoterapias grupales que le sean asignadas.

.Acudir semanalmente a la junta del departamento de rehabilitación, los
viernes a las 13:00 hrs.

, Exponer en las sesiones clínicas y bibliográficas que le sean asignadas,
acorde al rol establecido por enseñanza.

.Asistir a todas las sesiones clínicas y bibliográficas como parte del
programa de capacitación continua del lnstituto.

. Participar en ponencias que le sean asignadas en cursos de
capacitación que imparte el lnstituto.

.Asistir y participar en programas de capacitación continua.

. Reportar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones etc.,
así como las necesidades de insumos y materiales de trabajo que se
requieren.

Comunidad Terapéutica
. Recoger diariamente expedientes en jefatura de trabajo social, antes de

iniciar la atención de usuarios en terapia. í: :''. -. 
" 

;,,:,.,i ,: ;',¡l :i :ir iri ¡1i

.Permanecer en su consultorio para ser localÍápl§ral!(
. .: , t ¡:

llegada de las familias para su consulta. ,;,i*Lii;i,.ñ;ki;{ák[;dpí;i,í;¡ri IIE *ffi Geffi E I,le iiiúIs
Y IHETfiT}ffS

. Realizar historias clínicas familiares y establecer planes de tratamie

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



óN DE FUNcrorvES

APOYO TERAPEUTA INDIVIDUAL Y DE FAMILIA
(Continua)

.Acudir por las familias a la sala de espera.

. Realizar entrevistas de primera vez a las familias de usuarios de
Comun idad Terapéutica.

. Elaborar la nota de evolución de cada usuario al terminar su sesión
clínica, acorde a la norma oficial mexicana NOM-004-SSA3-2012 Del
expediente clínico.

. Brindar Terapia Familiar a los usuarios de la Comunidad Terapéutica y
sus familias.

. Brindar apoyo y contención a los usuarios y familias en el momento que
así lo demanden, en coordinación con los terapeutas individuales.

. Planear, organizar y coordinar el programa de semana familiar dentro
de la Comunidad Terapéutica.

.Atender las psicoterapias grupales que le sean asignadas.

. Dar seguimiento a las familias y usuarios que egresen de la Comunidad.
Terapéutica al concluir satisfactoriamente su internamiento, como
consulta externa de rehabilitación.

. Realizar entrevistas de primera vez e historias clínicas a familias de
usuarios con trastornos de la alimentación mayores de..17Bños*dg [a",

consulta externa de rehabilitación.

,., 11 : , , , 
:

. Realizar nota de alta al concluir el tratamiento. . , , _- _'., r1, 
¡ i t:, ; 

,

t:
. Organizar con trabajo social la programación de sus citas. I ' . : ,

.:,.,r. 
:'_: ''l_ii

.Asistir diariamente a las juntas del grupo clinico'üe''H;6ffiffi1656 '''-'
Terapéutica a las 14:00 hrs.

.Asistir a las juntas del grupo clínico de trastornos de la conducta

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano

alimentaria.



ON DE FUNC'OA'ES

APOYO TERAPEUTA INDIVIDUAL Y DE FAMILIA
(Continua)

. Referir a los familiares de los usuarios a grupos de unidad de día así
como terapia individual, si así lo requieren.

.Acudir semanalmente a la junta del departamento de rehabilitación, los
jueVes a las 13:00 hrs.

. Participar como dobente en la supervisión clínica de nuestros
estudiantes en formación.

. Exponer en las sesiones clínicas y bibliográficas que le sean asignadas,
acorde al rol establecido por enseñanza.

.Asistir a todas las sesiones clínicas y bibliográficas como parte del
programa de capacitación continua del Instituto.

. Participar en ponencias que le sean asignadas en cursos de
capacitación que imparte el lnstituto.

.Asistir y participar en programas de capacitación continua.

.Reportar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones etc.,'
así como las necesidades de insumos y materiales de trabajo que se
requieren.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ó¡'t DE FUNcro^rEs

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y FAMILIAR

OBJETIVO

Evaluar, diagnosticar y brindar psicoterapia a los familiares de usuarios
de consulta externa e internados en la Comunidad Terapéutica para
otorgar una atención integral en la rehabilitación de adicciones, y
trastornos de la conducta alimentaria.

FUNCIONES

Consulta Externa
. Recoger diariamente expedientes en jefatura de trabajo social, antes de

iniciar la atención de usuarios en terapia.

. Cotejar relación de expedientes con agenda electrónica en trabajo
social.

. Permanecer en su consultorio para ser localizable al momento de la
llegada de las familias para su consulta.

.Acudir por las familias a la sala de espera.

. Realizar entrevistas de primera vez a las familias de usuarios de
consulta externa.

. Realizar historias clínicas familiares y establecer planes de tratamiento.

. Realizar notas de evolución al término de cadáiOqffifAt,§W#;aJfl
norma oficial. $i i1.1, ?" r;

. Brindar terapia familiar a los
familias.

usuarios de ilá

. Realizar nota de alta al concluir el

Lorena Favela D'a



ON DE FUNCIOA'ES

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y FAMILIAR
(Continua)

. Organizar con trabajo social la programación de sus cítas.

. Participar en el programa de semana familiar de Comunidad
Terapéutica.

.Atender las psicoteraqias grupales que le sean asignadas.

'Acudir semanalmente a la junta del departamento de rehabilitación, los
jueves a las 13:00 hrs.

. Exponer en las sesiones clínicas y bibliográficas que le sean asignadas,
acorde al rol establecido por enseñanza.

.Asistir a todas las sesiones clínicas y bibliográficas como parte del
programa de capacitación continua del lnstituto.

. Participar en ponencias que le sean asignadas en cursos de
capacitación que imparte el lnstituto.

. Asistir y participar en programas de capacitación continua.

. Reportar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones etc.,
así como las necesidades de insumos y materiales de trabajo que se
requieren.

. Permanecer en su consultorio para ser localizable al momento de la
llegada de las familias para su consulta.

Acudir por las familias a la sala d§ espera.
//

Responsabte ffi Di recc i ó n Generaa,,áffi,i?

Lorena Favela D'arffiJ José Ram on nreurffio



ON DE FUNC'OA'ES

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y FAMILIAR
(Continua)

. Realizar historias clínicas familiares y establecer planes de tratamiento.

. Realizar entrevistas de primera vez a las familias de usuarios de
Com u nidad Terapéutica.

. Realizar la nota de evolución de cada usuario al terminar su sesión
clínica, acorde a la notma oficial mexicana NOM-004-SSA3-2012 Del
expediente clínico.

. Brindar terapia familiar a los usuarios de la Comunidad Terapéutica y
sus familias.

. Brindar apoyo y contención a los usuarios y familias en el momento que
así lo demanden, en coordinación con los terapeutas individuales.

, Planear, organizar y coordinar el programa de semana familiar dentro
de la Comunidad Terapéutica.

.Atender las psicoterapias grupales que le sean asignadas.

. Dar seguimiento a las familias y usuarios que egresen de la Comunidad
Terapéutica al concluir satisfactoriamente su internamiento, como
consulta externa de rehabilitación.

. Realizar entrevistas de primera vez e historias clínicas a familias
usuarios con trastornos de la alimentación mayoreBFd-e-fl,q fl.rlgsnde
consulta externa de rehabilitación , ,, 

,, 
jii{ltJ,*'ii ¡'

, Reatizar nota de atta at conctuir el tratamierr;: ;¡$t ii l'lLf,jil#¿¿r-[j I!e,t{.{"1J11.*d i ü
F[8, 20ts fJii

,ffiffi1r$f#
;-¡ á

. Organizar con trabajo social la programación dár
t§ {

.Asistir diariamente a tas juntas det grupo'-lfrfi[-m
Terapéutica a las 14:00 hrs.

.Asistir a las juntas del grupo clí conducta
alimentaria los miércoles a las 09:

ico de trastornos de la
hrs.

Responsable Dirección General

Lorena Favela D' José Ramón Arella



ó¡,t DE FUNcroNEs

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y FAMILIAR
(Continua)

.Acudir semanalmente a la junta del departamento de rehabilitación, los
jueves a las 13:00 hrs.

. Referir a los familiares de los usuarios a grupos de unidad de día así
como terapia individual, si así lo requieren.

'Participar como dolente en la supervisión clínica de nuestros
estudiantes en formación.

. Exponer en las sesiones clínicas y bibliográficas que le sean asignadas,
acorde al rol establecido por enseñanza.

.Asistir a todas las sesiones clínicas y bibliográficas como parte del
programa de capacitación continua del lnstituto.

. Participar en ponencias que le sean asignadas en cursos de
capacitación que imparte el lnstituto.

.Asistir y participar en programas de capacitación continua.

. Reportar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones etc.,
así como las necesidades de insumos y materiales de trabajo que se
requieren.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Dirección General

Lorena Favela D'a José Ramón Arella



ON DE FUNC,ONES

APOYO TERAPEUTA INDIVIDUAL Y DE FAMILIA

OBJETIVO

Apoyar en la Evaluación, diagnostico y brindar psicoterapia a los
familiares de usuarios de consulta externa e internados en la

Comunidad Terapéutica para otorgar una atención integral en la
rehabilitación de adicciones, y trastornos de la conducta alimentaria.

FUNCIONES

Consulta Externa
. Recoger diariamente expedientes en jefatura de trabajo social, antes de

iniciar la atención de usuarios en terapia.

. Cotejar relación de expedientes con agenda electrónica en trabajo
social.

. Permanecer en su consultorio para ser localizable al momento de la

llegada de las familias para su consulta.

.Acudir por las familias a la sala de espera.

. Realizar entrevistas de primera vez a las familias de usuarios de
consulta externa.

. Realizar historias clínicas familiares y establecer planes de tratamiento.

'Realizar la nota de evolución de cada usuario al terminar su sesión
clínica, acorde a la norma oficial mexicana NOM-004-SSA3-2012 Del
expediente clínico.

. Brindar terapia familiar a los usuarios
familias' ' 

'ir'!': "ri-'+i'"i'l i'i'i'lllil ii "' ',,,, - * I rit. 2ül$ fli ii i ,

. Referir a los familiares de los usuarios , grrló,,ffi"6"Tff.d3didj{ji¡i api
como terapia individual, si así lo requieren, ,l'.;LIU §j LjUi.itl[_;,_.;

r,,, :,i rsctff t{ [rE sm&mHt z il i: ]E ¡i*

. Realizar nota de alta al concluir el tratamiento. 
Y li'trEroüft§

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

APOYO

. Participar en el
Terapéutica.

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y DE FAMILIA
(Continua)

programa de semana familiar de Comunidad

. Organizar con trabajo social Ia programación de sus citas,

.Atender las psicoterapias grupales que le sean asignadas.

.Acudir semanalmente a la junta del departamento de rehabilitación, los
viernes a las 13:00 hrs.

. Exponer en las sesiones clínicas y bibliográficas que le sean asignadas,
acorde al rol establecido por enseñanza.

'Asistir a todas las sesiones clínicas y bibliográficas como parte del
programa de capacitación continua del lnstituto.

. Participar en ponencias que le sean asignadas en cursos de
capacitación que imparte el lnstituto.

.Asistir y participar en programas de capacitación continua.

. Reportar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones etc.,
así como las necesidades de insumos y materiales de trabajo que se
requieren.

Comunidad Terapéutica
. Recoger diariamente expedientes en jefatura de trabajo social, antes de

iniciar la atención de usuarios en terapia. 
fl riíil&§-*& e#s wffiffi

. Cotejar relación de expedientes con add
social.

. Permanecer en su consultorio para ser ilpp{
llegada de las familias para su consulta.,t, ii l1

. Realizar historias clínicas familiares y establecer

- - r[ü, 20iE

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

APOYO TERAPEUTA INDIVIDUAL Y DE FAMILIA
(Continua)

.Acudir por las familias a la sala de espera

. Realizar entrevistas de primera vez a las familias de usuarios de
Comu n idad Terapéutica.

. Elaborar la nota de evolución de cada usuario al terminar su sesíón
clínica, acorde a la norma oficial mexicana NOM-004-SSA3-2012 Del
expediente clínico.

. Brindar Terapia Familiar a los usuarios de la Comunidad Terapéutica y
sus familias.

. Brindar apoyo y contención a los usuarios y familias en el momento que
así lo demanden, en coordinación con los terapeutas individuales.

.Planear, organizar y.coordinar el programa de semana familiar dentro
de la Comunidad Terapéutica.

.Atender las psicoterapias grupales que le sean asignadas.

. Dar seguimiento a las familias y usuarios que egresen de la Comunidad
Terapéutica al concluir satisfactoriamente su internamiento, como
consulta externa de rehabilitación.

.Asistir diariamente a las juntas del grupo clínico de
Terapéutica a las 14:00 hrs.

rffi, ¿0ts

¡Aststtr a las Juntas clel grupo clinico de trastornos de la
alimentaria. I

Director Generat uel lnsi¡tutio remazcalli p, R m-
José Ramón Arellano Cano q

Asisti Ias i ntas del clínico de de condu



óu DE FUNcroNEs

APOYO TERAPEUTA INDIVIDUAL Y DE FAMILIA
(Continua)

. Referir a los familiares de los usuarios a grupos de unidad de dia así
como terapia individual, si así lo requieren.

'Acudir semanalmente a la junta del departamento de rehabilitación, los
jueves a las 13:00 hrs.

. Participar como docLnte en la supervisión clínica de nuestros
estudiantes en formación.

'Exponer en las sesiones clínicas y bibliográficas que le sean asignadas,
acorde al rol establecido por enseñanza.

.Asistir a todas las sesiones clínicas y bibliográficas como parte del
programa de capacitación continua del lnstituto,

. Pafticipar en ponencias que le sean asignadas en cursos de
capacitación que imparte el lnstituto.

. Asistir y participar en programas de capacitación continua.

. Repoftar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones etc.,
así como las necesidades de insumos y materiales de trabajo que se
requieren.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

-_ r§ff.

"r,:i-?§*fi 
Kp{'il",*

Director Genera! del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

PSIQUIATRA

OBJETIVO

Evaluar, diagnosticar y tratar a los usuarios internados en la Comunidad
Terapéutica para la rehabilitación de adicciones y trastornos de la
conducta alimentaria, así como evaluar, diagnostica y tratar a los
usuarios que acuden de forma ambulatoria.

FI,JNCIONES

Comunidad Terapéutica
. Revisar el expediente clínico del usuario asignado.

. Evaluar y dar seguimiento a cada uno de los usuarios internados en la
comu n idad terapéutica.

. Realizar por lo menos una valoración quincenal de seguimiento a los
usuarios internados en la comunidad terapéutica.

. Elaborar la nota de evolución de cada usuario al terminar su sesión
clínica, acorde a la norma oficial mexicana NOM-004-SSA3-2012 Del
expediente clínico.

. Registrar las indicaciones en hoja de indicaciones de forma explicita y
clara.

, Respetar el manejo del expediente clínico, acorde al procedimiento
establecido.

ast

Y ,*§ rr*üli€;;ié ii be n era I

AngelAugusto Rubio Ri
Luis Eduardo López Riv

Ahumada Morales

José Ramón Arell



ON DE FUNC,OA'ES

PSIQUIATRA
(Continua)

. Brindar apoyo y contención a los usuarios en los momentos que asi lo
demanden.

'lnformar a la familia del usuario respecto a su evolución en Comunidad
Terapéutica y brindar orientación sobre las impresiones diagnosticas y
pronosticas, ¡

.lnformar al equipo terapéutico sobre tareas, evorución y manejo en
general del usuario,

.Vigilar y reportar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones
etc. así como las necesidades de usuarios, insumos, y materiales de
trabajo, que se requieren en Comunidad Terapéutica.

. Realizar valoración de egreso, cuando la salida del usuario este
programada, para dar las indicaciones para el manejo ambulatorio.

'Supervisar a los médicos residentes de las diferentes especialidades
que rotan por comunidad terapéutica.

. coordinar con trabajo social y el usuario Ia fecha de próxima cita para
dar seguimiento ambulatorio, cuando se concluya satisfactoriamente el
internamiento.

.Asistir puntualmente a
en el lnstítuto.

. Presentar sesiones
departamento de
conocimientos.

académicas
enseñanza,

de
a

. Realizar supervisión de casos
asignado,

. Participar en actividades de investigación, cuando le sea asignado.

Dirección General
AngelAugusto Rubio
Luis Eduardo López Ri
Jorge Ahumada Morales

José Ramón Arella



ON DE FUNC,OA'ES

PSIQUIATRA
(Continua)

Consulta Externa

. Realizarla entrevista clíníca de primera vez.

.Aplicar el MINIPLUS a los usuarios de primeravez.

. Realizar el diagnósticó clínico de eje I y eje ll.

. lndicar el tratamiento psicofarmacológico.

'Evaluar a todos los usuarios que sean candidatos a ingresar a la
comunidad rerapéutica, y participar en viabilidad o no de su ingreso.

. Recoger diariamente expedientes en jefatura de trabajo social, antes de
iniciar la atención de usuarios en consulta.

. cotejar relación de expedientes con agenda electrónica en trabajo
social.

'Permanecer en su consultorio para ser localizrol" ,l momento de la
llegada del usuario para su consulta.

.Acudir por el usuario a la sala de espera.

. Permanecer informado sobre la evolución del usuarío en psicología y en
los grupos de unidad de día a los que acude,

ÁngelAugusto Rubio
Luis Eduardo López Ri
Jorqe Ahumada Morales

José Ramón Arel



óN DE FUNcroNEs

PSIQUIATRA
(Continua)

. Realizar la nota de evolución de cada usuario al terminar su sesión
clínica, acorde a la norma oficial mexicana NOM-004-SSA3-2012 Del
expediente clínico.

. Coordinar con trabajo social la programación de sus citas.

. Brindar apoyo y contención a los usuarios en los momentos que así lo
demanden.

. Reportar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones etc.,
así como las necesidades de insumos y materiales de trabajo que se
requieren.

. Realizar nota de alta al concluir su intervención.

.Acudir de manera semanal a la junta del departamento de
rehabilitación.

.Asistir puntualmente a las sesiones clínicas y bibliográficas que se dan
en el lnstituto.

. Presentar sesiones académicas de acuerdo al rol establecido, por el
departamento de enseñanza, a fin de compartir y actualizar
conocimientos.

Responsable Dirección General

ÁngelAugusto Rubio Ri

Luis Eduardo López Ri

Ahumada Morales

José Ramón Arella



ON DE FUNC'ONES

SERVICIO PSIQUIATRA

OBJETIVO

Evaluar, diagnosticar y tratar a los usuarios internados en la Comunidad
Terapéutica para la rehabilitación de adicciones y trastornos de Ia
conducta alimentaria, así como evaluar, diagnostica y tratar a los
usuarios que acuden de forma ambulatoria.

FUNCIONES

Comunidad Terapéutica
. Revisar el expediente clínico del usuario asignado.

. Evaluar y dar seguimiento a cada uno de los usuarios internados en la
Com u n idad Terapéutica.

, Realizar por lo menos una valoración quincenal de seguimiento a los
usuarios internados en la comunidad terapéutica.

. Elaborar la nota de evolución de cada usuario al terminar su sesión
clínica, acorde a la norma oficial mexicana NOM-004-SSA3-2012 Del
expediente clínico.

. Registrar las indicaciones en hoja de indicaciones de forma explicita y
clara.

. Respetar el manejo del expediente clínico, acorde al procedimiento
establecido.

. Coordinar con el médico general los seguimientos de usuarios, así
como lo que se considere urgencia o relevante de atender.

. Elaborar y brindar programa de
patología dual y farmacoterapia.

Director General del lnstituto v

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC,ONES

SERVICIO PSIQUIATRA
(Continua)

. Brindar apoyo y contención a los usuarios en los momentos que así lo
demanden.

.lnformar a la familia del usuario respecto a su evolución en Comunidad
Terapéutica y brindar orientación sobre las impresiones diagnosticas y
pronosticas. 

r

.lnformar al equipo terapéutico sobre tareas, evolución y manejo en
general del usuario.

.Vigilar y reportar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones
etc. así como las necesidades de usuarios, insumos, y materiales de
trabajo, que se requieren en Comunidad Terapéutica.

. Realizar valoración de egreso, cuando la salida del usuario este
programada, para dar las indicaciones para el manejo ambulatorio.

. Supervisar a los médicos residentes de las diferentes especialidades
que rotan por Comunidad Terapéutica.

. Coordinar con trabajo social y el usuario la fecha de próxima cita para
dar seguimiento ambulatorio, cuando se concluya satisfactoriamente el
internamiento.

. Presentar sesiones académicas de
departamento de enseñanza, a
conocimientos.

. Realizar supervisión de casos clínicos y
asignado.

.Asistir puntualmente a las sesiones clínicas y QiQliog¡áfícas que se dan
en el lnstituto' ':É'''li l':' ' 'i' "'" - :

. i..,, I ...1
a;l

. Participar en actividades de investigación, cuando le sea asignado.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

SERVICIO PSIQUIATRA
(Continua)

Consulta Externa

. Realizar la entrevista clínica de primera vez.

.Aplicar el MINIPLUS a los usuarios de primeravez.

. Realizar el diagnóstido dínico de eje I y eje ll.

. lndicar el tratamiento psicofarmacológico.

. Evaluar a todos los usuarios que sean candidatos a ingresar a la
Comunidad Terapéutica, y participar en viabilidad o no de su ingreso,

. Recoger diariamente expedientes en jefatura de trabajo social, antes de
iniciar la atención de usuarios en consulta.

'Cotejar relación de expedientes con agenda electrónica en trabajo
social.

.Permanecer en su consultorio para ser localizable al momento de la.
llegada del usuario para su consulta.

.Acudir por el usuario a la sala de espera.

. Establecer el encuadre de valoración psiquiátrica con el usuario
cumplirlo de forma adecuada (día de la sesión, horario, tiempo de

psicopatología que presenta el pacien
farmacológ ico ind icado

v
la

. Permanecer informado sobre la evolucüfu|,hdt}
los grupos de unidad de día a los que acude.-"

$Fá §EE $
F F.rnSYü P* #§i:lÉs

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'OA'ES

SERVICIO PSIQUIATRA
(Continua)

. Elaborar la nota de evolución de cada usuario al terminar su sesión
clínica, acorde a la norma oficial mexicana NOM-004-SSA3-2012 Del
expediente clínico.

. Coordinar con trabajo social la programación de sus citas.

. Brindar apoyo y contención a los usuarios en los momentos que así lo
demanden.

. Reportar oportunamente despeffectos en equipos,
así como las necesidades de insumos y materiales
requieren.

. Realizar nota de alta al concluir su intervención.

.Acudir de manera semanal a la junta del
rehabilitación.

instalaciones etc.,
de trabajo que se

departamento de

.Asistir puntualmente a las sesiones clínicas y bibliográficas que se dan
en el lnstituto.

. Presentar sesiones académicas de acuerdo al rol establecido, por el
departamento de enseñanza, a fin de compartir y actualizar
conocimientos.

. Realizar supervisión de casos clínicos y preceptoria, cuando le sea
asignado.

. Participar en actividades de investigación, cuando le sea asignado.

t ii,i i
r; ; r¡ r o,: * rr,ik"m 

f ffqsiitri'.,l'.,., ni

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

MANUALIDADES

OBJETIVO

Brindar a los usuario del lnstituto taller ocupacional en la elaboración
de trabajos manuales como cocina y manualidades

FUNCIONES

. Realizar el plan de trabajo del taller correspondiente.

.lnstruir a los usuarios en la manera de realizar los trabajos o platillos
se leccionados y p rog ramados respectivamente.

.Organizar las actividades del taller.

. Realizar requisición de materiales y equipo para el desarrollo deltaller.

. Guardar el orden y respeto en el desarrollo del taller.

. Solicitar a los usuarios de consulta externa recibo de pago para asistir
al curso.

. Resguardar los materiales y equipo del taller.

.lnformar sobre eventualidades en el taller.

. Reportar necesidades de mantenimiento de los
deltaller.

iif#

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativa$f ¡'fji
I iir ¡1;

2ü19

Responsable

José Ramón Arella
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Rehabilitación
Comunidad Terapéutica

Técnico en Rehabilitación
(r0)

Técnlco én Réhabilitec¡ón
(02)

Encargado de Enfermerfa
(1)

Medico General
(r)

Apoyo de Enfermerla
(03)

Apoyo de Enfermerla
(02)

Jdsé Raúl Reta Méd¡na. Titular Adm¡nistrativo del lnst¡tuto Temazcall¡
Prevendón v Rehabil¡tación. Certifica qua el presente organ¡grama

05 Personal Base
14 Honorarios Asimilables a Sueldos
05 |bnorarioc Prokimate§
Tobl: 21

ffiffiffi{&ffies#ffi
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refle¡a el personal, asf como los puestos y nombram¡entos que
¡ntegran la estruciure v¡gente'al



N DE FUNC,OTVES

COMUNIDAD TERAPEUTICA

OBJETIVO

Coordinar, supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de las
actividades programadas para la atención integral del usuario internado
en la Comunidad Terapéutica.

FUNCIONES

. Supervisar el cumplimiento del cronograma terapéutico de la
Com unidad Terapéutica.

. Supervisar las actividades y funciones del personal asignado a la
Com u nidad Terapéutica.

. Supervisar el cumplimiento de los procedimientos de la Comunidad
Terapéutica y mantenerlos actualizados.

. Supervisar los procesos de psicoterapia de los terapeutas asignados a
tratamientos individuales en la Comunidad Terapéutica.

. Orientar y capacit ar al personal sobre los servicios de Comunidad
Terapéutica.

. Supervisar la realización de las historias clínicas psicológicas.

.i

. Coordinar la interacción de los diferentes ser
Terapéutica para el cumplimiento del programa

. Coordinar junta diaria de equipo terapéutico.

Dirección General

Jorge Armando Pad@



Oil DE FUNC'ONES

COMUNIDAD TERAPEUTICA
(Continua)

.Administrar el equipo humano
Terapéutica.

. Gestionar los recursos materiales
cumplimiento de los objetivos del
Terapéutica. 

r

. Gestionar los recursos materiales
cumpllmiento de los objetivos del
Terapéutica.

asignado al área de Comunidad

y humanos que se requieran para el
programa terapéutico de Comunidad

y humanos que se requieran para el
programa terapéutico de Comunidad

. Establecer los mecanismos de evaluación y seguimiento de los objetivos
del programa terapéutico de Comunidad Terapéutica.

. Elaborar reportes e informes de las incidencias, necesidades, etc., que
surjan en la Comunidad Terapéutica.

. Participar como docente en las actividades de enseñanza y capacitación
que le sean asignadas.

. Promover la autocapacitación y la del personal de Comunidad'
Terapéutica constante en temas relativos a la psicoterapia,
psicopatología, adicciones, trastornos de la conducta alimentaria, etc.

. Realizar evaluación psicológica de ingreso a usuarios candidatos para el
programa de internamiento en Comunidad Terapéuti._c,-?. {Iir¡gg

. Proporcionar psicoterapia individual a los
asignados.

- - fi'-.ii cñd^ ;t t_t¿, iU i:1 i,
,..-,,]."i'j I

i,.
.Atender las psicoterapias grupales que le sean asigni

. orientar y asesorar a tos usuarios de los r"rr¡BÍ8§oqtB-W
com u n idad terapéutica.

Dirección General

Jorge Armando Padréq? José Ramón Arellano



ON DE FUNC'ONES

COMUNIDAD TERAPEUTICA
(Continua)

. Realizar las gestiones necesarias para promover la Comunidad
Terapéutica como un ambiente libre de drogas.

. Dar seguimiento a las incidencias y eventualidades administrativas
relacionadas con el personal técnico en psicología, de enfermería y
cocina, manteniendo coordinación estrecha con recursog humanos.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Pl c,

Í'." i

Jorge Armando Josá Ramón Arellano



ó¡rt DE FUNcro^rEs

TECNICO EN REHABILITACION

OBJETIVO

Supervisar, contener y apoyar a los usuarios de comunidad terapéutica,
en todas las actividades que conforman el cronograma de actividades
diario, bajo una perspqctiva profesional, cálida y empática.

FUNCIONES

. Supervisar las actividades de los usuarios en todo momento a lo largo

de su internamiento en la Comunidad Terapéutica.

'Vigilar el cumplimiento del reglamento por parte de los usuarios, marcar
las faltas correspondientes y verificar el cumplimiento de sanciones.

. Promover la Sana convivencia y las buenas relaciones entre los

usuarios a su cuidado.

.Vigilar que los usuarios utilicen el mobiliario e instalaciones de forma
responsable.

. Brindar apoyo y contención a los usuarios en los momentos que así lo
demanden.

.Favorecer el apego al tratamiento residenciqlnUnlRrQX,u9R f"ylu_a en los

integrantes de la comunidad terapéutica. .'I il],{\i\;* ri j ;i..'r _

. Asesorar a los usuarios respecto a sus
tareas terapéuticas. :,

;i'
. Revisar cuidadosamente que los usuari-o§

área de Comunidad Terapéutica estén
(alcohol, tabaco y otras drogas) a su ingreso
estancia.

:*s§, 2s1§ fiiiiiii

l,i¡llllí.:¡-
Jéóffit¡{tr.téf[aiil
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Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNCIONES

TECNICO EN REHABILITACION
(Continua)

. Revisar las pertenencias de las personas que ingresan a la Comunidad
Terapéutica, a fin de evitar que se ingresen alimentos, materiales y
cualquier producto restringido que no sean necesarios para su proceso
de rehabilitación.

. Supervisar la toma de ¡nuestra de orina para exámenes toxicológicos de
los pacientes.

.Atender a las recomendaciones del equipo terapéutico respecto al
manejo grupal e individual de los usuarios.

. Etaborar historia clínica psicológica de cada uno de los usuarios que
ingresan a Comunidad Terapéutica. 

i

.Aplicar, calificar, interpretar e integrar estudios psicológicos en usuarios
que así lo requieran.

. Elaborar informe de observación diaria de los usuarios en el formato
correspondiente.

. Participar como coterapeuta en actividades grupales de la comunidad
terapéutica y realizar el reporte de la terapia grupal que le sea
asignada.

. Elaborar material didáctico de exposición, que se utiliza en terapias
grupales de los usuarios.

ffiF*í"IIiriL#& SS§ffi,yffiffi
. Elaborar material de exposición para perió$i-óffi$ihi,i¿ip}i¿estabrecido iij ttr,itrillljiJlllf

,' i";i -: !:.[ti. i.Asistir a las reuniones (lnformativas, de cap
. i;l '. ¡i, lL
I . ii ,i.,"j
uiü-}L

coordinador de Comunidad Terapéutica. li t¡
: - I '1,-J

ii lj iii: l!r ll ¡t ¡j'il1*l \-¡
. Asisti r semana lmente a las actividades acad6ÑbBB'-gf6'69§ ffi %T

lnstituto (sesión clínica y bibliográfica).

ü
Director General del lnstituto Temazcalli P y R ffi)

José Ramón Arellano Cano ü'



ON DE FUNC'OTVES

TECNICO EN REHABILITACION
(Continua)

'Establecer dialogo colaborativo con el responsable del psicoterapeuta
personal de los usuarios y/o jefe inmediato, respecto a la evolución y
desempeño en la comunidad.

'Vigilar y reportar oportunamente desperfectos en equipos e
instalaciones, etc.; asi como las necesidades de usuarios, insumos y
materiales de trabajo que se requieren en comunidad rerapéutica.

Por turno
Además de las generales se incluyen las siguientes:

Turno matutino
'Realizar revlsión y concentrado de faltas de los usuarios para gobierno

interno.

. Llenar el formato de sanciones de gobierno interno de los usuarios.

comunitarios, etc.).

. colaborar en las revisiones de pertenencias e instalaciones de
comunidad los martes y jueves (además de otros días que el equipo
terapéutico recomiende) que coordina el personal de enfermería.

.Acudir a la junta diaria de equipo terapéutico y elaborar la minuta de la
misma.

. Coadyuvar en la
de carpintería.

supervisión de actividades de los usuarios en el taller
a.

ú
Director General del lnstituto Temazcalli p y R ffi

José Ramén Arellano Cano q



ON DE FUNC'OA'ES

TECNICO EN REHABILITACION
(Continua)

. Coordinar el rol de presentación de trabajos en las terapias de
confrontación y conferencia.

Turno nocturno
. Desarrollar las actividades del programa de terapia de
terapéutico, inicio de día y caminata matutina con el
correspondiente. 

t

. Realizar el rol de actividades comunitarias y aseo de la casa.

duelo,

crerre
reporte

Fin de semana:
.lmplementar el programa de las terapias de cine, habilidades de

pensamiento y manejo de Ansiedad.

.Coordinar actividades con el quipo de fin semana para que la visita
familiar se de en completo orden.

.Asistir a la terapia de grupo ecuménico y AA para supervisar
comportamiento de los usuarios.

. Supervisar la actividad de cambio y lavado de sábanas en el fin de
semana.

. Realizar revisiones de pertenencias e instalaciones los sábados y días
que así se requiera.

.Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R ffi)
José Ramón Arellano Cano 6/
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OA' DE FUNC'ONES

ENCARGADO DE EN FERMERIA

OBJETIVO

Coordinar las actividades y asegurar el cumplimiento de las funciones
del personal de enfermeria y nutrición, para lograr la atención integral

de la salud, manteniendo estable la esfera biológica del individuo.

FUNCIONES

. Brindar atención integral, basada en la calidad y calidez.

. Supervisar y hacer cumplir la NOM vigente, aplicables a los servicios
que involucra la comunidad terapéutica.

.Organizar el rol mensual de los recursos humanos del personal de

comu nidad terapéutica.

. Fomentar la capacitación continua, propia y del personal a su cargo.

. Cubrir las funciones ante ausencias de personal a su cargo.

. Supervisar la relación enfermero - usuario.

. Supervisar el cumplimiento de las funciones del personal a su cargo.

. Supervisar el cumplimiento de las indicaciones médicas.

. Cotejar las indicaciones del expediente clínico con las indicaciones e¡ el

kardex de enfermería diariamente.

.Tomar decisiones en caso de urgencia o
inmediato.

. Revisar semanalmente los expedientes
Terapéutica,y ordenarlos. c; r¡¿'¿ucie x nE GRGfiE{r¡i*ü':''-:i¡

Y FÚtET$ilGS

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

ENCARGADO DE EN FERMERIA
(Continua)

. Revisar diariamente los contenidos de los formatos específicos de
enfermería (kardex, hoja ram, reportes diarios, etc).

. Mantener coordinación y comunicación con el resto del equipo
terapéutico para el manejo de eventualidad o alteración en el estado de
salud del usuario. 

c

. Ejecutar acciones para la solución de urgencias que comprometan la
salud física y/o mental del individuo.

.lnstruir a los usuarios acerca del reglamento interno de la comunidad
terapéutica.

.Organizar las actividades de la terapia de educación para la salud, que
incluye la elaboración y actualización del contenido e indicar quien la
impartirá.

. Supervisar el trabajo en equipo de enfermería para con el resto del
personal de la Comunidad Terapéutica,

. Supervisar el resguardo y control de las pertenencias de los usuarios.

. Supervisar el resguardo y control de
asignados al área de enfermería.

. Supervisar el resguardo y control de

. Supervisar y coordinar con el nutriólogo la preparación y suministro de
alimentos.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



Oru DE FUNCTONES

ENCARGADO DE ENFERMERIA
(Continua)

.lnformar diaria y oportunamente al coordinador
terapéutica, las incidencias y eventualidades que se
desarrollo de las actividades de los usuarios.

de comunidad
presenten en el

. Mantener estrecha comunicación con el coordinador de comunidad
terapéutica en relaci.ón al desempeño del personal de comunidad
terapéutica, participando de manera activa en la resolución de
problemas.

, Mantener estrecho contacto con trabajo social a fin de informar las
incidencias y eventualidades de los usuarios, así como la requisición
semanal de necesidades y pertenencias a través de los formatos de
informe diario.

. Elaborar los formatos para servicios de mantenimiento, requisíción
material de limpieza y papelería, acorde a las necesidades.

.Actualizar el manual de procedimientos en cuanto sea necesario.

. Establecer mecanismos y herramientas de evaluación de la calidad
la atención del personal a su cargo.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

lx{fá'..f}ffi

ñi ii'ii.)

de

de

ff mE {}mGÁ¡{i.¿l::',.'.: i,.irr{ r#trIfl¡i(};t

Director General del Instituto Temazcalli P y R
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ON DE FUNC,ONES

ENFERMERIA

OBJETIVO

Mantener el bienestar físico de los pacientes de la comunidad
Terapéutica, atendiendo y monitoreando sus condiciones generales,
aplicando sus conocimientos; además de supervisar y participar en el
cronograma de actividades de la Comunidad Terapéutica.

FUNCIONES

. Proporcionar atención de enfermería de calidad a los usuarios que se
encuentran internos en la Comunidad Terapéutica.

'lntervenir inmediatamente en caso de urgencia, ante cualquier
situación que se presente en relación a los usuarios de la comunidad
Terapéutica.

'Valorar una vez por turno el estado de salud de los usuarios, y las
veces que sean necesarias en los usuarios que lo requieran, según sus
condiciones clínicas.

, Mantener vigilancia estrecha y particular atención a los usuarios que
presenten sintomatologÍa física asociada a craving, supresión, u otras
derivadas de su estado general.

.ldentificar signos y síntomas, para la atención o canalización de
usuarios' ¡:;;,-;irtlit; l";i:'r '":''

. ,.,, ,"\ ,., ii -,,r".\

.lnstituir a los usuarios acerca de ra nor:rirativi&au: figniÉoi :dir'n{:
Com u nidad Terapéutica,

id4i.3fárea Comunidad Terapéutica, libres Oe i§"qS ,lffiXlsgs,i,iy
pertenencias no permitidas, a su ingreso if.'diiÉW}ffi=ry]íi{iEñÉ6' áá
estancia.

.lnstituir a los usuarios acerca de la nor:matiViüadl.ffintÉo,'de la
Comunidad Terapéutica, :, '..i$li'ltJj*uj,Ui-i ''r ¡r :i t; ll i

,, .-ilt - - itt. 2o1t iiirii
. Revisar cuidadosamente que tos usuarios v ijr§rañjífrfiffir 1;-lü etrii"r



OA' DE FUNC'OTVES

ENFERMERIA
(Continua)

. Revisar las pertenencias de los usuarios que ingresan al área de
rehabilitación, a fin de evitar que se ingresen alimentos, materiales y
cualquier producto restringido en comunidad terapéutica y/o que no son
necesarios para su recuperación.

. Supervisar en coorUinación directa con el personal técnico en
rehabilitación, las actividades de los usuarios en espacios comunitarios.

. Supervisar los servicios de cocina (horarios, servicio, atención, menú en
cuanto a ingredientes, sazón, etc.)

.Vigilar y reportar el adecuado uso y condiciones del material, equipo y e
instalaciones de la Comunidad Terapéutica.

. Coordinar acciones con el resto del equipo terapéutico, mostrando
apertura y actitud de cooperación a las indicaciones y recomendaciones
respecto al manejo individualy grupal de los usuarios,

'Mantener el resguardo y control de las pertenencias de los usuarios
desde su ingreso, lo cual incluye: recepción, revisión, registro y vigilanciá
de las mismas durante la estancia en Comunidad Terapéutica.

. Cooperar en las actividades de educación para la salud (preparación de
temas, periódico mural, etc.)

.Asistir a las reuniones (lnformativas,
organicen en el área.

de capacitación, etc.) que se

.Aplicar antes del egreso (alta médica y
cuestionario de "evaluación de calidad en
Com u nidad Terapéutica".

. Elaborar reporte diario por turno, haciendo
situaciones que influyan o aporten datos al

dHxin"1'S,E, ft#;i:

Dirección General
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ON DE FUNC'OA'ES

ENFERMERIA
(Continua)

Por turno
Además de las generales se incluyen las siguientes:

Turno matutino
. Brindar apoyo y supervisión en las actividades comunitarias y de aseo

de la Comunidad Terapéutica.

. Coordinar las sesiones de educación para la salud.

.Asistir a la terapia de gobierno interno y apoyar en el marcaje de faltas y

sanciones.

.Verificar que el área de comedor permanezca en orden y limpio (mesas,

manteles y aseo).

Turno vespertino:
. Coordinar y organizar las revisiones de pertenencias e instalaciones de
comunidad los martes y jueves (además de otros días que el equipo
terapéutico recomiende).

. Coordinar las actividades de la terapia de deporte.

. Supervisar las actividades de los usuarios en el taller de carpintería.

.Asistir a las terapias de objetivos comuni
confrontación, conferencia y prevenciÓn de
colaborar en el orden de los usuarios.

Turno nocturno
. Supervisar el tendido de camas.

'Participar con el personal técnico en las
terapia de cierre terapéutico, inicio de día y caminata

. Supervisar patrones de sueño de los usuarios internos en Comunidad
ica a través de los rondines de cada media hora.

José Ramón ArellaJuan Martí



ON DE FUNC'OATES

ENFERMERIA
(Continua)

Turno nocturno

. Realiza inventario de medicamentos de Comunidad Terapéutica
(botiquín).

. Realiza inventario dd medicamentos de usuarios y reporta faltantes
para su solicitud a la familia

. Revisar y mantener el orden del expediente clínico de los usuarios.

Fin de semana:

.Coordinar actividades con el quipo de fin semana para que la visita
familiar se de en completo orden.

.Asistir a la terapia de grupo ecuménico y AA para supervisar
comportamiento de los usuarios.

'Coordinar la terapia de fomento de valores y proyecto de vida y realizar
los reportes correspondientes.

. Coordinar y supervisar la actividad de cambio y lavado de sábanas.

. Coordinar y organizar las revisiones de pertenencias e instalaciones de
comunidad los sábados (además de otros días que el equipo
terapéutico recomiende).

. Elaborar inventario de películas recreativas y repoffifs*qffigs:, t: .., ''-.:r: ,

. Estas actividades son enunciativas no timitativas, f fSilm¡, -l 
. i ; 1* i i .lilrliilL**fl,r$ti,iii
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ON DE FUNC'ONES

AUXILIAR DE MEDICO

OBJETIVO

Apoyar administrativa y clínicamente en las actividades del lnstituto.

FUNCIONES I

. Entrega recepción de turno con el personal de enfermería incluyendo
aspectos relevantes sobre faltantes de medicamentos, atención
médica, valoraciones, contención emocional y las demás que sean
necesarias.

. Registrary relatar incidencias diarias.

. Revisar diariamente el censo de usuarios y las minutas de grupo
clínico.

.Tener disponibilidad en rolar turnos el cual serán informados con 15
días de anticipación, con una duración mínima de tres meses en el
turno asignado.

'Reportar al responsable de Enfermería eventualidades, pendientes,
incidencias ocurridas durante su turno con usuarios y/o personal.

. Estar atento ante la convivencia y desarrollo de actividades de los
usuarios (evitando el uso excesivo de celulares e interrupciones de
actividades)

.Asistir a usuarios en sus
lociones, desodorantes, rastrillo{fV demás que sean necesarias.

Responsable I V Dirección General4ffiV
Salvador Ota c@ José Ram on nreta{i$ñ



ON DE FUNC,ONES

AUXILIAR DE MEDICO
(Continua)

. Recibir, revisar y entregar las pertenencias de usuario durante su
estancia. Actividad coordinada con Trabajo Social.

. Solicitar los formatos: Hoja RAM, glucosa capilar, formato diario de
enfermería, reporte de carpintería, educación para la salud y deporte, etc.

'Llevar a cabo protocolo de ingreso de usuario: revisión de pertenencias,
papelería de enfermería y de usuario, entrega de ropa de cama..

. Llevar a cabo protocolo de egreso de usuarío: recabar pertenencias,
solicitud de recetas, llenado de papelería.

.Valorar y registrar las constantes vitales por turno o según este indicado.

. Tomar glucosa capilar cuando este indicado.

.Ministrar medicamentos indicados
vía de administración y horario.

por el médico, respetando la dosis,

. Realizar curaciones cuando se requiera.

.Aplicar inyecciones cuando este indicado por el meij¡bgi.* lii,,u'¿, ¡rhá

. Ministrar medicamentos sólo bajo indicación meO¡óá,-Oe"e§l§flif
necesidad especial debe ser consultada con el responsable del área. '

. Participar en las terapias de fomento de valores, inicio de día, cierre
terapéutico, educación para la salud, deporte y carpintería.

. Realizar los reportes correspondientes de las terapias asignadas en su
turno,

Responsable

José Ramón Arella



ó¡rt DE FUNcroNEs

AUXILIAR DE MEDICO
(Continua)

. Realizar revisión de área y pertenencias en los días y turnos asignados
y elabora reporte del mismo.

.Solicitar tramites administrativos (vacaciones, permísos, etc.) deberan
ser solicitados a la coordinación de comunidad terapéutica con el visto
bueno del responsable de enfermería.

.Estas funciones son enunciativas mas no limitativas

&S,ffi y i"':HT§1fiffi

re*u¿cw
v

Dirección General
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ON DE FUNC,ONES

APOYO ENFERMERIA

OBJETIVO

Apoyar en el bienestar físico de ros pacientes de la comunidad
Terapéutica, atendiendo y monitoreando sus condiciones generales,
aplicando sus conocirpientos; además de participar en el cronograma de
actividades de la Comunidad Terapéutica.

FUNCIONES

.Apoyar en la atención de enfermería de calidad a los usuarios que se
encuentran internos en la Comunidad Terapéutica,

. Reconocer signos y síntomas, para la atención o canalización de
usuarios,

. orientar a los usuarios acerca de la normatividad dentro de la
Com unidad Terapéutica.

'Revisar cuidadosamente que los usuarios y sus familiares ingresen al
área comunidad rerapéutica, ribres de sustancias tóxicas y
pertenencias no permitidas, a su ingreso y durante el tiempo de
estancia.

.Apoyar en la valoración una vez por turno el
usuarios, y las veces que sean necesarias
requieran, según sus condiciones clínicas.

. Mantener vigilancia estrecha y particular atención a los usuarios que
presenten sintomatología física asociada a craving, supresión, u otras
derivadas de su estado general.

'^r I.¡ rr¡-U ¿

Director General del lnstituto Temazcalli p y R
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O'V DE FUNC'ONES

APOYO ENFERMERIA
(Continua)

.Apoyar en la revisión de las pertenencias de los usuarios que ingresan al
área de rehabilitación, a fin de evitar que se ingresen alimentos,
materiales y cualquier producto restringido en comunidad terapéutica y/o
que no son necesarios para su recuperación.

.Apoyar en el resguarüo y control de las pertenencias de los usuarios
desde su ingreso, lo cual incluye: recepción, revisión, registro y vigilancia
de las mismas durante la estancia en Comunidad Terapéutica.

.Apoyar en las actividades de educación para la salud (preparación de
temas, periódico mural, etc,)

.Asistir a las reuniones (lnformativas, de capacitación, etc.) que
organicen en el área.

.Apoyar en la aplicación de la "evaluación de calidad en la atención de los
servicios de Comunidad Terapéutica".

. Elaborar reporte diario por turno, haciendo énfasis en las relevancias y
situaciones que influyan o aporten datos al proceso de rehabilitación.

'Apoyar en la inspección de los servicios de cocina (horarios, servicio,
atención, menú en cuanto a ingredientes, sazón, etc.)

ffir&Ymffi
. Observar y dar conocimiento al encargado de, e

uso y condiciones del material, equipo y e in
terapéutica.

.Auxiliar en la coordinación de
terapéutico, mostrando apertura
indicaciones y recomendaciones
de los usuarios.

. Mantener la comunicación directa con el personal técnico en
rehabilitación, las actividades de los usuarios en espacios comunitarios

acctones con'¡ gti[
y actitu&-, dect¿i

respecto al rtraffiSi

- - Frm. 2019

Director General del lnstituto Temazcalli P y R
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ON DE FUNC'ONES

APOYO ENFERMERIA
(Continua)

Por turno
Además de las generales se incluyen las siguientes:

Turno matutino

. Brindar apoyo y supervisión en las actividades comunitarias y de aseo de
la Comunidad Terapéutica.

.Apoyar en la inspección de el área de comedor permanezca en orden y
limpio (mesas, manteles y aseo).

.Apoyar en la coordinación de las sesiones de educación para la salud.

.Asistir a la terapia de gobierno interno y apoyar en el marcaje de faltas y
sanciones.

Turno vespertino:

.Apoyar en la coordinación y organización de las revisiones de
pertenencias e instalaciones de comunidad los martes y jueves (además
de otros días que el equipo terapéutico recomiende).

.Vigilar las actividades de los usuarios en el taller de carpintería.

.Asistir a las terapias de objetivos comunitarios, seguimiento,
confrontación, conferencia y prevención de recaídas V,,ffi,p?f{colaborar
en el orden de los usuarios. "r i i '' ' , *.=¿i .,*i;;;:.

'Apoyar en las actividades de la terapia de Deporte. '',tl

Turno nocturno

.Apoyar en eltendido de camas.

-_ F§#.

.Auxiliar en registrar los patrones de sueño de los usuarios internos en
Comunidad Terapéutica a través de los rondines de cada media hora.

Director General del lnstitutO Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC,ONES

APOYO ENFERMERIA
(Continua)

. Participar con el personal técnico en las actividades del programa de
terapia de cierre terapéutico, inicio de día y caminata matutina.

Turno nocturno

.Auxiliar en la revisión. y mantenimiento del orden del expediente clínico
de los usuarios.

. Elaborar inventario de medicamentos de comunidad terapéutica
(botiquín).

.Apoyar en la elaboración de inventario de medicamentos de usuarios y
reporta faltantes para su solicitud a la familia.

Fin de semana:

.Apoyar en la coordinación de las actividades con el quipo de fin semana
para que la visita familiar se de en completo orden.

.Apoyar en la supervisión de la actividad de cambio y lavado de sábanas.

.Auxiliar en las revisiones de pertenencias e instalaciones de comunidad
los sábados (además de otros días que el equipo terapéutico
recomiende).

. Elaborar inventario de películas recreativas y reportar faltantes

,Asistir a la terapia de grupo ecuménico y AA para supervisar
comportamiento de los usuarios.

#Ff #I,'t:"i,ili tl¡i.{: I i:':lrj
.Apoyar la terapia de fomento de valores y proi ^i,iv

i!reportes correspond ientes.

, Estas actividades son enunciativas no timitativas, .i i
r t€ 
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ó¡rt DE FuNcroNEs

MEDICO GENERAL

OBJETIVO

Evaluar, diagnosticar y tratar a todos los usuarios que ingresen a la

Comunidad Terapéutica desde la perspectiva físico clínica, para

mantener estabilidad y así cumplir con la rehabilitaciÓn de adicciones'

FUNCIONES

. Realizar evaluación medica general a cada uno de los usuarios de la

Com u nidad TeraPéutica.

. Elaborar historia clinica medica de cada uno de los usuarios de nuevo

ingreso a la Comunidad Terapéutica.

. Realizar notas de evolución el mismo día de la valoración, respetando

las normas para la elaboración de las mismas.

.Asentar en el expediente clínico las observaciones e indicaciones

médicas correspondientes (restricción de actividad física, reposo, dietas

especiales, medicamentos, etc.), utilizando el formato de indicaciones.

. proporcionar orientación médica al usuario respecto a dudas sobre el

medicamento, dietas, restricciones, etc. ffiFflffi'§[fiffi k§&'#6Jffi

.lndicar, supervisar y evaluar el manejo fa
los usuarios.

. Supervisar que el manejo de medicamentos (

etc.) sea acorde a los lineamientos
Mexicana NOM-028-SSA2-1999, para la
control de las adicciones.

. Coordinar con el médico psiquiatra responsable
psicofarmacológicos de los usuarios y reportar

cualquier índole.

de los tratamientos
eventualidades de

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



óN DE FUNaToNES

MEDICO GENERAL
(Continua)

. Dar seguimiento al estado general de salud de cada uno de los

usuarios.

. Realizar revisiones periódicas a los usuarios, cuando así se lo solicite

el terapeuta individual del usuario o enfermería'

.ldentificar y atender sitlaciones de salud de carácter urgente de cada

uno de los usuarios y realizar el procedimiento segÚn corresponda

(referencia a hospital general, clÍnica psiquiátrica, etc')'

. Llevar un control de medicamento existente en el botiquín a su cargo y

sugerir en caso necesario, la compra del mismo.

. Checar reportes de usuario de técnicos y enfermería, minutas, etc' a fin

de conocer la evolución del usuario en el área psicolÓgica y social'

. Coordinar con el personal de enfermería para la elaboración del

contenido temático de las sesiones de la terapia de "EducaciÓn para la

salud" y exposiciÓn de temas'

. Supervisar el equilibrio dietético de los menús (nutrientes, calorías,

etc.).

.Asistir a la reunión semanal de trastornos de la conducta alimentaria,

los miércoles a las 9.00 hrs'

. Realizar nota de egreso antes de 24 hrs de que el usuario saliÓ de

Comunidad Terapéutica. ::ii-;-;lí *.§ ;§ §ur§r$ !

. Mantener permanentemente informado al coordin+ft,;l'i#li

$,#*Terapéutica de las eventualidades y necesidades ddilt
.1, ñh'. 2$tgde medicina general.

.Asistir y participar en las sesiones clínicas y

del lnstituto.

Fcrae fr rnninncq son enunciativas mas no limitativas
t

Director Generat d"l lt*t¡trt. T"r'".*!li P y R ,m'
José Ramón Arellano cano q

:;, ;:';¡;..9 3, i ;q §d§ft Y {'i ffi

l\;
elctscü*rús¡ srE ms*Gmff iu & ri icr;4

Y S,.J{ÉYri}Sfi}§



ON DE FUNC,OruES

CARPINTERIA

OBJETIVO

Brindar a los usuario del lnstituto taller de capacitación para la
elaboración de muebles.

FUNCIONES

. Realizar plan de trabajo del taller.

. Organizar las actividades del taller.

.lmpartir a los usuario de unidad de día el taller de carpintería.

. Solicitar a los usuarios de unídad de día recibo de pago para participar
en el taller de carpintería.

.lnformar a jefatura de rehabilitación sobre incidencias y observaciones
del desarrollo de la actividades de unidad de día (taller de carpintería).

. Realizar requisición de materiales atraves del área de Servicios
Generales para e[ desarrollo deltaller.

. Establecer medidas de seguridad e higiene dentro del taller de
carpintería.

. Programar la elaboracíón de mobiliario solicitado para el instituto .

iíifffH.,?

Responsable Dirección General.-A
Reynaldo santl&'ffi$a JoséRamener¿@



ó¡t DE FUNcroNEs

CARPINTERIA

. tnformar sobre incidencias y observaciones en el taller
Generales

. Reportar necesidades de mantenimiento de maquinaria
trabajo deltaller.

. Estas funciones son dnunciativas mas no limitativas

a Servicios

y equipo de

José Ramón Arella



OA' DE FUNC,ONES

APOYO CARPINTERIA

OBJETIVO

Apoyar en las actividades del taller de carpintería según instrucciones
del carpintero.

FUNCIONES

.Vigilar la seguridad de los usuarios durante el desarrollo del taller de
carpintería.

. Mantener en orden y limpieza el área del taller de carpintería.

'Apoyar en la elaboración de requisición de materiales.

. Cumpllr con las medidas de seguridad e higiene establecidas en
carpintería.

. Cumplir con las reglas de resguardo de materiales y equipo del taller.

.lnformar sobre eventualidades en el taller.

'Apoyar en la elaboración y mantenimiento de mobiliario de madera del
lnstituto.

.Apoyar en el resguardo de los materiales y equipo del taller.

Dirección General

José Ramón Arellano



MA

Salud Mental lnfantil y del Adolescenfe
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del Adolescente :
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yro Grupal en Sa¡ud Mental
lnfanül y del Adolescente

(2)
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ffif,6Jmtirtm

', .'{.ffs,ftff$t#fHi

José Raúl Rota Med¡na. T¡tular Adm¡nistrativo del lnstituto Tsmaz€il¡
Prevenc¡ón v Rehabil¡tación, Certif¡ca qua el presente organ¡grama
refleja el personal, así como los puestos y nombramientos que ¡ntegran

05 Personal Base
04 l-loriorarios Asimilables a Sueldos
01 Ho1ordb6 PñÉsiorialca
Tohl: l0



ON DE FUNC,OA'ES

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y/O GRUPAL EN SALUD MENTAL
INFANTIL Y DEL ADOLESCENTE

OBJETIVO

Evaluar, diagnosticar y tratar a los
ambulatoria, atendien$o el contexto
psicoterapia individ ual.

FUNCIONES

menores que acuden de manera
integral del individuo, por medio de

'Realizar la entrevista de primera vez, pata el llenado de la preconsulta.

. Realizar historia clínica infantil completa.

. Realizar el diagnóstico clínico.

.Aplicar pruebas psicológicas cuando lo considere necesario.

. Delimitar los objetivos a seguir durante el tratamiento.

. Recoger diariamente expedientes en el área de trabajo social, antes de
iniciar la atención de usuarios en terapia.

. Cotejar relación de expedientes con agenda
social.

. Permanecer en su consultorio para ser
llegada del usuario para su consulta.

. Establecer un encuadre tgrapéutico con
tutor/responsable legal, y cumplirlo de forma
sesión, horario, tiempo de la sesión, necesidades personale§,

Responsable I Dirección General
María del Carmen Ramírez

artha Elsa Bermea Ca
a Lydia Góngora Castillg
dith Yáñez Camargo

derAlan Álvarez Jimén



ON DE FUNC,ONES

TERAPEUTA INDIVIDUAL Y/O GRUPAL EN SALUD MENTAL
INFANTIL Y DEL ADOLESCENTE

(Continua)

. Cuidar permanentemente la alianza terapéutica con el usuario, a fin de
evitar deserciones.

.Acudir por el usuario a la sala de espera.

. Referir al usuario en caso de ser necesario por presentar alguna
comorbilidad a valoración por psiquiatría.

. Proporcionar terapia individual ylo grupal por lo menos una vez por
semana.'

. Permanecer informado sobre la evolución del usuario en psiquiatría.

. Realizar la nota de evolución de cada usuario al terminar su sesión
clínica, acorde a la norma oficial mexicana NOM-004-SSA3-2012 del
expediente clínico.

. Coordinar con trabajo social la programación de sus citas.

. Brindar apoyo y contención a los usuarios en los momentos que así lo
demanden.

. Reportar oportunamente desperfectos
así como las necesidades de insumos
requieren.

en equrpos,
y materiales

. Realizar nota de alta al concluir el tratamiento.

Responsable I Dirección General

María del Carmen Ram
Martha Elsa Bermea Castro

rma Lvdia Gónoora Castillo ,Fl
ilitrí Yáñezirr",go /y'cJer Alan Alvarez JiméneV

José Ramónfrflaffiano



ON DE FUNC'ONES

TERAPEUTA INDIVIDUAL YlO GRUPAL EN SALUD MENTAL
INFANTIL Y DEL ADOLESCENTE

(Continua)

.Acudir a las reuniones de equipo que estén programadas.

.Asistir puntualmente a las sesiones clínicas y bibliográficas que se dan
en el instituto.

. Presentar sesiones acaOem¡cas de acuerdo al rol establecido, por el
departamento de enseñanza, a fin de compartir y aetualizar
conocimientos.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Responsable I Dirección General

María del Carmen RamÍ
Martha Elsa Bermea Castro

a Lydia Góngora Castillo
ith Yáñez Camargo
Alan Álvarez Jimén



ON DE FUNC,OA'ES

AUXILIAR DE TERAPEUTA INDIVIDUAL Y/O GRUPAL EN SALUD
MENTAL INFANTIL Y DEL ADOLESCENTE

OBJETIVO

Auxiliar en la evaluación, diagnostico y tratamiento a los menores que
acuden de manera ambulatoria, atendiendo el contexto integral del
individuo, por medio {e psicoterapia individual.

FUNCIONES

,Auxiliar en la aplicación de
necesario.

.Auxíliar en la delimitación
tratamiento.

pruebas psicológicas cuando lo considere

de los objetivos a seguir durante el

. Recoger diariamente expedientes en jefatura de trabajo social, antes de
iniciar la atención de usuarios en terapia.

'Empatar relación de expedientes con agenda electrónica en trabajo
social.

'Establecer un encuadre de psicoterapia con el usuario y su
tutor/responsable legal, y cumplirlo de forma adecuada (día de la
sesión, horario, tiempo de la sesión, necesidades personales, etc.).

. Mantenerse en su consultorio para ser localizable al momento de la
llegada del usuario para su consulta.

.Auxiliar en la elaboración de la entrevisffif4g:p,{ilAg*,#Bar,qa¡a et
llenado de la preconsulta. ._]t_

?:ii¡
.Auxiliar en la elaboración de la historia clír{icá

l.ti I

. Elaborar el diagnóstico clínico.
, :ilLlU,JLf \J ri LilJi"il ;l-; i '.Acudir por el usuario a la sala de espera. mrmr§ertrffi s§#Sffifi§un,*'o*tt,,n*

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



N DE FUNC,OA'ES

AUXILIAR DE TERAPEUTA INDIVIDIIAL Y/O GRUPAL EN SALUD
MENTAL INFANTIL Y DEL ADOLESCENTE

(Continua)

'Mantenerse informado sobre la evolución del usuario en psiquiatría.

'Realizar la nota de evolución de cada usuario al terminar su sesión
clínica, acorde a la norma oficial mexicana NoM-004-ssA3-2012 Del
expediente clínico.

.cuidar permanentembnte la alianza terapéutica con el usuario, a fin de
evitar deserciones.

.Auxiliar en la orientación a los usuarios en los momentos que así lo
demanden.

. Reportar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones etc.,
asÍ como las necesidades de insumos y materiales de trabajo que se
requieren.

'Auxiliar en la elaboración de la nota de alta al concluir el tratamiento.

.Acudir a las reuniones de equipo que estén programadas.

. Describir a[ usuario en caso de ser necesario por presentar alguna
comorbilidad a valoración por psiquiatría.

. Proveer terapia individual por lo menos una vez por semana,

.Auxiliar en la coordinación con trabajo social la programación de sus
citas.

r i.:l t,¿uUlii i :ifiqS''':

.Asistir puntualmente a las sesiones clínicas y bibliográffi
en el instituto.

- - FEft..Auxiliar en la presentación de sesiones académicas'i
establecido, por el área de enseñanza, a fin de
conocimientos.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

TERAPEUTA INDIVIDUAL, DE GRUPO Y FAMILIAR INFANTIL Y
DEL ADOLESCENTE

OBJETIVO

Apoyar en la evaluación, diagnostico y brindar psicoterapia
familiares de usuarios de consulta externa de salud mental infantil
adolescente para otorgar una atención integral en el tratamiento
psicopatología infantily trastornos de la conducta alimentaria.

FUNCIONES

a los
y del
de la

. Recoger diariamente expedientes en el área de
iniciar la atención de usuarios en terapia.

. Cotejar relación de expedientes con agenda
social.

trabajo social, antes de

electrónica en trabajo

, Permanecer en su consultorio para ser localizable al momento de la
llegada de la familia para su consulta.

.Acudir por las familias a la sala de espera.

. Realizar entrevistas de primera vez a las familias de usuarios de
consulta externa.

. Realizar historias clínicas familiares y establecer planes de tratamiento.

. Realizar terapia familiar a los usuarios de la consulta externa y sus
familiaS. r:r.-il¿il ,fxrI l*.¡,tr rT'¿diá,lf:¡xüe

. Brindar terapia familiar a los usuarios
familias.

. Referir a los familiares de los usuarios
requieren.

, i ;:: ¿ :j il J§ ?"3& #;i§ ffi Y # H§

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

TERAPEUTA INDIVIDUAL, DE GRUPO Y FAMILIAR INFANTIL Y
DEL ADOLESCENTE

(Continua)

. Realizar nota de alta al concluir el tratamiento.

. Organizar con trabajo social la programación de sus citas,

.Atender las psicoterapias grupales que le sean asignadas, como lo es el
grupo de trastorno por déficit de atención e hiperactividad

.Acudir semanalmente a la junta del equipo de trastorno de la ionducta
alimentaria, los martes a las 12:00 hrs.

. Exponer en las sesiones clínicas y bibliográficas como parte del
programa de capacitación continua del instituto.

.Asistir a todas las sesiones clínicas y bibliográficas como parte del
programa de capacitación continua del lnstituto.

. Participar en ponencias que le sean asignadas en cursos de
capacitación que imparte el lnstituto.

. Participar activamente en las actividades de supervisión grupal los
lunes y miércoles a las 11 :00 hrs.

.Asistir y participar en programas de capacitación continua.

. Reportar oportunamente desperfectos en equipos, instalaciones, etc.,
así como las necesidades de insumos y materiales de trabajo que se
requieren #"*x*rs§&r,* e^

=§rffrem&-wmH#$tr

- - FEt. 201s

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



O'V DE FUNC,ONES

PSIQUIATRA EN SALUD INFANTIL Y DEL ADOLESCENTE

OBJETIVO

Evaluar, diagnosticar y tratar a los menores que acuden
ambulatoriamente al lnstituto, para atender el contexto integral con el fin
de limitar la evolucióp del trastorno y evitar complicaciones futuras,
como adicciones y trastornos de la conducta alimentaria,

FUNCIONES

. Realizar entrevista clínica de primera vez.

. Realizar diagnóstico de eje I y ll en entrevista de primerayez.

. lniciar tratamiento psicofarmacológico si es necesario.

'Brindar psicoeducación a los usuarios y familiares en relación a
psicopatología, así como al tratamiento farmacológico indicado.

.Acudir a las reuniones de equipo que estén programadas.

. Supervisar las actividades de los médicos residentes adscritos
servicio de SMIYA.

la

al

. Revisar diariamente los expedientes
de psiquiatría de SMIYA.

clínicos de los médicos
q§fifrffi§$á&-§f;

residentes

§*§ffiYffiffi

'Asistir y participar en las sesiones clínicas
en el lnstituto.

. Presentar ylo supervisar sesiones
Enseñanza.

. Realizar preceptorÍa cuando sea asignado.

*ts-*,fd

- - t[&. a01s

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC'ONES

PSIQUIATRA EN SALUD INFANTIL Y DEL ADOLESCENTE
(Continua)

. Participar en actividades de investigación, cuando le sea asignado.

. Brindar apoyo y contención en situaciones clínicas de crisis de los
usuarios,

. Referir oportunamente a los usuarios que sus condiciones clínicas
ameriten tratamiento en otra lnstitución..

'coordinar con Trabajo social la programación de las citas.de sus
usuarios.

. Elaborar la nota de evolución de cada usuario al terminar su sesión
clínica, acorde a la norma oficial mexicana NOM-004-SSA3-2012 Del
expediente clínico.

. Recoger diariamente expedientes en jefatura de Trabajo social, antes
de iniciar la atención de los usuarios.

. cotejar relación de expedientes con la agenda electrónica y el vale que
se firma de expedientes recibidos.

. Permanecer en su consultorio para ser localizable al momento de la
llegada del usuario para su consulta.

.Acudir por el usuario a la sala de espera

. Entregar diariamente al final del turno los expedíentes clínicos
completos a trabajo social, esperar que le e4lreguen el vale de
expedientes y destruirlo. '*'ir-ltii, : ', ,."li-l¡ iit;,',,,,,,' .:"i.:',,1{-**

.Estas funciones son enunciativas mas no,,r',.r'rf$gffigffi

*,{#"u/#Hml#

Director General del Instituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



MA

Nutrición

I

¡ Gocinera Fin de Semana

¡ (r)
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ffi

Josb Raúl Reta Med¡na. Titulár Administrat¡vo del lnst¡tuto Temazcall¡
Érevención v Rehabil¡tación. Ceñmca que el presente organigrama
refleja el personal, así como los puestos y nombram¡entos que03 Personal Base

01 Ho.norarios Asimilables a Sueldos
fobl: U

¡

Cocina

Ma. Sanjuana Reyna Flores
Cocinera (0) (03-05)

Gloria Alvarado Lozoya
Cocinera (o) (03-05)

Abel Contreras Luevano
Cocinera (o) (03-05)

tl
LJ

r1

il

- - FHff, 20fs

¡ntegran la astruclura v¡gente'al m8 de Enffi del afu 2019.



O'V DE FUNC,,ONES

coctNA

OBJETIVO

Cocinar y servir los alimentos para el consumo de los usuarios.

FUNCIONES

.Cumplir lo dispuesto'en la norma oficial mexicana NOM-093-SSA1-
1994, bíenes y servicios practicas de higiene y sanidad en la
preparación de alímentos que se ofrecen en establecimientos fijos.

. Preparar las dietas a los usuarios de acuerdo a lo prescrito en las
indicaciones médicas y nutricionales, en razón de cuidados especiales
(dietas para trastornos de la conducta alimentaria, obesidad, diabetes,
hipertensión, gota, etc.).

. Preparar dietas para usuarias y usuarios según el procedimiento de
"preparación de alimentos. verificación y preparación de menús'i.

. Planifica y anticipa la preparación de dietas de acuerdo al programa
establecido en el menú a fin de tomar las medidas necesarías para
prever eventualidades.

. Reporta de manera inmediata las necesidades del servicio de cocina en
relación a materiales, insumos e ingredientes empleados durante la
preparación de dietas.

. Mantener el orden de los materiales trastes
correspondientes en cocina.

. Mantener limpias las barras, mesas, y pisos de
jornada.

María Sanjuán Reyna Flo

Gloria Alvarado
Abel Contreras Lueva

José Ramón Arefláffi Cano



OA' DE FUNC,ONES

coctNA
(Continua)

.Atender las recomendaciones del equipo terapéutico respecto al manejo
de los usuarios.

.Aplicar de forma correcta el procedimiento de limpieza y desinfección de
utensilios y áreas de manÍpulación y preparación de alimentos.

. Mantener comunicación constante con el servicio de enfermería y
nutrición, en relación a la alimentación del usuario.

.lnformar aljefe inmediato superior sobre incidencias y necesidades en el
servicio de manera oportuna.

. Establecer coordinación con el equipo de cocina a fin de que las
actívidades se desarrollen en tiempo y forma.

'Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Dirección General

María Sanjuán Reyna

Abel Contreras L



Oru DE FUNC,OA'ES

COCINERA FIN DE SEMANA
OBJETIVO

Cocinar y servir los alimentos para el consumo de los usuarios.

FUNCIONES

,Cumplir lo dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-093-SSA1-
1994, bienes y seÁricios practicas de higiene y sanidad en la
preparación de alimentos que se ofrecen en establecimientos fijos.

'Prepara las dietas a los usuarios de acuerdo a lo prescrito en las
indicaciones médicas y nutricionales, en razón de cuidados especiales
(dietas para trastornos de la conducta alimentaria, obesidad, diabetes,
hipertensión, gota, etc.).

. Planifica y anticipa la preparación de dietas de acuerdo al programa
establecido en el menú.

. Proporciona los alimentos a los usuarios en el comedor según lo
descrito en el Procedimiento de "alimentación de usuarios internos en
com unidad terapéutica"

. Mantener el orden de los materiales
correspondientes en cocina.

. Mantener limpias las barras, mesas,
jornada.

.Atender las recomendaciones del
manejo de los usuarios

y pisos de

equipo

,Aplicar de forma correcta el procedimiento de li
de utensilios y áreas de manipulación y

nutrición, en relación a la alimentación del usuario.

trastes y loza en los espacios

cocina al final de su

,l :
1 li I
¿ - l: i

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas:
Director General del Instituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano
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ON DE FUNC,OA'ES

APOYO PREVENCION

OBJETIVO

Generar acciones que permitan prevenir a la población, de los riesgos
psicosociales, a través de diversas estrategias que les permita obtener
habilidades y adoptar actitudes de protección.

FUNCIONES

.lmplementar la aplicación de estrategias preventivas a través de
proyectos y programas en las instituciones educativas.

. Capacitar a docentes sobre la prevención de las adicciones y otros
riesgos biopsicosociales.

.lmpartir pláticas, talleres y/o conferencias (prevención de adicciones y
otros riesgos biopsicosociales) en las lnstituciones que lo soliciten.

. Ofrecer orientación sobre la prevención de adicciones y otros riesgos
biopsicosociales a niños, adolescentes y adultos que acuden al
lnstituto.

. Difundir los servicios que ofrece el lnstítuto a través del stand
informativo.

. Organizar brigadas, ferias de prevención de adicciones y otros riesgos
psicosociales, en los planteles educativos que forman parte del
proyecto del área de Prevención.

. Participar en la organización
mundial sin tabaco, semana
semana nacional de salud del
entre otras. - - FU#.

:il
. Participar de manera coordinada, llevando á

con otras lnstituciones.

,
Responsable -¿, Dirección GenuaLm

Angélica Medina carc@/ José Ramón Arellan W



ó¡rt DE FuNcroNEs

APoYo pneveucÉ¡t
(Continua)

. Participar en las actividades de enseñanza e investigación para
mantener el nivel de actualización correspondiente.

. Colaborar en la logística y organización de los eventos de la lnstitución.

. Estas funciones son ehunciativas mas no limitativas.



ON DE FUNC'OA'ES

AIIXILIAR PREVENCIÓN

OBJETIVO

Auxiliar en la generación de acciones que permitan prevenir a la
población, de los riesgos psicosociales, a través de diversas estrategias
que les permita obtener habilidades y adoptar actitudes de protección.

FUNCIONES

. Participar en la organización
mundial sin tabaco, semana
semana nacional de salud del
entre otras.

de campañas conmemorativas: día
estatal de prevención de adicciones,
adolescente, día nacional sin alcohol,

. Promover la aplicación de estrategias preventivas en las instituciones
educativas.

. Auxiliar en la impartición de pláticas, talleres y/o conferencias en las
lnstituciones que lo soliciten,

.Auxiliar en la orientación sobre la prevención de adicciones a niños,
adolescentes y adultos que acuden al lnstituto.

.Apoyar en la orientación de los servicios que ofrece el lnstituto, a través
del stand informativo.

de brigadas, ferias de
,Íéffi los planteles

rÉEnento de

lil!

Dirección Genera

Nancy lbeth Hernández

Rosa Elvira Alemán
José Ramón Arel



ó¡rt DE FUNcroNEs

Arlxt Lt AR p nev e ¡t c t ó ¡,t
(Continua)

. Participar en las actividades de enseñanza e investigaciÓn
mantener el nivel de actualización correspondiente.

. Participar en las sesiones del grupo de prevención y atención.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Dirección General

José Ramón Arella
Nancy lbeth Hernández

Rosa Elvira Alemán



ó¡'t DE FUNcroNEs

CAPACITACION

OBJETIVO

Capacitar, orientar y brindar asesoría para generar acciones que

permitan prevenir a la población, de los riesgos psicosociales, a través

de diversas estrategias que les permita obtener habilidades y adoptar

actitudes de protecciÓnl

FUNCIONES

.Aplicar la implementación de estrategias preventivas a través de

proyectos y programas en las instituciones educativas.

'Capacitar a docentes sobre la prevención de las adicciones y otros

riesgos biopsicosociales.

. tmpartir pláticas, talleres y/o conferencias (prevención de adicciones y

otros riesgos biopsicosociales) en las instituciones que lo soliciten'

. Brindar orientación ,obr" la prevención de adicciones y otros riesgos

biopsicosociales a niños, adolescentes y adultos que acuden al instituto.

. Divulgar los servicios que ofrece el lnstituto, a través del stand

informativo.

.Apoyar en la organización de brigadas, ter¡*ñüé'iPi
: -<.4 : ll.i

adicciones y otros riesgos psicosociales, en lÓp Étantett
que forman parte del proyecto del área de prevehqi

a.i

. Participar en la organizaciÓn de campañasi $

mundial si6 tabaco, semana estatal de

semana nacional de salud del adolescente, d

entre otras.

. Participar en las sesiones del grupo de prevenciÓn y atenciÓn.

;i

. Estas funciones son enunciativas s no limitativas.

Dirección Gener

Laüra Prim itiva Alvarado



ON DE FUNC'OIVES

AUXILIAR CAPACITACION

OBJETIVO

Auxiliar en la capacitación, orientación y brindar asesoría para generar
acciones que permitan prevenir a la población de los riesgos
psicosociales, a travéB de diversas estrategias que les permita obtener
habilidades y adoptar actitudes de protección.

FUNCIONES

. Participar en la organización de campañas conmemorativas: día
mundial sin tabaco, semana estatal de prevención de adicciones,
semana nacional de salud del adolescente, día nacional sin alcohol,
entre otras.

. Participar en las actividades de enseñanza e investigación para
mantener el nivel de actualización correspondiente.

. Participar en las sesiones del grupo de prevención y atención.

. Mantener la aplicación de estrategias preventivas a, tFyéo de proyegtos
y programas en las instituciones educativas. :i -" .,,', : ,ñ'á'S, u" , i , j'*

nf ií;ti.lmpartir los servicios que ofrece elinformativo. l"Ji _it& -- fHE.
!n
1ii.Auxiliar en la organización de brigadasjil

adicciones y otros riesgos psicosociales,
que forman parte del proyecto del departamen{o de

.Auxiliar en la capacitación a docentes sobre la prevención de las
adicciones y otros riesgos biopsicosociales.

=-:;^"r'; '*.

inli;i."

Responsab',e /dM 4
ht

f/ecctón General

Araceli Flores W ffse Ramón Arellano Cano



ON DE FUNC,OA'ES

.Auxiliar en
(prevención

la
de

AUXILIAR CAPACITACION
(Continua)

impartición de pláticas, talleres ylo conferencias
adicciones y otros riesgos biopsicosociales) en las

instituciones que lo soliciten.

.Auxiliar en la orientación sobre la prevención de adicciones y otros
riesgos biopsicosociaies a niños, adoiescentes y adultos que acúden al
instituto.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Responsable ffi, Dirección General ffi
Araceli Flores Silvff José Ramonnrenarffi



ON DE FUNC'O'VES

APOYO CAPACITACION

OBJETIVO

Apoyar en la capacitación, orientación y brindar asesoría para generar
acciones que permitan prevenir a la población, de los riesgos
psicosociales, a travéB de diversas estrategias que les permita obtener
habilidades y adoptar actitudes de protección.

FUNCIONES

.Apoyar en la orientación
riesgos biopsicosociales a
lnstituto.

sobre la prevención de adicciones y otros
niños, adolescentes y adultos que acuden al

. Comunicar los servicios que ofrece el lnstituto, a través del stand
informativo.

. Fomentar la aplicación de estrategias preventivas a través de proyectos
y programas en las instituciones educativas

.Apoyar en la organización de brigadas, ferias de prevención de
adicciones y otros riesgos psicosociales, en los planteles educativos
que forman parte del proyecto del área de prevención.

. Participar en la organización de campañas conmemorativas: día

Responsable_

José Gabriel Navarro José Ramón Arella



ON DE FUNC,ONES

APOYA CAPACITACION
(Continua)

. Participar en las actividades de enseñanza e investigación
mantener el nivel de actualización correspondiente.

. Participar en las sesiones del grupo de prevención y atención.

. Estas funciones son e*nunciativas mas no limitativas.

para

s* jiiilgÁ§ illw§ii v{,Jü¡{

Dirección General

José Gabriel Navarro Menchaca



ó¡t DE FUNcroNEs

APoYo orusñ¡,t

OBJETIVO

Apoyar en las actividades de diseño que le sean asignadas para el
cumplimento de los objetivos del servicio de Prevención.

Apoyar con material grafico apegado a las necesidades de las unidades
del instituto para el desarrollo de las actividades.

FUNCIONES

. Auxiliar en integrar, unificar, cuidar, y comunicar la imagen corporativa
del instituto.

. Apoyar en el diseño de la Revista Mensual del lnstituto.

. Auxiliar en el diseño de los diversos medios en los materiales que se
requieran del Servicio de Prevención.

. Apoyar al Departamento de Enseñanza e lnvestigación para el Material
Gráfico que sea necesario

. Apoyar al Departamento de Calidad para el Material Gráfico que se
requiera.

, Apoyar al Departamento de Servicios generales, Administración y
Servicios que se requiera para la elaboración de Material Gráfico que se
requrera.

. Apoyar en la elaboración de campañas de difusión"
los servicios que brinda el lnstituto.

. Aportar ideas de material publicitario para el lnstitutQ;iiiT,-i
:r,* ii i;,];i

. Coadyuvar en las actividades de difusión U§F
prevención.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano
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ó¡rt DE FuNcroNES

TRABAJ O SOCIAL ENTREVI STAS

OBJETIVO

Atender a los usuarios que solicitan los servicios del lnstituto por
primera vez.

FUNCIONES

. Estar al pendiente de la llegada de los usuarios de primeravez.'

. Llamar a los usuarios en sala de espera, acorde al número de ficha
asignado.

. Realizar entrevista de primera vez.

. Llenar el formato de entrevista de primera vez, según el motivo de
consulta del usuario y/o familiares (adicción, coadicción, depresión,
psiquiatría infantil, trastorno de la conducta alimentaria y terapia de
familia).

.Aplicar el estudio socioeconómico para fijar la cuota de recuperación.

.Aplicar Encuestas SISVEA sobre patrón de consumo para el Sistema
Nacional de Salud.

u u 

"#rfi Froofnga 
mlei.: ¿,:,. "; ;¡

.Canalizar a los usuarios a donde corresponda, cuando el servicio
solicitado no se presta en esta lnstitución.

'Solicitar cita de primera vez al área de agendas egEHf+.S,gt_,-q,tiT,;--r-rí§
j '' i1"l

. proporcionar at usuario et carnet de citas =g¡¡fiq;fuiiáf;d$C"'idrá¡*ti'

.proporcionar al usuario et carnet de citas =g¡¡t,lqifip1iá'-dElq;üdráfUjl,-l
nombre del terapeuta asignado. r; "]f§*"r'':-+'t^i.j*l-li ,*,ij 

¡lif ,

.rnrormar vía tererónica sobre ros servicios ,r.#Mh#$ffi#Fj¡{jjlnformarvíatelefÓnicasobrelosservicios.'"¿ffffi¡{titiñ$ftrrfffi
quienes ros soriciten #u*L*ttilu[#ljtell_'ily

Rosario Ortega Ortega José Ramón Arel



ON DE FUNC'ONES

TRABAJ O SOCIAL ENTREVISTAS
(Continua)

. Entregar a la jefatura entrevistas de usuarios con cita programada.

. Solicitar cita al área de agendas.

. Coordinar interinstitucionalmente apoyos a

. Dar seguimiento a la lista de espera de
atención.

usuarios.

usuarios que han solicitado

.Acudir puntualmente a las juntas quincenales del departamento de
Trabajo Social.

. Reportar cualquier incidencia a su jefe inmedíato.

. Tramitar con el usuario y familiar el formato de Carta compromiso.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

f#§,q y{t;rl

- - FHS, ¿$f§

Dirección General

Rosario Ortega Ortega



ó¡rt DE FUNctoNEs

APOYO TRABAJO SOCIAL ENTREVISTAS

OBJETIVO

Apoyar en la atención a los usuarios que solicitan los servicios del
lnstituto por primera vez.

FUNCIONES

. Proporcionar al usuario el carnet de citas registrando la fecha, hora y
nombre del terapeuta asignado.

.lnformar vía telefónica sobre los servicios que presta el lnstituto a
quienes los soliciten.

. Llamar a los usuarios en sala de espera, acorde al número de ficha
asignado.

.Apoyar en la realización de entrevista de primera vez.

.Auxiliar en el llenado del formato de entrevista de primera vez, según el
motivo de consulta del usuario y/o familiares (adicción, coadicción,
depresión, psiquiatrfa infantil, trastorno de la conducta alimentaria y
terapia de familia).

. Canalizar a los usuarios a donde corresponda, cuando el servicio

. Estar al pendiente de la llegada de los ,rrrr,ÜW.ffi
glnr**Ek*ü

Manuela Jiménez Milán José Ramón Arellano



ó¡rt DE FUNcroNEs

APOYO TRABAJO SOCIAL E'VTREY'STAS
(Continua)

.Apoyar en la aplicación del estudio socioeconómico para fijar la cuota
de recuperación.

.Auxiliar en la aplicación de Encuestas SISVEA sobre patrón de
consumo para el Sistema Nacionalde Salud.

. Gestionar apoyos en olras instituciones.

. Reportar cualquier incidencia a su jefe inmediato

. Tramitar con el usuario y familiar el formato de Carta compromiso.

. Dar seguimiento a la lista de espera de usuarios que han solicitado
atención.

. Partícipar en reunioneS de trabajo social de manera quíncenal.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas

Manuela Jiménez Milán José Ramón Arell



OA/ DE FUNCTOÍVES

AUXI LI AR TRABAJ O SOCI AL ENTREVISTAS

OBJETIVO

Auxiliar en la atención a los usuarios que solicitan los servicios del
lnstituto por primera vez.

FUNCIONES f

.Auxiliar a los usuarios en la canalización a donde corresponda, cuando
el servicio solicitado no se presta en esta lnstitución.

'Archivar y preparar expedientes de usuarios programados en ra
consulta externa.

.Auxiliar en la llegada de los usuarios de prímeravez.

'Auxiliar en la aplicación del estudio socioeconómico para fijar la cuota
de recuperación.

.Auxiliar en la toma de datos para la aplicación de Encuestas slsvEA
sobre patrón de consumo para el Sistema Nacional de Salud.

. Dar al usuario el carnet de citas registrando la fecha, hora y nombre del
terapeuta asignado.

i - i,li:F*44 {e. flfl 
-g g¡r

. 
?:::,:guimiento 

a la lista de espera de usuarigfuTtfr?

.Auxitiar en ta reatización de entrevista de primer#{Esffiq**§sffi#bd*

.coadyuvar con el llenado del formato de entrevista de primera vez,
según el motivo de consulta del usuario ylo familiares (adicción,
coadicción, depresión, psiquiatría infantil, trastorno de la conducta
alimentaria y terapia de familia).

'3ffi:fluimiento a ra rista de espera de usuarigpf,_fffij3iffffii;ii

: ^,.:ff , #":: .::::: ::: :$ffiffiü/ qi

- - FtE, 20t9

Director General del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



ó¡t DE FUNcroNEs

AUXI LI AR TRABAJ O SOCI AL ENTREY'STAS
(Continua)

. Reportar de cualquier incidencia a su jefe inmediato.

.Auxiliar en el tramite de la carta compromiso que el usuario solicite.

'Auxiliar en Ia atención vía telefónica sobre los servicios que presta el
lnstituto a quienes los soliciten.

.Auxiliar a los usuarios en sala de espera, acorde al número de ficha
asignado.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitatívas.

Director Genera! del lnstituto Temazcalli P y R

José Ramón Arellano Cano



OA' DE FUNC,,ONES

TRABAJ O SOCIAL AGEN DAS REHABILITACION

OBJETIVO

Agendar y organizar las citas de los terapeutas de rehabiritación.

FUNCIONES

. Orientar a los
iñformes.

usuarios de primera vezque acuden al instituto a solicitar

. Recibir a los usuarios que acuden a citas programadas.

. Solicitar al usuario el carnet de citas para corroborar su cita
programada, confirmándola en la agenda electrónica.

'Avisar a los terapeutas de la llegada del usuario para su cita
programada.

.Agendar citas subsecuentes, registrándolas en el carnet de citas y en la
agenda electrónica.

.Agendar citas de primera vez, acorde a
agenda electrónica.

. Cancelar citas programadas, por diversas

los espacios disponibles en la

.)'il
:"l'I

. Orientar vía telefónica sobre los difeÉñf*
instituto.

. Contestar el teléfono y transferir la lla

. Realizar justificantes de asistencia
solicita.

,:élj: ilr'$,
¡l; i t,,

{t I
il:
' j I
ii
¿i

'Registrar en la agenda electrónica ras diversas actividades y
eventualidades de los terapeutas.

Dirección General

José Ramón Are

t_



ON DE FUNC,OA'ES

TRABAJO SOCIAL AGEN DAS REHABILITACION
ontinua)

'Orientar a los usuarios en relación al procedimiento la solicitud de
constancias.

. Organizar la visita de los representantes médicos.

. Reportar oportunamehte a su jefe inmediato desperfectos en equipos,
instalaciones etc., así como las necesidades de insumos y materiales
de trabajo que se requieren.

. Reportar inconformidades de usuarios a su jefe inmediato.

. Participar en las juntas quincenales de departamento.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

José Ramón Are



ON DE FUNC'ONES

TRABAJO SOCIAL AGENDAS INFANTIL

OBJETIVO

Organización de la agenda electrónica
mental infantily del adolescente.

FUNCIONES

de los terapeutas de salud

.Atender en recepción b usuarios de infantil y consulta externa.

'Recibir en recepcíón carnets y recibo de pago de usuarios
programados.

. Notificar a terapeutas de la llegada de usuarios.

. Realizar excepciones en la agenda electrónica.

. Programar citas de usuarios de primetavez y subsecuentes.

'Orientar por medio telefónico a usuarios que solicitan información del
lnstituto.

. Orientar a los usuarios de primera vez en relación a los servicios del
lnstituto.

. Gestionar con recursos materiales la elaboración y diseño del recetario
con el diseño de la institución en os cuales se expiden medicamentos,
estudios y análisis de laboratorio .

I

. Cancefar citas de usuarios y registrarlo en el prodi

-* ñ§$}, ¿üiü i,
.Archivar y preparar expedientes de Usuarios p

consulta externa.

. Elaborar la solicitud de papelería de manera mensual del área de

ffifiil+$,&,$,!,n ir r: 1,

Responsable Dirección General

Carolina Solórzano F José Ramón Arellan



N DE FUNC'OA'ES

TRABAJO SOCIAL AGENDAS INFANTIL
(Continua)

. Recibir en recepción de representantes médícos.

. controlar y destinar los medicamentos en donación a la Comunidad
Terapeutica y casas de Asistencia según el caso para su aplicación,

. Recibir en recepción de solicitudes de constancias de usuarios.

. Reportar inconformidades de usuarios a su superior.

'Reportar oportunamente a su superior desperfectos en equipos,
instalaciones etc., así como las necesidades de insumos y materiales
de trabajo que se requieren.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativas.

Responsable Dirección Generffi
Carolina Solórzano Flores ¡/ José Ram on eret@o



ON DE FUNCíONES

TRABAJO SOCIAL COMUNIDAD TERAPEUTICA

OBJETIVO

Valorar la situación socioeconómica de la familia y establecer cuotas de
recuperación a los Usuarios que ingresen a la Comunidad Terapéutica y
funcionar como vínculg entre las familias y los usuarios internados.

FUNCIONES

. Entrevistar a los familiares de los Usuarios
ingresar a Comunidad Terapéutica para
recuperaQión.

. Solicitar a los familiares artículos personales
Usuarios.

que son candidatos a
establecer cuota de

y medicamentos de los

. tnformar y registrar la visita familiar det número-, .*t;A "g{-á: ári¡-.
autorizadas que pueden acudir a visitar at usuqiil?jgE¡áñ*i üh'ai6n * ,t'¡
en vigitancia para su controt 

: ,, ;i#§$_=lt* ¿u¡i ; ij i; 
,;

'i i i I r} -ffiTá¡'fiüüfi 
v¡{,;¡. Recibir medicamentos y artículos personale: lpflfl

entregarlo a Enfermería. *r*u*cüifr1,Y= H#y#**!-á,y'

.Tramitar recetas de medicamentos indicados en el expediente clínico,
cuando sea necesario.

.Acudir diariamente a Enfermería por el reporte del estado de salud de
los Usuarios para informar a los familiares.

.Aplicar en el domicilio particular de los familiares
estudio psicosocial,

los usuarios, el

r;j *arrccr ú¡r_u Es-e a i x¡ z Á i:la |¡¿E rflETOn0s

. Programar entrevistas con el Terapeuta individual de cada Usuario y
avisarle a la familia.

{/

Eé-a-ñ§,ábls Dirección GenerahffiS
Laura O¡H*mqlucas José Ram ón Arett@no



óN DE FUNcro^rEs

TRABAJO SOCIAL COMUNIDAD TERAPEUTICA
(Continua)

'Notificar a la familia de los Usuarios acerca de su integración a semana
familiar.

'Recibir correspondencia de los Familiares para ros usuarios y
entregarla alTerapeuta lndividual para su autorización.

'Programar cita de primera vez a terapia familiar para los familiares de
los Usuarios.

. Programar interconsultas de Usuarios.

. Programar el transporte para traslado de Usuario.

. Registrar el control de pagos de lnternamiento de los usuarios y fecha
de vencimiento de pagares.

' Reportar a la administración cualquier eventualidad relacionada con
adeudos de los familiares de usuarios en comunidad rerapéutica.

. Solicitar a la familia de los usuarios dinero para carpintería o para pago
de estudios de laboratorio, entregando a famiriares et recibo
correspondiente.

Dirección General



ON DE FUNC,OAIES

TRABAJO SOCIAL COMUNIDAD TERAPEUTICA
(Continua)

. Asistir diariamente a junta del grupo clínico de Comunidad Terapéutica.

. Reportar cualquier eventualidad aljefe de Departamento.

.Estas funciones son enunciatívas mas no limitativas.



ON DE FUNC,IOA'ES

ARCHIVO TRABAJO SOCIAL

OBJETIVO

Mantener el control de los expedientes de los pacientes de consulta
externa, en base de datos y en físico.

FUNCIONEE

'Entregar los expedien.tes al terapeuta correspondiente de los pacientes
de consulta externa.

.lnformar vía telefónica sobre los servicios que presta el lnstituto a
quienes los soliciten.

. ordenar todos los expedientes de los pacientes de consulta externa.

. Facilitar ios expedientes de consulta externa cuando se requiera a
personal autorizado.

'Organizar y resguardar la documentación recibida para cada expediente
de consulta externa.

. Recibir y hacer llamadas cuando se solicite.

'Mantener los expedientes de consulta externa en optimas condiciones.

. Registrar cada expediente en la base de datos.

. Participar en reuniones de trabajo social de manera quincenal.

¡¡p* ffflJf#ii.;

,;oücr*r*;fgrffir}*M"\

. Reportar cuatquier eventuatidad aljefe de Departam"nlfr¡:;¿gffi 
u.,§tr yffiffi

.Estas funciones son enunciativas mas no limitativas 
'' ñ'/tr r*ti;""

}ffiffif:ii *Üf,J;¿,*¿ii;; i, , i 
j 

,r] ii ,i ,- - r'§tr. 20tg É¡if " 'ffi
Leticia Sustaita Rojas



Mónica Trin¡dad Juache Alvarez
Aux¡liar de Primeros Aux¡l¡os

(06-00)
Com. DIF Estatal

Laboratorio

Laboratorio

Apoyo Laborator¡o
(r)

01 Personal Base
01 Hdnorários As¡milables a Sueldos -'.- - - "
Total: 02

José Raúl Rete Medina, Titular Adm¡nistrativo del hsliEtslgEezggll
P.r€venc¡óñ v Rehabilitac¡ón, Ceñjf¡ca que el presente organigrama
refleja el personal, así como los puestos y nombram¡entos que
¡ntsgran la estrucfura vigonte.a mes do Ene¡o .lel año 2019.

@



resultado) se entrega el original en sobre cerradq¡pp"4!?dot
Social del lnstituto Temazcalli (reciben en la gopia:;ddt req{
de baja en la bitácora de estudios Toxicológiio§íilgql*4¡

ON DE FUNC'ONES

AUXILIAR DE LABORATORIO

OBJETIVO

Verificar que las muestras de orina emitidas por los usuarios del sexo
Masculino y/o Femenino, sea bajo el reglamento del Laboratorio y
procesamiento de muestras se realicen conforme a la técnica utilizada,
para poder obtener resultados reales y confiables.

FUNCIONES

.Auxiliar en reportar cualquier eventualidad aljefe de Departamento.

.Apoyar en el llenado de bitácora de estudios Toxicológicos (Fase Pre-
analítica, Analítica y Post- analítica), temperatura de refrigerador y
congeladores.

.Apoyar en el manejo del sistema DASI, para obtener datos del paciente,
impresión de etiqueta del frasco captura de resultados para enviar a
impresión,

.Auxiliar en la entrega de resultados al usuario (reciben en la copia del

entregados.

. Foliar las copias de resultados.

.Apoyar con la obtención de datos
Productividad.

.Apoyar al químico responsable, revisar los reportes, diarios, semanal y
mensual para él envió de resultados a las instituciones correspondiente,

Dirección General

Mónica Trinidad Juache Álva José Ramón Arellano



ON DE FUNCIONES

AUXILIAR DE LABORATORIO
(Continua)

. Reportar cualquier eventualidad aljefe de Departamento.

.Auxiliar en el archivo diario, mensual, anual y embalaje para su
resguardo final de los resultados de estudios Toxicológicos y reportes
de las diferentes corpóraciones.

. Participar en los eventos que coordinen otros departamentos como
parte integral del lnstituto Temazcalli.

. Reportar a la Química responsable cualquier anomalía dentro del
Laboratorio, faltante de material para la recolección de muestras,
procesamiento y material de papelería necesario para la impresíón y
entrega de resultados.

. Realizar funciones Propias de su Profesión (Enfermera).

. Checar Signos Vitales (SV) como parte del personal de la Brigada de
Primeros Auxilios e intervenir como indique el médico tratante en caso
de alguna emergencia.

. Elaborar requisición del medicamento y/o material de curación faltante
en el Botiquín de la consulta externa y abastecer el mismo.

. Realizar registro del medicamento existente y la baja del utilizado.

. Estas funciones son enunciativas mas no limitativasi ;1* *,r; ii, ; y *-
. ii"..,i tl.# [f r: .,
i,.''u fl i. t",*:, :1"! li !r' i.: .

ii

.:

l

ñ;kd*Hm
t.ffieffi$$i{;*,'¿"s-i["li

Dirección General

Mónica Trinidad Juache Álv José Ramón Arell



ó¡,t DE FUNcroNEs

APOYO DE LABORATORIO

OBJETIVO

Realizar análisis Toxicológicos, reportar y firmar los mismos,
cumpliendo los lineamientos internos, técnicas de procedimiento y como
lo marca la Ley General de Salud.

FUNCIONES

. Reportar cualquier eventualidad aljefe de Departamento.

. Foliar las copias de resultados.

. Obtenerdatos y elaborar las estadísticas de Productividad,

'Revisar los reportes, diarios, semanal y mensual para él envió de
resultados a las instituciones correspondiente.

.Archivar diario, mensual, anual y embalaje para su resguardo final de
los resultados de estudios Toxicológicos y reportes de las diferentes
corporaciones.

. Participar en los eventos que coordinen otros departamentos como
parte integral del lnstituto Temazcalli.

'Reportar a las área correspondientes cualquier anomalía dentro del
Laboratorio, faltante de material para la recolección de muestras,
procesamiento y material de papelería necesario par:g,'!ai., imprqsióD,y:i,,.,
entrega de resultados. ,--..,Á'i:.;r'',i-r.." . . ."-..

. Realizar actividades del responsable del Labo
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Acuerdo.
Es la resolución o disposición tomada sobre algún asunto por un tribunal, érgano
de la administración o personas facultada, a fin de que se ejecuten uno o mas
actos administrativos.

Actividad.
Una o mas acciones afines y sucesivas que forman parte de un procedimiento
ejecutado por una misma persona o por una unidad administrativa. Transcurso de
tiempo durante el cual se realiza una operación dada.

Administración.
Conjunto ordenado de principio, técnicas y practicás que tienen como finalidad
apoyar la consecución dalos medios necesarios para que se obtengan resultados
con la mayor eficiencia, congruencia, optima coordinación y aprovechamiento de
los recursos.

Ad m I n i straci ón P u bl i c a.

Subsistema del sistema publico a través del cual se generan las normas, los
servicios, los bienes y la información que demanda la comunidad, en cumplimiento
de las decisiones del sistema político.

Adscripción.
Actos o hechos de asignar a una personas al servicio de un puesto, o ubicar a una
unidad administrativa dentro de otra de mayor jerarquía.

Carga'de Trabajo.
Es la que se establece de acuerdo con las funciones que se desarrollan en el
desempeño de su cargo especifico y conforme a los requerimientos exigidos para
su ocupación.

Circular.
Es un documento de carácter interno y general dirigido por órganos superiores,
hacia los inferiores, para dar a conocer instrucciones, recomendaciones o para
especificar la interpretación de normas, acuerdos, decisiones o procedimientos,
con el objeto de que se conozcan o acaten.

ti E ul E o s r s r§r# 
§S*%§*.f* 
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Diagnostico.
Proceso de acercamiento gradual al conocimiento analítico de un hecho o
problema administrativo que permite destacar los elementos mas significativos de
una alteración del desarrollo de las actividades de una institución.

organizaciones. , l ".; "i;..-l i i . ' ii.ii ,; ,. ,, i, i * _ ;:[S. ¿ütg üi;i l,;;lDepartamentalización , '' ''":10"';1";'É*1,{"ii.*fl1Iilii§$

l';:i"x'j::J:#:3:¡;,:j;ii,,:;,:*o''"0"'"1?q1§1.i?¡:"fft 
jfl i:mffi t9
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Diagrama de flujo .

Esta técnica, es una representación grafica que permite al analista definir entradas
procedimientos y salidas de la informacién en la organización bajo estudio,
permitiendo así comprender los procedimientos existentes con la finalidad de
optimizarlos.

Diseño de formas.
Planeación de una forma impresa, basada en la información recopilada, su
objetivo, fuente de información, necesidad que la origina, métodos de llenado,
cantidad de copias, procedimiento en que intervendrá y resultados finales.

División delTrabajo
Es la separación y la delimitación de las actividades, con el fin de realizar una
función con mayor pr:ecislón, eficiencia y el mínimo esfuezo, dando lugar a la
especialización.

Documento.
lnformación escrita con datos que sirve para transmitir y recibir información, de
caracteres gráficos o de símbolos.

Eficiencia.
Es el uso racional de los medios con que se cuenta para alcanzar un objetivo
premeditado.

Eficacia.'
Capacidad para cumplir en el lugar, tiempo, calidad y cantidad las metas y
objetivos establecidos.

Forma o formato.
Objeto o documento impreso con espacios en blanco para asentar o registrar
información variable periódica, así como evidencias sobres un tema o material del
sistema de funcionamiento de una organización.

Función.
Conjunto de actividades afines y coordinadas que se necesitan realizar para
alcanzar los objetivos de la Dependencia o Entidad..

Ley Orgánica.
Define y norma la estructura, operación y
organización, así como la determinación de las feglas generaleB
interactúales entre las partes en que aquella se ha dividido,
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Líneas de Mando.
RelaciÓn formal yr de enlace entre las unidades de diferente nivel jerárquico; canal
de responsabilidad, a lo largo del cualse emiten las instrucciones.

Manual.
Documento administrativo de fácil manejo que se utiliza para brindar en forma
ordenada y sistemática, información de diversa índole para la operación de una
organización: atribuciones, estructura orgánica, objetivos, políticas, normas,
puestos, sistemas, procedimientos, actividades y tareas, asl como instrucciones o
acuerdos que se consideren necesarios para el mejor desempeño de las labores .

Normar.
Regla u ordenamiento imperativo y especifico que persigue un fin determinado, con
la característica de ser regldo en su aplicación y seguimiento. .

Normatividad.
Es el conjunto de disposiciones que regulan los distintos aspectos relativos al
desarrollo de Ias actividades.

Organización.
Es el establecimiento de la estructura necesaria para la sistematización racionalde
los recurso§, mediante la determinación de jerarquía, disposición, correlación y
agrupaciÓn de actividades, con el fin de poder realizar y simplificar las funciones
del grupo social.

Fundamento básico que demuestran la importancia de una organización.

. Es de carácter continuo: jamás se puede decir que ha terminado, dado que la
institución y sus recursos están sujetos a cambios constantes.

' Es un medio a través del cual se establece la mejor manera de lograr los
objetivos del grupo social.

. Suministra los métodos para que se puedan desempeñar las actividades
eficientemente, con un mÍnimo de esfuezo.

' Reduce o elimina la duplicidad de esfuerzos, al delimitar funciones y
responsabilidades.

Organigrama.

determinada parte de la carga de trabajo de la i
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F u n ci o n a ri os y Subalfernos.
Las líneas solidas indican la cadena de mando o escala jerárquica (quien
depende de quien).

Tipo de Trabajo gue se Realiza.
Los letreros o descripciones de las casillas indican las diversas labores o áreas
de responsabilidad de fa organización,

Agrupaciones de Segmento de Trabajo.
Todo el diagrama indica sobre que bases se han dividido las actividades de la
institución; por ejemplo: sobre una base funcional o regional.

A/iyeles de Admi n istración.
Un organigrama indica no solo los gerentes individuales y los subalternos sino
también toda la jerarquía administrativa, todas las personas que dependen de
un mismo individuo.

Objetivo.
Propósito que se pretende cumplir, y que especifica con claridad el que y para que
del proyecto y si debe realizarse una determinada acción.

Política.
Es el conjunto de lineamientos escritos de aplicación obligatoria, que instituye una
organizaciÓn con base en su marco normativo para conducir y atender cada uno de
los asuntos que son delegados a las unidades administrativas, puesto o personas
que lo integran. La política es un recurso útil para tomar decisiones congruentes y
sistemáticas.

Productividad.
Es una relación entre los productos obtenidos (bienes o servicios) y los factores o
recursos utilizados en una producción, como son: los trabajadores, las
maquinarias, equipo, tecnología e insumos.

Programas.
Esquema donde se establece la secuencia de actividades especificas que habrán
de realizarse para alcanzar los objetivos y el tiempo requerido para efectuar cada
una de sus partes, así como aquellos eventos involucrados en su consecución.

Proceso.
Es un conjunto de fases o etapas sucesivas a través de las cuales se efectúa la
administración, misma que se interretacionan V for111,uF,pl??p,1.?f,,,¡rtegl.?1, . ,

. tl .'"\ .-
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implícítos en el procedimiento.
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Tanto los procedimientos como los métodos están íntimamente relacionados, ya

que los primeros determinan el orden lógico que se debe seguir en una serie de

actividades y los segundos indican como realizar las actividades, por tanto los

métodos son parte de los procedimientos.

Recursos.
Para que una institución pueda lograr sus objetivos, es necesario que cuente con

una serie de recurSoS, que conjugados armÓnicamente, contribuyan a Su

funcionamiento adecuado.

. Recursos Materiales.
Son aquellos bienes tangibles propiedad de la empresa. Ejemplo: edificios,

terrenos, instalaciones, maquinaria, equipo, instrumentOg, herramientas, etc.
. Materias Primas. ¡

Materias auxiliares que forman parte de la producciÓn, productos en proceso,

productos terminados, etc.
. Recursos lécnícos

Aquellos que sirven como herramientas e instrumentos auxiliares en la

coordinación de otros recursos. Ejemplo: Sistema de producción, sistemas de

ventas, sistemas de finanzas, sistemas administrativos, formulas, patentes, etc.
. Recursos Humanos.

Son trascendentales para la existencia de cualquier grupo social; de ellos

depende el manejo y funcionamiento de los demás recursos. Los recursos

humanos poseen características tales como: posibilidad de desarrollo,

creatividad, ideas, imaginación, sentimientos, experiencia, habilidades, etc"

Reglamento.
Disposición legislativa expedida por el orden ejecutivo de uso de sus facultades

para hacer cumplir los objetivos de la administración pública.. .

Titular.
Es el servicio publico que acepta el mas alto cargo en una institución. En elcaso de

la administración publica.

Toma de Decisíones.
proceso de selección de la mejor opción entre las establecidas o disponibles para

logro de objetivos.

Tramo de Control.
Es el numero de subalternos que dependen di

o jefe. .

;

Trámite. i

Camino, medio o paso de un lugar a otro por

la realización de asunto, hasta su conclusiÓn','

desde su recibo, o un asunto desde su i

procedentes.

Unidad Administrativa.
Es una Dirección General o equivalente a que se le confiere atribuciones

especificas en el reglamento interior. También se denomina unidad administrativa

al órgano que tiene funciones propias que lo distinguen y diferencian de las demás

instituciones.
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Unidad de Mando.
Principio que postula el hecho de la existencia de solo una autoridad formal en
cada unidad administración, de suerte que solamente de esta se reciban
instrucciones.

Unidad Responsable.
Es la dirección general o su equivalente, que dentro de la estructura de una
institución, se le encomienda la ejecución de un programa, subprograma o
proyecto.

lJnidad Normativas.
Son el conjunto de unidades administrativas centrales que tienen como función
principal el estableeimien[o de políticas, normas y directrices por seguir, relativos a
la actividad sustantiva del ámbito de su competencia.
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RESPONSABT E DE
ULACION DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN

5n Arellano Gano
General de!

REY'SO

AUTORIZAN

TA JUNTA DE
STITUTO TEMAZCALLI

Y REHABILITACION

OFICIAL MAYOR
DEL PODER EJECUTIVO

lnstituto Temazcalli Prevención y Rehabilitación.

Gonzalo

les González Gordoa
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FECHA

FIRMA
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FECHA

SE ACTUALIZA

E MODtFtCA(N)

AUTORIZAN

FIRMA

NOMBRE COMPLETO

CARGO

FIRMA

NOMBRE COMPLETO

CARGO


